
 
 
 

  ID=16001 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL  GRACIA RODRIGUEZ 
Dirección: CL 4 6 23 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL  GRACIA RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 11332945 
                          Expediente: 16001 
  Placa: EUR962 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176853 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16002 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLARA INES TRIVINO DE MONTEJO 
Dirección: CL 4 7 44 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLARA INES TRIVINO DE MONTEJO, con C.C. y/o NIT. 41626583 
                          Expediente: 16002 
  Placa: CSU545 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176854 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16003 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHNNATAN  OCAMPO TANGARIFE 
Dirección: CL 4 7 54 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHNNATAN  OCAMPO TANGARIFE, con C.C. y/o NIT. 1070011581 
                          Expediente: 16003 
  Placa: CGS314 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176855 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16004 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDGAR EDUARDO GONZALEZ MORA 
Dirección: CL 4 9 04 CAJICA 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDGAR EDUARDO GONZALEZ MORA, con C.C. y/o NIT. 80746391 
                          Expediente: 16004 
  Placa: VZN52C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176856 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16005 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME ROBERTO GOMEZ RODRIGUEZ 
Dirección: CL 4 A 6 80 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME ROBERTO GOMEZ RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 80500547 
                          Expediente: 16005 
  Placa: EXD761 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176857 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16006 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ISRAEL NAVARRETE MORENO 
Dirección: CL 4A 9 61 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ISRAEL NAVARRETE MORENO, con C.C. y/o NIT. 79187373 
                          Expediente: 16006 
  Placa: FSB945 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176858 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16007 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARISOL TRUJILLO ESTRADA 
Dirección: CL 4SUR 4 35 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARISOL TRUJILLO ESTRADA, con C.C. y/o NIT. 31536512 
                          Expediente: 16007 
  Placa: IDB395 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176859 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16008 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUELA  CASTRO VARGAS 
Dirección: CL 5 13 57 APTO 209 TORRE 1 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUELA  CASTRO VARGAS, con C.C. y/o NIT. 52369922 
                          Expediente: 16008 
  Placa: XHT24A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176860 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16009 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIO ALBERTO PRIETO PATAQUIVA 
Dirección: CL 5 1E 04 CONJUNTO VINOS CS 5 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIO ALBERTO PRIETO PATAQUIVA, con C.C. y/o NIT. 79187437 
                          Expediente: 16009 
  Placa: EYM86C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176861 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16010 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIANA MARIA ROJAS BECERRA 
Dirección: CL 5 6 57 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIANA MARIA ROJAS BECERRA, con C.C. y/o NIT. 52666080 
                          Expediente: 16010 
  Placa: JLX34 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176862 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16011 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CONSUELO  GUTIERREZ DE NIETO 
Dirección: CL 5 6 67 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CONSUELO  GUTIERREZ DE NIETO, con C.C. y/o NIT. 20419945 
                          Expediente: 16011 
  Placa: FUJ129 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176863 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16012 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE FERNANDO LEMUS ALVARADO 
Dirección: CL 5 9 58 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE FERNANDO LEMUS ALVARADO, con C.C. y/o NIT. 4219140 
                          Expediente: 16012 
  Placa: EYC64C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176864 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16013 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE HERNAN LONDO?O RAMOS 
Dirección: CL 5 9 90 INT 1 APTO 105 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE HERNAN LONDO?O RAMOS, con C.C. y/o NIT. 19239246 
                          Expediente: 16013 
  Placa: GLB031 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176865 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16014 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE  ALBERTO HERRERA CASTILLO 
Dirección: CL 5A 1E 04 CS 12 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE  ALBERTO HERRERA CASTILLO, con C.C. y/o NIT. 79187981 
                          Expediente: 16014 
  Placa: FDG386 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176866 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16015 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NOHORA STELLA ZAPATA DE GONZALEZ 
Dirección: CL 5A 6 23 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NOHORA STELLA ZAPATA DE GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 41352121 
                          Expediente: 16015 
  Placa: FCD101 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176867 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16016 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NELSSON ENRIQUE AGUDELO MARTINEZ 
Dirección: CL 6 10E 16 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NELSSON ENRIQUE AGUDELO MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 11204552 
                          Expediente: 16016 
  Placa: FTE457 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176868 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16017 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARMEN EDITH VARGAS JURADO 
Dirección: CL 6 9E 60 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARMEN EDITH VARGAS JURADO, con C.C. y/o NIT. 39804084 
                          Expediente: 16017 
  Placa: IZE226 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176869 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16018 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
STELLA MARTINEZ ESPITIA 
Dirección: CL 7 3 E 48 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: STELLA MARTINEZ ESPITIA, con C.C. y/o NIT. 21102843 
                          Expediente: 16018 
  Placa: CSB169 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176870 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS NORBERTO RIOS RIOS 
Dirección: CL 7 3E 122 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS NORBERTO RIOS RIOS, con C.C. y/o NIT. 11275402 
                          Expediente: 16019 
  Placa: FTG620 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176871 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE EULISES SARMIENTO ZAMORA 
Dirección: CL 7 9 87E 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE EULISES SARMIENTO ZAMORA, con C.C. y/o NIT. 7162000 
                          Expediente: 16020 
  Placa: FAJ426 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176872 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16021 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CRISTIAN CAMILO REYES GONZALEZ 
Dirección: CONJUNTO BIBLOS CS 90 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CRISTIAN CAMILO REYES GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 1070004145 
                          Expediente: 16021 
  Placa: FTF106 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176873 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16022 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALBERTO  JARAMILLO ARENAS 
Dirección: DG 4 0 71 CAJICA 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALBERTO  JARAMILLO ARENAS, con C.C. y/o NIT. 16607405 
                          Expediente: 16022 
  Placa: HJE038 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176874 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16023 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DEIVA ALEXANDRA CUARTAS VALENCIA 
Dirección: DG 4 1E 96 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DEIVA ALEXANDRA CUARTAS VALENCIA, con C.C. y/o NIT. 39804725 
                          Expediente: 16023 
  Placa: SKH032 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176875 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ANTONIO FONNEGRA GOMEZ 
Dirección: DG 4 3E 35/49 CS 51 GALES DE CAJICA 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ANTONIO FONNEGRA GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 17026794 
                          Expediente: 16024 
  Placa: GKE125 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176876 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERMAN DARIO RIVERO TORRES 
Dirección: KR 10 2 14 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERMAN DARIO RIVERO TORRES, con C.C. y/o NIT. 80501284 
                          Expediente: 16025 
  Placa: ZIX197 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176877 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIRIAM  TORRES DE RIVERO 
Dirección: KR 10 2 14 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIRIAM  TORRES DE RIVERO, con C.C. y/o NIT. 40009652 
                          Expediente: 16026 
  Placa: GQC122 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176878 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN GABRIEL REYES DIAZ 
Dirección: KR 11 4 59 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN GABRIEL REYES DIAZ, con C.C. y/o NIT. 81720835 
                          Expediente: 16027 
  Placa: DCL15B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176879 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ COLORADO 
Dirección: KR 11 5 80 CAJICA 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ALBERTO HERNANDEZ COLORADO, con C.C. y/o NIT. 
80496952 
                          Expediente: 16028 
  Placa: EVE954 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176880 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDREA PAOLA TULA SALAZAR 
Dirección: KR 11 ESTE 5 30 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDREA PAOLA TULA SALAZAR, con C.C. y/o NIT. 1070010637 
                          Expediente: 16029 
  Placa: GDF919 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176881 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MAKAREM  COCK BAUTISTA 
Dirección: KR 12 2 59 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MAKAREM  COCK BAUTISTA, con C.C. y/o NIT. 52623472 
                          Expediente: 16030 
  Placa: JVE407 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176882 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN MARIO PINEDA PULIDO 
Dirección: KR 2 3 105 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN MARIO PINEDA PULIDO, con C.C. y/o NIT. 80500691 
                          Expediente: 16031 
  Placa: ALC199 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176883 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PINEDA MARIA HELENA PULIDO DE 
Dirección: KR 2 3 105 CAPELLANIA 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PINEDA MARIA HELENA PULIDO DE, con C.C. y/o NIT. 41575399 
                          Expediente: 16032 
  Placa: GLF022 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176884 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUSTAVO ADOLFO PINTOR BAUTISTA 
Dirección: KR 2 ESTE 3 32 CA 60 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUSTAVO ADOLFO PINTOR BAUTISTA, con C.C. y/o NIT. 79495884 
                          Expediente: 16033 
  Placa: LRC72A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176885 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILSON ORLANDO PAEZ PAEZ 
Dirección: KR 3 1 60 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILSON ORLANDO PAEZ PAEZ, con C.C. y/o NIT. 2968791 
                          Expediente: 16034 
  Placa: VZF31C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176886 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JESUS  PAEZ PAEZ 
Dirección: KR 3 1 60 CAJICA 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JESUS  PAEZ PAEZ, con C.C. y/o NIT. 80500826 
                          Expediente: 16035 
  Placa: FSC262 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176887 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS MISAEL PINZON LOPEZ 
Dirección: KR 3 2 62 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS MISAEL PINZON LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 11515861 
                          Expediente: 16036 
  Placa: GDD922 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176888 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO JORGE SUAREZ 
Dirección: KR 3 E 6 73 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO JORGE SUAREZ, con C.C. y/o NIT. 119419 
                          Expediente: 16037 
  Placa: FDA612 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176889 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16038 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PABLO ENRIQUE VILLARRAGA MOYANO 
Dirección: KR 3E 0 23 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PABLO ENRIQUE VILLARRAGA MOYANO, con C.C. y/o NIT. 11336199 
                          Expediente: 16038 
  Placa: FDD469 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176890 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16039 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FERNANDO PAEZ MENDOZA 
Dirección: KR 4 4 18 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FERNANDO PAEZ MENDOZA, con C.C. y/o NIT. 15932656 
                          Expediente: 16039 
  Placa: JMS22 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176891 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE HUMBERTO SASTRE OSPINA 
Dirección: KR 4 6 20 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE HUMBERTO SASTRE OSPINA, con C.C. y/o NIT. 11331807 
                          Expediente: 16040 
  Placa: PXG771 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176892 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERMAN  BELLO DIAZ 
Dirección: KR 4B 0 70 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERMAN  BELLO DIAZ, con C.C. y/o NIT. 197052 
                          Expediente: 16041 
  Placa: LWF573 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176893 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA ELVIRA TINJACA DE RAMIREZ 
Dirección: KR 5 1 47 SUR 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA ELVIRA TINJACA DE RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 21164585 
                          Expediente: 16042 
  Placa: ZIX117 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176894 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BENITO CASAS BUITRAGO 
Dirección: KR 5 ESTE 7 45 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BENITO CASAS BUITRAGO, con C.C. y/o NIT. 79166051 
                          Expediente: 16043 
  Placa: WRM56A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176895 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16044 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ADONAI  CARPINTERO ROZO 
Dirección: KR 6 2 119 APTO 6 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ADONAI  CARPINTERO ROZO, con C.C. y/o NIT. 3142957 
                          Expediente: 16044 
  Placa: FCF109 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176896 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ARNOLD ANDRES QUITIAN ROZO 
Dirección: KR 6 2 49 CENTRO 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ARNOLD ANDRES QUITIAN ROZO, con C.C. y/o NIT. 1014216799 
                          Expediente: 16045 
  Placa: JOC88 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176897 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16046 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS GERMAN MARTINEZ GIRALDO 
Dirección: KR 6 3 SUR 63 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS GERMAN MARTINEZ GIRALDO, con C.C. y/o NIT. 79394093 
                          Expediente: 16046 
  Placa: EKI612 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176898 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16047 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERARDO  FONTECHA GUTIERREZ 
Dirección: KR 6 4 118 SUR 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERARDO  FONTECHA GUTIERREZ, con C.C. y/o NIT. 11332980 
                          Expediente: 16047 
  Placa: CGV263 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176899 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16048 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIO YANKEL ALVAREZ SEGURA 
Dirección: KR 6 5 A 37 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIO YANKEL ALVAREZ SEGURA, con C.C. y/o NIT. 19176889 
                          Expediente: 16048 
  Placa: FUB593 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176900 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIO YANKEL ALVAREZ SEGURA 
Dirección: KR 6 5 A 37 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIO YANKEL ALVAREZ SEGURA, con C.C. y/o NIT. 19176889 
                          Expediente: 16049 
  Placa: FUD460 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176901 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16050 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE MAURICIO QUIROZ PATI?O 
Dirección: KR 6 B 8 30 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE MAURICIO QUIROZ PATI?O, con C.C. y/o NIT. 7161071 
                          Expediente: 16050 
  Placa: CHQ534 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176902 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16051 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ ADRIANA CAMPOS MARTINEZ 
Dirección: KR 6 E 1 36 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ ADRIANA CAMPOS MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 20701417 
                          Expediente: 16051 
  Placa: CGU842 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176903 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUCIANO ANDRES YELA BOLA?OS 
Dirección: KR 6 E 2 52 LOCAL 810 CAJICA 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUCIANO ANDRES YELA BOLA?OS, con C.C. y/o NIT. 83211834 
                          Expediente: 16052 
  Placa: DCL81B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176904 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16053 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GLORIA  PINZON DE BORDA 
Dirección: KR 6 E 4 34 TORRE 2 APTO 103 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GLORIA  PINZON DE BORDA, con C.C. y/o NIT. 41452365 
                          Expediente: 16053 
  Placa: GCD791 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176905 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16054 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DAVID ALFONSO TORRES VALENZUELA 
Dirección: KR 7 5 A 42 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DAVID ALFONSO TORRES VALENZUELA, con C.C. y/o NIT. 80420890 
                          Expediente: 16054 
  Placa: CII227 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176906 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16055 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ORLANDO  JIMENEZ 
Dirección: KR 7 6 21 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ORLANDO  JIMENEZ, con C.C. y/o NIT. 19456525 
                          Expediente: 16055 
  Placa: EWH105 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176907 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16056 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIANA PAOLA URREGO GUZMAN 
Dirección: KR 7 E 5 127 TORRE 6 APTO 302 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIANA PAOLA URREGO GUZMAN, con C.C. y/o NIT. 1013588098 
                          Expediente: 16056 
  Placa: HGT412 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176908 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16057 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VALENCIA COGOLLO DIEGO ARMANDO 
Dirección: KR 7 E CL 5 127 TORRES 6 APTO 403 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VALENCIA COGOLLO DIEGO ARMANDO, con C.C. y/o NIT. 1118801635 
                          Expediente: 16057 
  Placa: IOE31D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176909 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16058 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARMEN ALICIA CARDENAS JEREZ 
Dirección: KR 7E 6 30 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARMEN ALICIA CARDENAS JEREZ, con C.C. y/o NIT. 20423524 
                          Expediente: 16058 
  Placa: PBB071 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176910 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16059 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MABEL  RAMOS CLEVES 
Dirección: KR 8 6 69 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MABEL  RAMOS CLEVES, con C.C. y/o NIT. 41359350 
                          Expediente: 16059 
  Placa: JVH006 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176911 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16060 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICTOR HUGO GARCIA SIERRA 
Dirección: KR 8 8 10 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICTOR HUGO GARCIA SIERRA, con C.C. y/o NIT. 3266979 
                          Expediente: 16060 
  Placa: GCF945 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176912 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16061 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEJANDRO  CAMPOS MENDOZA 
Dirección: KR 8 8 10 
Ciudad: CAJICA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEJANDRO  CAMPOS MENDOZA, con C.C. y/o NIT. 1105675776 
                          Expediente: 16061 
  Placa: VZJ54C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176913 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16062 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DANILO EDUARDO CHAVES LESMES 
Dirección: CL 9 1 30 
Ciudad: CAPARRAPI - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DANILO EDUARDO CHAVES LESMES, con C.C. y/o NIT. 80320490 
                          Expediente: 16062 
  Placa: CHZ464 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176914 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16063 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MUNICIPIO DE CAPARRAPI 
Dirección: CL 9 3 32 
Ciudad: CAPARRAPI - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MUNICIPIO DE CAPARRAPI, con C.C. y/o NIT. 899999710 
                          Expediente: 16063 
  Placa: OIJ065 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176915 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16064 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MUNICIPIO DE CAPARRAPI 
Dirección: CL 9 3 32 
Ciudad: CAPARRAPI - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MUNICIPIO DE CAPARRAPI, con C.C. y/o NIT. 899999710 
                          Expediente: 16064 
  Placa: ZIO043 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176916 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16065 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR JAVIER VANEGAS 
Dirección: KR 3 11 73 
Ciudad: CAPARRAPI - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR JAVIER VANEGAS, con C.C. y/o NIT. 80321232 
                          Expediente: 16065 
  Placa: ELB334 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176917 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CIRO ERNESTO LUCENA BASTOS 
Dirección: AV 4 2A 21 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CIRO ERNESTO LUCENA BASTOS, con C.C. y/o NIT. 19169471 
                          Expediente: 16066 
  Placa: KAV03 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176918 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16067 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CIRO ERNESTO LUCENA BASTOS 
Dirección: AV 4 2A 21 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CIRO ERNESTO LUCENA BASTOS, con C.C. y/o NIT. 19169471 
                          Expediente: 16067 
  Placa: KCI34 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176919 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16068 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDISSON JAIR VIZCAINO GUTIERREZ 
Dirección: AV 4 5 08 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDISSON JAIR VIZCAINO GUTIERREZ, con C.C. y/o NIT. 1074132496 
                          Expediente: 16068 
  Placa: EUN35C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176920 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16069 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ISAAC  CARRILLO ORTIZ 
Dirección: CL 2 2 39 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ISAAC  CARRILLO ORTIZ, con C.C. y/o NIT. 488489 
                          Expediente: 16069 
  Placa: GKA389 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176921 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16070 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUSTAVO  ROJAS RAMIREZ 
Dirección: CL 2 A 1 02 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUSTAVO  ROJAS RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 11406383 
                          Expediente: 16070 
  Placa: SSE146 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176922 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16071 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDRA MILENA GUTIERREZ RUEDA 
Dirección: CL 2 A 1 60 SUE BR LAS DELICIAS 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDRA MILENA GUTIERREZ RUEDA, con C.C. y/o NIT. 52416926 
                          Expediente: 16071 
  Placa: LQO57A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176923 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16072 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDALIO ROJAS LOPEZ 
Dirección: CL 2A 1 14 SUR 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDALIO ROJAS LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 11408242 
                          Expediente: 16072 
  Placa: CQN034 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176924 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16073 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS MARTINEZ  BARRERA 
Dirección: CL 2A 3A 11 SUR 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN CARLOS MARTINEZ  BARRERA, con C.C. y/o NIT. 9527299 
                          Expediente: 16073 
  Placa: OYJ445 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176925 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16074 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SONIA ALEXANDRA HERRERA VARELA 
Dirección: CL 2A 5 15 CAQUEZA 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SONIA ALEXANDRA HERRERA VARELA, con C.C. y/o NIT. 21047503 
                          Expediente: 16074 
  Placa: KJK61 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176926 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16075 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN AGUSTIN PABON PUENTES 
Dirección: CL 4 1 12 CIUDAD JARDIN 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN AGUSTIN PABON PUENTES, con C.C. y/o NIT. 2983041 
                          Expediente: 16075 
  Placa: GKJ022 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176927 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16076 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE  GUTIERREZ 
Dirección: CL 4 2 20 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE  GUTIERREZ, con C.C. y/o NIT. 2982775 
                          Expediente: 16076 
  Placa: GCG961 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176928 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16077 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ALBERTO RICO PABON 
Dirección: CL 4 3 53 CAQ 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ALBERTO RICO PABON, con C.C. y/o NIT. 11406928 
                          Expediente: 16077 
  Placa: IDC557 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176929 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16078 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ANTONIO MORALES MARTINEZ 
Dirección: CL 4 5 21 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ANTONIO MORALES MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 2981737 
                          Expediente: 16078 
  Placa: GCD936 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176930 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16079 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROBINSON GERMAN LAGUNA MARTINEZ 
Dirección: CL 4 5 36 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROBINSON GERMAN LAGUNA MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 11411891 
                          Expediente: 16079 
  Placa: LRC41A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176931 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16080 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
TOMAS  BARBOSA 
Dirección: CL 4 5A 34 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: TOMAS  BARBOSA, con C.C. y/o NIT. 495561 
                          Expediente: 16080 
  Placa: EWH291 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176932 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16081 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHAN ESTHIVEN CASTRO FLOREZ 
Dirección: CL 4 7 34 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHAN ESTHIVEN CASTRO FLOREZ, con C.C. y/o NIT. 1074135320 
                          Expediente: 16081 
  Placa: OJA48A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176933 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16082 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE MIGUEL ORTIZ ROJAS 
Dirección: CL 5 4 62 CAQUEZA 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE MIGUEL ORTIZ ROJAS, con C.C. y/o NIT. 11406584 
                          Expediente: 16082 
  Placa: EKB227 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176934 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16083 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ARTURO ALVAREZ VILLAREAL 
Dirección: CL 5 4 73 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ARTURO ALVAREZ VILLAREAL, con C.C. y/o NIT. 91266118 
                          Expediente: 16083 
  Placa: OKW07A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176935 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16084 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN ALBERTO LOPEZ GUEVARA 
Dirección: CL 8 7 14 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN ALBERTO LOPEZ GUEVARA, con C.C. y/o NIT. 11407701 
                          Expediente: 16084 
  Placa: GDA629 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176936 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16085 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIA MARIA ALONSO DE  GUTIERREZ 
Dirección: KR 3 2 94 CAQUEZA 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIA MARIA ALONSO DE  GUTIERREZ, con C.C. y/o NIT. 20436121 
                          Expediente: 16085 
  Placa: GDH928 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176937 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ANTONIO GUTIERREZ ROMERO 
Dirección: KR 3 3 59 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ANTONIO GUTIERREZ ROMERO, con C.C. y/o NIT. 3022931 
                          Expediente: 16086 
  Placa: LXF507 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176938 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16087 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIELA  ROJAS GUTIERREZ 
Dirección: KR 3 4 09 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIELA  ROJAS GUTIERREZ, con C.C. y/o NIT. 20440663 
                          Expediente: 16087 
  Placa: GOF92 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176939 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16088 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GONZALO ERNESTO BELTRAN MERINO 
Dirección: KR 5 3 08 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GONZALO ERNESTO BELTRAN MERINO, con C.C. y/o NIT. 13442627 
                          Expediente: 16088 
  Placa: FUA795 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176940 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EGIDIO  HERNANDEZ GUTIERREZ 
Dirección: KR 7 BR RAFAEL NUÃ‘EZ 
Ciudad: CAQUEZA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EGIDIO  HERNANDEZ GUTIERREZ, con C.C. y/o NIT. 11405812 
                          Expediente: 16089 
  Placa: GDA405 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176941 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16090 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR EMILIO GARCIA ALARCON 
Dirección: CL 2 5 42 
Ciudad: CARMEN DE CARUPA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR EMILIO GARCIA ALARCON, con C.C. y/o NIT. 2984055 
                          Expediente: 16090 
  Placa: ABI228 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176942 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16091 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIO RAMIRO ALARCON VALBUENA 
Dirección: CL 2 5 79 
Ciudad: CARMEN DE CARUPA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIO RAMIRO ALARCON VALBUENA, con C.C. y/o NIT. 2984258 
                          Expediente: 16091 
  Placa: OPR57A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176943 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16092 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ALBERTO PAEZ CALLEJAS 
Dirección: CL 4 2 78 
Ciudad: CARMEN DE CARUPA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ALBERTO PAEZ CALLEJAS, con C.C. y/o NIT. 2984950 
                          Expediente: 16092 
  Placa: FBD355 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176944 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16093 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RICARDO ALARCON PINILLA 
Dirección: KR 3 3 20 
Ciudad: CARMEN DE CARUPA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RICARDO ALARCON PINILLA, con C.C. y/o NIT. 2984563 
                          Expediente: 16093 
  Placa: IYJ271 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176945 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16094 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RICARDO ALARCON PINILLA 
Dirección: KR 3 3 20 
Ciudad: CARMEN DE CARUPA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RICARDO ALARCON PINILLA, con C.C. y/o NIT. 2984563 
                          Expediente: 16094 
  Placa: JGF87B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176946 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16095 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDGAR ALIRIO ALVARADO CABRA 
Dirección: KR 3 5 45 
Ciudad: CARMEN DE CARUPA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDGAR ALIRIO ALVARADO CABRA, con C.C. y/o NIT. 2984330 
                          Expediente: 16095 
  Placa: KGS07 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176947 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16096 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ALIRIO PACHON HERRERA 
Dirección: KR 6 3 94 
Ciudad: CARMEN DE CARUPA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ALIRIO PACHON HERRERA, con C.C. y/o NIT. 2983916 
                          Expediente: 16096 
  Placa: PRA95B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176948 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16097 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDWARD HERNAN CESPEDES JIMENEZ 
Dirección: CL 2A 3A 10 LA PALZUELA 
Ciudad: CHAGUANI - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDWARD HERNAN CESPEDES JIMENEZ, con C.C. y/o NIT. 2991288 
                          Expediente: 16097 
  Placa: JMA75C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176949 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16098 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERNAN YESID RAMIREZ MANCERA 
Dirección: KR 2 3 11 
Ciudad: CHAGUANI - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERNAN YESID RAMIREZ MANCERA, con C.C. y/o NIT. 79455322 
                          Expediente: 16098 
  Placa: CST245 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176950 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16099 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS RUIZ ROZO 
Dirección: AK 15 17 128 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN CARLOS RUIZ ROZO, con C.C. y/o NIT. 79242708 
                          Expediente: 16099 
  Placa: GRA767 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176951 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16100 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JONAH BLAKE SIMS RAMIREZ 
Dirección: AK 15 17 81 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JONAH BLAKE SIMS RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 80350184 
                          Expediente: 16100 
  Placa: NEE568 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176952 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16101 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAFAEL  DUARTE TRIVINO 
Dirección: ATICOS DEL EDEN KR 3 16 88 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAFAEL  DUARTE TRIVINO, con C.C. y/o NIT. 60326 
                          Expediente: 16101 
  Placa: EVG467 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176953 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16102 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALDO CIRO BARGUIL FLOREZ 
Dirección: AV CHILACOS 1 50 CS 7 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALDO CIRO BARGUIL FLOREZ, con C.C. y/o NIT. 79156834 
                          Expediente: 16102 
  Placa: GDG031 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176954 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16103 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDRES FELIPE MURILLO RESTREPO 
Dirección: AV CHILACOS I 50 CS3 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDRES FELIPE MURILLO RESTREPO, con C.C. y/o NIT. 80512788 
                          Expediente: 16103 
  Placa: CJG452 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176955 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16104 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIO CESAR SUSA VARGAS 
Dirección: AV PRADILLA 1 48 E 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIO CESAR SUSA VARGAS, con C.C. y/o NIT. 79399683 
                          Expediente: 16104 
  Placa: EVD189 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176956 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL HUMBERTO GUZMAN PULIDO 
Dirección: AV PRADILLA 1 81 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL HUMBERTO GUZMAN PULIDO, con C.C. y/o NIT. 19486661 
                          Expediente: 16105 
  Placa: JHD18 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176957 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL HUMBERTO GUZMAN PULIDO 
Dirección: AV PRADILLA 1 81 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL HUMBERTO GUZMAN PULIDO, con C.C. y/o NIT. 19486661 
                          Expediente: 16106 
  Placa: YPA85 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176958 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BENJAMIN  BALLESTEROS GONZALEZ 
Dirección: AV PRADILLA 1 C 21 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BENJAMIN  BALLESTEROS GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 3267669 
                          Expediente: 16107 
  Placa: GCB104 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176959 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BENJAMIN  BALLESTEROS GONZALEZ 
Dirección: AV PRADILLA 1 C 21 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BENJAMIN  BALLESTEROS GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 3267669 
                          Expediente: 16108 
  Placa: SKJ217 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176960 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CENTRO DE ENSE?ANZA AUTOMOVILISTICA IR Y VENIR SAS 
Dirección: AV PRADILLA 2 09 PISO 2 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CENTRO DE ENSE?ANZA AUTOMOVILISTICA IR Y VENIR SAS, con 
C.C. y/o NIT. 900512227 
                          Expediente: 16109 
  Placa: JNU63 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176961 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDUARDO  HERNANDEZ JIMENEZ 
Dirección: AV PRADILLA 2 115 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDUARDO  HERNANDEZ JIMENEZ, con C.C. y/o NIT. 2865706 
                          Expediente: 16110 
  Placa: GLD673 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176962 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NESTOR ADRIAN HOYOS DIAZ 
Dirección: AV PRADILLA 2 75 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NESTOR ADRIAN HOYOS DIAZ, con C.C. y/o NIT. 79773310 
                          Expediente: 16111 
  Placa: CRX611 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176963 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16112 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ALBERTO MEJIA CORREDOR 
Dirección: AV PRADILLA 2 80 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ALBERTO MEJIA CORREDOR, con C.C. y/o NIT. 79522381 
                          Expediente: 16112 
  Placa: CHO336 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176964 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16113 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ALBERTO MEJIA CORREDOR 
Dirección: AV PRADILLA 2 80 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ALBERTO MEJIA CORREDOR, con C.C. y/o NIT. 79522381 
                          Expediente: 16113 
  Placa: GDA480 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176965 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16114 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ISABEL MARINA. RAMOS BARBA 
Dirección: AV PRADILLA 3 DIG13 1B 33 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ISABEL MARINA. RAMOS BARBA, con C.C. y/o NIT. 34965398 
                          Expediente: 16114 
  Placa: SKB238 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176966 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16115 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ELIZABETH  BERTIERI DE LOPEZ 
Dirección: AV PRADILLA 3E 53 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ELIZABETH  BERTIERI DE LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 41523450 
                          Expediente: 16115 
  Placa: EKE508 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176967 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16116 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL ALEJANDRO DOBLADO CARDENAS 
Dirección: AV PRADILLA 5 52 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL ALEJANDRO DOBLADO CARDENAS, con C.C. y/o NIT. 
79951444 
                          Expediente: 16116 
  Placa: GLF245 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176968 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16117 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HULVER ANTONIO PABON PALACIOS 
Dirección: AV PRADILLA 5 68 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HULVER ANTONIO PABON PALACIOS, con C.C. y/o NIT. 79554945 
                          Expediente: 16117 
  Placa: CSF826 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176969 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16118 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIAN MAURICIO CHICA ARIAS 
Dirección: AV PRADILLA 6 03 CS 2 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIAN MAURICIO CHICA ARIAS, con C.C. y/o NIT. 16071914 
                          Expediente: 16118 
  Placa: CRA886 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176970 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16119 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FELIPE URIBE BARRETO 
Dirección: AV PRADILLA 6A 09 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FELIPE URIBE BARRETO, con C.C. y/o NIT. 79320365 
                          Expediente: 16119 
  Placa: KDJ316 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176971 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16120 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAUL ALFONSO ROMERO BAUTISTA 
Dirección: AV PRADILLA 8 40 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAUL ALFONSO ROMERO BAUTISTA, con C.C. y/o NIT. 80410191 
                          Expediente: 16120 
  Placa: AJE467 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176972 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16121 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA ANTONIA HERNANDEZ MACETO 
Dirección: AV PRADILLA CS 39 UR. SAN PEDRO 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA ANTONIA HERNANDEZ MACETO, con C.C. y/o NIT. 38217596 
                          Expediente: 16121 
  Placa: FIT05C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176973 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16122 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JIMMY ALEXANDER MONTOYA JIMENEZ 
Dirección: BARRIO SAN LUIS KR 15 14 98 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JIMMY ALEXANDER MONTOYA JIMENEZ, con C.C. y/o NIT. 1072646357 
                          Expediente: 16122 
  Placa: IMQ99B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176974 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16123 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICTOR MANUEL BARRETO COLL 
Dirección: CINDAMANOY CS 3 K 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICTOR MANUEL BARRETO COLL, con C.C. y/o NIT. 17071911 
                          Expediente: 16123 
  Placa: EXC457 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176975 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16124 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANA MERCEDES QUIJANO DE  PARRAGA 
Dirección: CL : 12 1A 68 BR 20 DE JULIO 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANA MERCEDES QUIJANO DE  PARRAGA, con C.C. y/o NIT. 20015387 
                          Expediente: 16124 
  Placa: FBA992 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176976 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16125 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ALFREDO CORTES CANTIN 
Dirección: CL 1 10 A 33 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ALFREDO CORTES CANTIN, con C.C. y/o NIT. 19307989 
                          Expediente: 16125 
  Placa: CHC887 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176977 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16126 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEONEL VELOZA HUERTAS 
Dirección: CL 1 3 296 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEONEL VELOZA HUERTAS, con C.C. y/o NIT. 1072639337 
                          Expediente: 16126 
  Placa: XHD26A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176978 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16127 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FABIOLA  OROZCO HUERTAS 
Dirección: CL 1 A 5 33 CH 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FABIOLA  OROZCO HUERTAS, con C.C. y/o NIT. 35473944 
                          Expediente: 16127 
  Placa: CJF825 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176979 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16128 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS FERNANDO GIRALDO RESTREPO 
Dirección: CL 1 A SUR 2 115 CS 2 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS FERNANDO GIRALDO RESTREPO, con C.C. y/o NIT. 119942 
                          Expediente: 16128 
  Placa: CRE402 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176980 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16129 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIREYA  ROJAS DUARTE 
Dirección: CL 1 SUR 2 115 INT 1 CONJ LOS ALCAPARROS VEREDA LA BALZA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIREYA  ROJAS DUARTE, con C.C. y/o NIT. 51795546 
                          Expediente: 16129 
  Placa: EXD264 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176981 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16130 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HUMBERTO  ESPINOSA PULIDO 
Dirección: CL 1 SUR 4 13 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HUMBERTO  ESPINOSA PULIDO, con C.C. y/o NIT. 19236760 
                          Expediente: 16130 
  Placa: CIC036 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176982 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FLOR YISELL NIAMPIRA ROMERO 
Dirección: CL 10 10 15 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FLOR YISELL NIAMPIRA ROMERO, con C.C. y/o NIT. 1033693327 
                          Expediente: 16131 
  Placa: EKI904 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176983 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16132 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS EDUARDO GONZALEZ 
Dirección: CL 10 10 29 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS EDUARDO GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 79454644 
                          Expediente: 16132 
  Placa: FCD739 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176984 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JHON JAIRO TORRES BUENO 
Dirección: CL 10 10 29 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JHON JAIRO TORRES BUENO, con C.C. y/o NIT. 11203059 
                          Expediente: 16133 
  Placa: FIQ32C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176985 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16134 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO ANTONIO ROA PARRA 
Dirección: CL 10 12 23 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO ANTONIO ROA PARRA, con C.C. y/o NIT. 1072640414 
                          Expediente: 16134 
  Placa: JOZ98 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176986 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16135 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIDER DE JESUS BEDOYA IBARRA 
Dirección: CL 10 17 62 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIDER DE JESUS BEDOYA IBARRA, con C.C. y/o NIT. 1048044070 
                          Expediente: 16135 
  Placa: OJQ04B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176987 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ORLANDO IGNACIO MEDARDO CIFUENTES BARRERO 
Dirección: CL 10 7 05 BR CENTRO 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ORLANDO IGNACIO MEDARDO CIFUENTES BARRERO, con C.C. y/o 
NIT. 3264746 
                          Expediente: 16136 
  Placa: CRB577 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176988 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDWARD JAVIER MARTINEZ SALAZAR 
Dirección: CL 10 7 87 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDWARD JAVIER MARTINEZ SALAZAR, con C.C. y/o NIT. 80150365 
                          Expediente: 16137 
  Placa: CRV098 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176989 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ANGEL OLIVEROS CASARRUBIA 
Dirección: CL 10 7 88 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ANGEL OLIVEROS CASARRUBIA, con C.C. y/o NIT. 
1064991276 
                          Expediente: 16138 
  Placa: CJD873 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176990 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE  LEONARDO BUENO RAMIREZ 
Dirección: CL 10 8 24 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE  LEONARDO BUENO RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 2993276 
                          Expediente: 16139 
  Placa: ELE110 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176991 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE LUIS MARTINEZ QUEVEDO 
Dirección: CL 10 A 3 49 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE LUIS MARTINEZ QUEVEDO, con C.C. y/o NIT. 80398961 
                          Expediente: 16140 
  Placa: FBC241 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176992 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN DAVID MATEUS TAFUR 
Dirección: CL 10 C 1 66 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN DAVID MATEUS TAFUR, con C.C. y/o NIT. 79627857 
                          Expediente: 16141 
  Placa: KEX807 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176993 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16142 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS JOVANY BOHORQUEZ GALEANO 
Dirección: CL 10A 3 21 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS JOVANY BOHORQUEZ GALEANO, con C.C. y/o NIT. 11200172 
                          Expediente: 16142 
  Placa: FTF913 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176994 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16143 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS EDUARDO SABOGAL GOMEZ 
Dirección: CL 10A 4 81 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS EDUARDO SABOGAL GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 79140263 
                          Expediente: 16143 
  Placa: EVE888 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176995 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16144 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE JOAQUIN DIAZ RIVEROS 
Dirección: CL 11 1 a 42 in 7 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE JOAQUIN DIAZ RIVEROS, con C.C. y/o NIT. 79250041 
                          Expediente: 16144 
  Placa: CBY714 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176996 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16145 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NUBIA ELENA GUTIERREZ LEON 
Dirección: CL 11 1A 124 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NUBIA ELENA GUTIERREZ LEON, con C.C. y/o NIT. 35313518 
                          Expediente: 16145 
  Placa: CTV362 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176997 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16146 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUDITH  SANCHEZ CA?ON 
Dirección: CL 11 1A 124 ANDES 3 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUDITH  SANCHEZ CA?ON, con C.C. y/o NIT. 51909776 
                          Expediente: 16146 
  Placa: FED014 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176998 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16147 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JABER HERNANDO ROJAS SEPULVEDA 
Dirección: CL 11 5 10 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JABER HERNANDO ROJAS SEPULVEDA, con C.C. y/o NIT. 80496987 
                          Expediente: 16147 
  Placa: JIL77 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 176999 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16148 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RICARDO EUGENIO MARTINEZ PINTO 
Dirección: CL 11 5 11 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RICARDO EUGENIO MARTINEZ PINTO, con C.C. y/o NIT. 79149945 
                          Expediente: 16148 
  Placa: CHZ819 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177000 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16149 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MYRIAM ANDREA CORREDOR GARNICA 
Dirección: CL 11 5 11 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MYRIAM ANDREA CORREDOR GARNICA, con C.C. y/o NIT. 35196540 
                          Expediente: 16149 
  Placa: PEI489 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177001 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16150 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ENRIQUE IBARRA RAMIREZ 
Dirección: CL 11 7 45 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ENRIQUE IBARRA RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 79647931 
                          Expediente: 16150 
  Placa: RBE560 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177002 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16151 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR MAURICIO OSPINA BARACALDO 
Dirección: CL 11 7A 75 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR MAURICIO OSPINA BARACALDO, con C.C. y/o NIT. 80399417 
                          Expediente: 16151 
  Placa: FTE033 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177003 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEONOR  HERNANDEZ 
Dirección: CL 11 8 04 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEONOR  HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 39521090 
                          Expediente: 16152 
  Placa: CRW096 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177004 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEONOR  HERNANDEZ 
Dirección: CL 11 8 04 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEONOR  HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 39521090 
                          Expediente: 16153 
  Placa: JGE044 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177005 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16154 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BERTHA CECILIA JUNCA ADAMES 
Dirección: CL 11N 5 42 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BERTHA CECILIA JUNCA ADAMES, con C.C. y/o NIT. 20467374 
                          Expediente: 16154 
  Placa: MQB429 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177006 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16155 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PABLO EMILIO GUTIERREZ JIMENEZ 
Dirección: CL 12 2 16 INT 3 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PABLO EMILIO GUTIERREZ JIMENEZ, con C.C. y/o NIT. 383717 
                          Expediente: 16155 
  Placa: SQW937 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177007 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16156 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RODOLFO  PRADA PENAGOS 
Dirección: CL 12 2 21 U. EL PILON 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RODOLFO  PRADA PENAGOS, con C.C. y/o NIT. 79278087 
                          Expediente: 16156 
  Placa: EXB710 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177008 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16157 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEONEL CARRENO ROJAS 
Dirección: CL 12 2 34 IN.5 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEONEL CARRENO ROJAS, con C.C. y/o NIT. 80399822 
                          Expediente: 16157 
  Placa: OQF24B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177009 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16158 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FRANCISCO BRICENO BOJACA 
Dirección: CL 12 2A 10 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FRANCISCO BRICENO BOJACA, con C.C. y/o NIT. 215294 
                          Expediente: 16158 
  Placa: EVE993 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177010 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16159 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FREDY ARTURO JIMENEZ  AREVALO 
Dirección: CL 12 2A 53 INT 21 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FREDY ARTURO JIMENEZ  AREVALO, con C.C. y/o NIT. 11201528 
                          Expediente: 16159 
  Placa: CVL13C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177011 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAVIER ENRIQUE ROZO GAMBOA 
Dirección: CL 12 2A 64 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAVIER ENRIQUE ROZO GAMBOA, con C.C. y/o NIT. 80722814 
                          Expediente: 16160 
  Placa: JJS12 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177012 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ISRAEL  MORENO CAMPOS 
Dirección: CL 12 4 44 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ISRAEL  MORENO CAMPOS, con C.C. y/o NIT. 91270455 
                          Expediente: 16161 
  Placa: FDB239 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177013 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16162 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARLENE  RIVEROS CUBILLOS 
Dirección: CL 12 7 62 CH 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARLENE  RIVEROS CUBILLOS, con C.C. y/o NIT. 35476596 
                          Expediente: 16162 
  Placa: IBA882 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177014 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16163 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIEGO ALEJANDRO GONZALEZ VEGA 
Dirección: CL 12 9 32 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIEGO ALEJANDRO GONZALEZ VEGA, con C.C. y/o NIT. 80449320 
                          Expediente: 16163 
  Placa: OKB95B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177015 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16164 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DARIO PARRA TELLEZ 
Dirección: CL 12 9 58 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DARIO PARRA TELLEZ, con C.C. y/o NIT. 7523732 
                          Expediente: 16164 
  Placa: FUB716 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177016 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16165 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EFRAIN HERNAN OLAYA BENAVIDES 
Dirección: CL 12 A 14 12 IN 1 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EFRAIN HERNAN OLAYA BENAVIDES, con C.C. y/o NIT. 11200581 
                          Expediente: 16165 
  Placa: ESK91B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177017 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16166 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FABIAN ALFONSO RODRIGUEZ MORENO 
Dirección: CL 12A 14 12 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FABIAN ALFONSO RODRIGUEZ MORENO, con C.C. y/o NIT. 
1015392065 
                          Expediente: 16166 
  Placa: KIQ19B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177018 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16167 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE EDGAR CALDERON ROJAS 
Dirección: CL 13 10 12 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE EDGAR CALDERON ROJAS, con C.C. y/o NIT. 11341901 
                          Expediente: 16167 
  Placa: EWF212 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177019 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FABIO  COGUA LOVERA 
Dirección: CL 13 10 84 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FABIO  COGUA LOVERA, con C.C. y/o NIT. 79186105 
                          Expediente: 16168 
  Placa: CIM195 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177020 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16169 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALDEMAR  LOPEZ CAMARGO 
Dirección: CL 13 12 71 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALDEMAR  LOPEZ CAMARGO, con C.C. y/o NIT. 80240677 
                          Expediente: 16169 
  Placa: JLZ56 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177021 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR MANUEL BELTRAN ROZO 
Dirección: CL 13 4 06 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR MANUEL BELTRAN ROZO, con C.C. y/o NIT. 17076192 
                          Expediente: 16170 
  Placa: FSG279 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177022 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16171 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NUBIA ESPERANZA BORRAEZ CORTES 
Dirección: CL 14 10 32 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NUBIA ESPERANZA BORRAEZ CORTES, con C.C. y/o NIT. 41798420 
                          Expediente: 16171 
  Placa: GLD103 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177023 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16172 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA CRISTINA MENDEZ DE CUELLAR 
Dirección: CL 14 11 25 Centro Historico 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA CRISTINA MENDEZ DE CUELLAR, con C.C. y/o NIT. 41644590 
                          Expediente: 16172 
  Placa: COA215 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177024 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16173 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILSON ALEJANDRO CASTILLO CASTRO 
Dirección: CL 14 11 70 LOCAL 5 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILSON ALEJANDRO CASTILLO CASTRO, con C.C. y/o NIT. 11226594 
                          Expediente: 16173 
  Placa: HHG13B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177025 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FAUSTO JAVIER SANCHEZ HIGUERA 
Dirección: CL 14 14B 35 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FAUSTO JAVIER SANCHEZ HIGUERA, con C.C. y/o NIT. 80449334 
                          Expediente: 16174 
  Placa: OQJ75B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177026 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CIRO ANTONIO JIMENEZ COBOS 
Dirección: CL 15 12 62 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CIRO ANTONIO JIMENEZ COBOS, con C.C. y/o NIT. 215927 
                          Expediente: 16175 
  Placa: EKF001 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177027 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO IVAN BERNAL BARRANTES 
Dirección: CL 15 14 A 17 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO IVAN BERNAL BARRANTES, con C.C. y/o NIT. 80449605 
                          Expediente: 16176 
  Placa: FCG584 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177028 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CAMILO ANDRES CANTOR GONZALEZ 
Dirección: CL 15 14 B 101 CS A18 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CAMILO ANDRES CANTOR GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 11201171 
                          Expediente: 16177 
  Placa: ELB822 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177029 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL LEONARDO MARTIN BABATIVA 
Dirección: CL 15 14B 101 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL LEONARDO MARTIN BABATIVA, con C.C. y/o NIT. 1074414480 
                          Expediente: 16178 
  Placa: JLI49 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177030 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16179 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLAUDIA CECILIA  GUTIERREZ  LEMUS 
Dirección: CL 15 N14B 101 CS 2D SOLAS DE RIO FRIO 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLAUDIA CECILIA  GUTIERREZ  LEMUS, con C.C. y/o NIT. 35473087 
                          Expediente: 16179 
  Placa: RUC81B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177031 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16180 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALBERTO PACHON NARVAEZ 
Dirección: CL 16 12 35 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALBERTO PACHON NARVAEZ, con C.C. y/o NIT. 80398028 
                          Expediente: 16180 
  Placa: JQJ507 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177032 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16181 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CRISTIAN MIGUEL PACHON BELTRAN 
Dirección: CL 16 12 35 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CRISTIAN MIGUEL PACHON BELTRAN, con C.C. y/o NIT. 1072701985 
                          Expediente: 16181 
  Placa: JNQ49 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177033 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16182 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN ROBERTO PARAMO GONZALEZ 
Dirección: CL 16 4 50 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN ROBERTO PARAMO GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 79597391 
                          Expediente: 16182 
  Placa: KEH476 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177034 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16183 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DORA MARIA CASTILLO DE TRIANA 
Dirección: CL 16 A 13 50 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DORA MARIA CASTILLO DE TRIANA, con C.C. y/o NIT. 20470251 
                          Expediente: 16183 
  Placa: HJE997 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177035 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16184 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PABLO EMILIO PAEZ ZABALETA 
Dirección: CL 16 A 8 A 45 BR OSORIOO CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PABLO EMILIO PAEZ ZABALETA, con C.C. y/o NIT. 222862 
                          Expediente: 16184 
  Placa: HLH034 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177036 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FERNANDA MILENA MACHADO ACOSTA 
Dirección: CL 16A 1 32 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FERNANDA MILENA MACHADO ACOSTA, con C.C. y/o NIT. 52320183 
                          Expediente: 16185 
  Placa: SUA873 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177037 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16186 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS DE LA HORTUA NATES 
Dirección: CL 16A 11 45 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN CARLOS DE LA HORTUA NATES, con C.C. y/o NIT. 80400074 
                          Expediente: 16186 
  Placa: GDJ160 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177038 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERNANDO  SANCHEZ CIFUENTES 
Dirección: CL 16A 12 13 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERNANDO  SANCHEZ CIFUENTES, con C.C. y/o NIT. 2993610 
                          Expediente: 16187 
  Placa: LYB999 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177039 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUILLERMO BROCHERO 
Dirección: CL 16A 1A 29 INT 3 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUILLERMO BROCHERO, con C.C. y/o NIT. 19224552 
                          Expediente: 16188 
  Placa: EKI752 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177040 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16189 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLAUDIA PATRICIA ALMONACID ORTIZ 
Dirección: CL 16A 8A 18 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLAUDIA PATRICIA ALMONACID ORTIZ, con C.C. y/o NIT. 35477332 
                          Expediente: 16189 
  Placa: HUL061 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177041 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILMER ENRIQUE MONTA?O NEISA 
Dirección: CL 17 12 30 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILMER ENRIQUE MONTA?O NEISA, con C.C. y/o NIT. 80399480 
                          Expediente: 16190 
  Placa: ZIF525 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177042 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALBERTO MOYANO ROJAS 
Dirección: CL 17 14 76 CS 8 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALBERTO MOYANO ROJAS, con C.C. y/o NIT. 2910291 
                          Expediente: 16191 
  Placa: FCE512 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177043 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAFAEL  TOVAR CALDERON 
Dirección: CL 17 16 68 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAFAEL  TOVAR CALDERON, con C.C. y/o NIT. 17091586 
                          Expediente: 16192 
  Placa: HOA249 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177044 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16193 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDERSON MONTEALEGRE GOMEZ 
Dirección: CL 17 16 68 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDERSON MONTEALEGRE GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 1072644161 
                          Expediente: 16193 
  Placa: RUG58B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177045 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16194 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NANCY REBECA URICOECHEA CORTES 
Dirección: CL 17 16 68 CS 32 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NANCY REBECA URICOECHEA CORTES, con C.C. y/o NIT. 52098628 
                          Expediente: 16194 
  Placa: NBH860 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177046 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16195 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FERNANDO MATAJIRA SANTOS 
Dirección: CL 18 15 48 CA 22 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FERNANDO MATAJIRA SANTOS, con C.C. y/o NIT. 79272929 
                          Expediente: 16195 
  Placa: YLZ47 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177047 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO AUGUSTO MORALES GRANADOS 
Dirección: CL 18 15 53 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO AUGUSTO MORALES GRANADOS, con C.C. y/o NIT. 17114414 
                          Expediente: 16196 
  Placa: KEY431 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177048 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDRA MAGDALENA RAMIREZ RAMIREZ 
Dirección: CL 18 15 53 CAS 31 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDRA MAGDALENA RAMIREZ RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 55166045 
                          Expediente: 16197 
  Placa: CHZ525 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177049 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERARDO  PULIDO NI?O 
Dirección: CL 18 15A 51 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERARDO  PULIDO NI?O, con C.C. y/o NIT. 19166062 
                          Expediente: 16198 
  Placa: WNQ32A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177050 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME  SANABRIA GALVIS 
Dirección: CL 18 1E 62 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME  SANABRIA GALVIS, con C.C. y/o NIT. 3273804 
                          Expediente: 16199 
  Placa: JSE063 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177051 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HUMBERTO  SANDOVAL BARRERA 
Dirección: CL 19 13 95 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HUMBERTO  SANDOVAL BARRERA, con C.C. y/o NIT. 19409806 
                          Expediente: 16200 
  Placa: KBJ85 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177052 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16201 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICTOR MANUEL LOPEZ GALINDO 
Dirección: CL 19 13 95 CS 2 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICTOR MANUEL LOPEZ GALINDO, con C.C. y/o NIT. 17122030 
                          Expediente: 16201 
  Placa: COA155 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177053 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16202 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS JOANY TORRES BELTRAN 
Dirección: CL 19 13 96 CS 14 EL PORTAL 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS JOANY TORRES BELTRAN, con C.C. y/o NIT. 79658435 
                          Expediente: 16202 
  Placa: ZIA504 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177054 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16203 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GIOBANI HERNANDEZ 
Dirección: CL 19 14 54 INT 9 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GIOBANI HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 11204576 
                          Expediente: 16203 
  Placa: EYA42C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177055 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16204 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALVARO FERNANDO SILVA GOMEZ 
Dirección: CL 19 15 31 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALVARO FERNANDO SILVA GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 19382058 
                          Expediente: 16204 
  Placa: OQJ83B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177056 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16205 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ MARINA MENDEZ VANEGAS 
Dirección: CL 19 15 31 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ MARINA MENDEZ VANEGAS, con C.C. y/o NIT. 51619393 
                          Expediente: 16205 
  Placa: CSN019 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177057 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16206 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAJA  FAKIH ISSA 
Dirección: CL 19 3 70 INT 29 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAJA  FAKIH ISSA, con C.C. y/o NIT. 52718811 
                          Expediente: 16206 
  Placa: CJE231 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177058 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16207 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DAVID  LOZANO RESTREPO 
Dirección: CL 19 3 70 santa CL ara 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DAVID  LOZANO RESTREPO, con C.C. y/o NIT. 80400103 
                          Expediente: 16207 
  Placa: CQT758 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177059 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16208 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GINNO FERNANDO TREBILCOCK GONZALEZ 
Dirección: CL 19 5 A 64 CS 13 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GINNO FERNANDO TREBILCOCK GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 
80497099 
                          Expediente: 16208 
  Placa: KEX516 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177060 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16209 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARINA  SANCHEZ CRUZ 
Dirección: CL 19 5A 64 C 38 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARINA  SANCHEZ CRUZ, con C.C. y/o NIT. 51817789 
                          Expediente: 16209 
  Placa: EXE475 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177061 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16210 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN CAMILO CABRERA ROJAS 
Dirección: CL 19 7 31 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN CAMILO CABRERA ROJAS, con C.C. y/o NIT. 1070006374 
                          Expediente: 16210 
  Placa: HGS156 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177062 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16211 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BAUDELINO  CASALLAS RUIZ 
Dirección: CL 19 7 53 APTO 787 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BAUDELINO  CASALLAS RUIZ, con C.C. y/o NIT. 2995330 
                          Expediente: 16211 
  Placa: FTG922 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177063 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16212 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDGAR FERNANDO HORTUA MONTENEGRO 
Dirección: CL 19 CONJUNTO SANTA CL ARA CHIA CS 22 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDGAR FERNANDO HORTUA MONTENEGRO, con C.C. y/o NIT. 
79946587 
                          Expediente: 16212 
  Placa: VZT87C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177064 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16213 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NO TIENE GALEANO TUTA  E.U. 
Dirección: CL 1A 6 41 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NO TIENE GALEANO TUTA  E.U., con C.C. y/o NIT. 900006215 
                          Expediente: 16213 
  Placa: ZIV838 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177065 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16214 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARGARITA MARIA PRIETO BONILLA 
Dirección: CL 1A SUR 2 282 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARGARITA MARIA PRIETO BONILLA, con C.C. y/o NIT. 41598601 
                          Expediente: 16214 
  Placa: ELF371 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177066 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16215 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAFAEL ANTONIO ESPINOSA CARRE?O 
Dirección: CL 2 10 122 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAFAEL ANTONIO ESPINOSA CARRE?O, con C.C. y/o NIT. 2993537 
                          Expediente: 16215 
  Placa: EXD516 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177067 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16216 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDRES RICARDO GOMEZ AMORTEGUI 
Dirección: CL 2 10 A 54 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDRES RICARDO GOMEZ AMORTEGUI, con C.C. y/o NIT. 19375221 
                          Expediente: 16216 
  Placa: FSG183 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177068 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16217 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDRES RICARDO GOMEZ AMORTEGUI 
Dirección: CL 2 10 A 54 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDRES RICARDO GOMEZ AMORTEGUI, con C.C. y/o NIT. 19375221 
                          Expediente: 16217 
  Placa: KHA17 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177069 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16218 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ANTONIO SOLANO BUITRAGO 
Dirección: CL 2 3 20 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ANTONIO SOLANO BUITRAGO, con C.C. y/o NIT. 3172986 
                          Expediente: 16218 
  Placa: EWH805 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177070 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16219 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE JOAQUIN BUENO BOSOL 
Dirección: CL 2 4 50 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE JOAQUIN BUENO BOSOL, con C.C. y/o NIT. 215136 
                          Expediente: 16219 
  Placa: EWD158 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177071 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16220 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE DEL CARMEN APERADOR GUAVA 
Dirección: CL 2 8 44 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE DEL CARMEN APERADOR GUAVA, con C.C. y/o NIT. 2995074 
                          Expediente: 16220 
  Placa: PAJ082 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177072 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16221 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR MAURICIO CABRERA NARANJO 
Dirección: CL 20 3 40 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR MAURICIO CABRERA NARANJO, con C.C. y/o NIT. 79358954 
                          Expediente: 16221 
  Placa: CRZ633 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177073 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16222 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ ZAMUDIO 
Dirección: CL 20 7 88N CHIA CUND 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ ZAMUDIO, con C.C. y/o NIT. 11201318 
                          Expediente: 16222 
  Placa: EXF800 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177074 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FABIO ROBERTO FERNANDEZ DONOSO 
Dirección: CL 21 0 60 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FABIO ROBERTO FERNANDEZ DONOSO, con C.C. y/o NIT. 17196651 
                          Expediente: 16223 
  Placa: GKJ348 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177075 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANA INES FERNANDEZ ARIAS 
Dirección: CL 21 11 102 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANA INES FERNANDEZ ARIAS, con C.C. y/o NIT. 41393275 
                          Expediente: 16224 
  Placa: FTK305 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177076 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
TEOFILO CARLOS YIDI INSIGNARES 
Dirección: CL 21 14 80 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: TEOFILO CARLOS YIDI INSIGNARES, con C.C. y/o NIT. 19237664 
                          Expediente: 16225 
  Placa: FSC193 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177077 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ESCOBAR LESMES 
Dirección: CL 21 1A 55 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ESCOBAR LESMES, con C.C. y/o NIT. 35498560 
                          Expediente: 16226 
  Placa: EKD122 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177078 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALBERTO JAVIER GARCIA HERNANDEZ 
Dirección: CL 21 1A 55 CS 16 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALBERTO JAVIER GARCIA HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 3199566 
                          Expediente: 16227 
  Placa: DDA700 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177079 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ MARINA BARRERO DE GRIMALDO 
Dirección: CL 21 5 33 C 20A 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ MARINA BARRERO DE GRIMALDO, con C.C. y/o NIT. 41684166 
                          Expediente: 16228 
  Placa: YMW78 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177080 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16229 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN DE LOS REYES ALFREDO CANO MORALES 
Dirección: CL 21 5 33 C.16 INT 10 MADEROS CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN DE LOS REYES ALFREDO CANO MORALES, con C.C. y/o NIT. 
17103221 
                          Expediente: 16229 
  Placa: ACE766 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177081 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16230 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CIELO STELLA GUTIERREZ DE MIRANDA 
Dirección: CL 21 5 87 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CIELO STELLA GUTIERREZ DE MIRANDA, con C.C. y/o NIT. 20274996 
                          Expediente: 16230 
  Placa: EXG056 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177082 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16231 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDER ALEXIS CELIS BISCUE 
Dirección: CL 21 7 06 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDER ALEXIS CELIS BISCUE, con C.C. y/o NIT. 80197639 
                          Expediente: 16231 
  Placa: RUL82B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177083 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE MAURICIO GRACIA 
Dirección: CL 21 7 43 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE MAURICIO GRACIA, con C.C. y/o NIT. 2995035 
                          Expediente: 16232 
  Placa: FCB660 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177084 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16233 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE RODRIGO RODRIGUEZ CASTANEDA 
Dirección: CL 21 7 71 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE RODRIGO RODRIGUEZ CASTANEDA, con C.C. y/o NIT. 2983645 
                          Expediente: 16233 
  Placa: JGF97B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177085 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DANIEL  DOBLADO 
Dirección: CL 21 7 78 CHILACOS CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DANIEL  DOBLADO, con C.C. y/o NIT. 17010654 
                          Expediente: 16234 
  Placa: HKD056 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177086 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ORLANDO ANTONIO JOSE LAVERDE LUQUE 
Dirección: CL 21 N2 66 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ORLANDO ANTONIO JOSE LAVERDE LUQUE, con C.C. y/o NIT. 
19129123 
                          Expediente: 16235 
  Placa: FUD083 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177087 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16236 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO RODRIGO VEGA TORRES 
Dirección: CL 21C N4 109 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO RODRIGO VEGA TORRES, con C.C. y/o NIT. 2969463 
                          Expediente: 16236 
  Placa: IOJ57D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177088 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO RODRIGO VEGA TORRES 
Dirección: CL 21C N4 109 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO RODRIGO VEGA TORRES, con C.C. y/o NIT. 2969463 
                          Expediente: 16237 
  Placa: VZH32C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177089 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16238 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALBERTO CALDAS 
Dirección: CL 22 1 112 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALBERTO CALDAS, con C.C. y/o NIT. 141588 
                          Expediente: 16238 
  Placa: FDG728 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177090 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16239 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALBERTO  SANTOS ACOSTA 
Dirección: CL 22 13 77 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALBERTO  SANTOS ACOSTA, con C.C. y/o NIT. 79146215 
                          Expediente: 16239 
  Placa: HZE441 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177091 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16240 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAFAEL GUILLERMO CAMARGO CALIXTO 
Dirección: CL 22 13 99 CONJUNTO SANTA MARIA DEL RIO CS 69 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAFAEL GUILLERMO CAMARGO CALIXTO, con C.C. y/o NIT. 19122367 
                          Expediente: 16240 
  Placa: QHX230 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177092 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16241 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICTOR HUGO CAMPOS CASTRO 
Dirección: CL 22 13 99 CS 31 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICTOR HUGO CAMPOS CASTRO, con C.C. y/o NIT. 12113400 
                          Expediente: 16241 
  Placa: EWI750 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177093 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16242 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUILLERMO ALFREDO TORRES GOMEZ 
Dirección: CL 22 13 99 CS 42 CHIA CUNDINAMARCA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUILLERMO ALFREDO TORRES GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 19240436 
                          Expediente: 16242 
  Placa: EKI134 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177094 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16243 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NATALIA  TRUJILLO PABON 
Dirección: CL 241 52 81 CS 10 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NATALIA  TRUJILLO PABON, con C.C. y/o NIT. 35514226 
                          Expediente: 16243 
  Placa: FBI902 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177095 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16244 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAVIER ALBERTO MARIN BEDOYA 
Dirección: CL 25 1E 60 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAVIER ALBERTO MARIN BEDOYA, con C.C. y/o NIT. 79162523 
                          Expediente: 16244 
  Placa: ITB786 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177096 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16245 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN ALEJANDRO NU 
Dirección: CL 25 A 10 35 CS 30 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN ALEJANDRO NU, con C.C. y/o NIT. 19392437 
                          Expediente: 16245 
  Placa: KEY473 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177097 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16246 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DELIO MARTIN CORRALES GUZMAN 
Dirección: CL 25 A 10 35 CS 5 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DELIO MARTIN CORRALES GUZMAN, con C.C. y/o NIT. 93124097 
                          Expediente: 16246 
  Placa: JJE08 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177098 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
AQUILEO CRUZ COLMENARES 
Dirección: CL 29 0 110 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: AQUILEO CRUZ COLMENARES, con C.C. y/o NIT. 4290119 
                          Expediente: 16247 
  Placa: XHW25A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177099 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16248 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
TRANSITO  HERRERA OLARTE 
Dirección: CL 29 0100 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: TRANSITO  HERRERA OLARTE, con C.C. y/o NIT. 20466571 
                          Expediente: 16248 
  Placa: LLA046 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177100 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16249 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GONZALO  CASTA?EDA 
Dirección: CL 3 10A 45 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GONZALO  CASTA?EDA, con C.C. y/o NIT. 19289646 
                          Expediente: 16249 
  Placa: FAC351 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177101 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16250 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FERNANDO YARA RODRIGUEZ 
Dirección: CL 30 0 35 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FERNANDO YARA RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 80496050 
                          Expediente: 16250 
  Placa: JLM15 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177102 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16251 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIO  BRICE?O FORERO 
Dirección: CL 31 0 107 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIO  BRICE?O FORERO, con C.C. y/o NIT. 396588 
                          Expediente: 16251 
  Placa: ELB862 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177103 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16252 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIO  BRICE?O FORERO 
Dirección: CL 31 0 107 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIO  BRICE?O FORERO, con C.C. y/o NIT. 396588 
                          Expediente: 16252 
  Placa: FTJ433 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177104 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16253 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARILUZ  MARTINEZ CHAVES 
Dirección: CL 31 0 33 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARILUZ  MARTINEZ CHAVES, con C.C. y/o NIT. 35197408 
                          Expediente: 16253 
  Placa: CHY064 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177105 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16254 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDGAR FERNANDO POVEDA BRAVO 
Dirección: CL 31 0 76 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDGAR FERNANDO POVEDA BRAVO, con C.C. y/o NIT. 1072646761 
                          Expediente: 16254 
  Placa: DGO592 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177106 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16255 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ESGAR ALIRIO POVEDA ACOSTA 
Dirección: CL 31 0 76 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ESGAR ALIRIO POVEDA ACOSTA, con C.C. y/o NIT. 80398381 
                          Expediente: 16255 
  Placa: PSA464 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177107 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16256 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS BENAVIDES TORRES 
Dirección: CL 33 0 9 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN CARLOS BENAVIDES TORRES, con C.C. y/o NIT. 80401178 
                          Expediente: 16256 
  Placa: ELH262 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177108 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16257 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN JAIRO MEDELLIN CADENA 
Dirección: CL 35 0 09 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN JAIRO MEDELLIN CADENA, con C.C. y/o NIT. 79482214 
                          Expediente: 16257 
  Placa: GRB364 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177109 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16258 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARCOS YOANA SANCHEZ ROJAS 
Dirección: CL 35 1 34 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARCOS YOANA SANCHEZ ROJAS, con C.C. y/o NIT. 1072705757 
                          Expediente: 16258 
  Placa: VZL94C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177110 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16259 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSCAR YESID ROJAS CARO 
Dirección: CL 35 1 34 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSCAR YESID ROJAS CARO, con C.C. y/o NIT. 1072659418 
                          Expediente: 16259 
  Placa: OQT75B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177111 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16260 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
AIDA  GONZALEZ TRUJILLO 
Dirección: CL 35 1A 33 CS 5 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: AIDA  GONZALEZ TRUJILLO, con C.C. y/o NIT. 35509489 
                          Expediente: 16260 
  Placa: CIT941 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177112 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16261 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME ALEJANDRO BARRERA FORERO 
Dirección: CL 4 10 25 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME ALEJANDRO BARRERA FORERO, con C.C. y/o NIT. 11202001 
                          Expediente: 16261 
  Placa: CRH240 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177113 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16262 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VALENTINA CACERES BERMUDEZ 
Dirección: CL 4 5A 30 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VALENTINA CACERES BERMUDEZ, con C.C. y/o NIT. 20343294 
                          Expediente: 16262 
  Placa: CJI763 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177114 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16263 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PATRICIA  BALLESTEROS SARMIENTO 
Dirección: CL 4 6A 15 SANTA LUCIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PATRICIA  BALLESTEROS SARMIENTO, con C.C. y/o NIT. 35473823 
                          Expediente: 16263 
  Placa: FBF077 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177115 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16264 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAVIER GOMEZ CARRION 
Dirección: CL 4 7A 24 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAVIER GOMEZ CARRION, con C.C. y/o NIT. 1072663638 
                          Expediente: 16264 
  Placa: VZJ61C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177116 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16265 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NANCY LILIANA SANCHEZ DELGADO 
Dirección: CL 4 7A 41 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NANCY LILIANA SANCHEZ DELGADO, con C.C. y/o NIT. 1072643699 
                          Expediente: 16265 
  Placa: FBD592 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177117 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16266 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LAURA CONSUELO PARDO CEPEDA 
Dirección: CL 5 1 B 72 CJTO BALDIBIA 2 CSA 99 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LAURA CONSUELO PARDO CEPEDA, con C.C. y/o NIT. 1072653117 
                          Expediente: 16266 
  Placa: UVK107 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177118 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16267 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FRANK WILLIAM GOMEZ GRANJA 
Dirección: CL 5 1 B 79 INT 2, 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FRANK WILLIAM GOMEZ GRANJA, con C.C. y/o NIT. 19358599 
                          Expediente: 16267 
  Placa: FBH129 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177119 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
A4 INGENIERIA SAS 
Dirección: CL 5 10 132 CS 6 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: A4 INGENIERIA SAS, con C.C. y/o NIT. 900470702 
                          Expediente: 16268 
  Placa: LLB241 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177120 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16269 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CHRISTIAN JADHIR CASTILLO TENJO 
Dirección: CL 5 10A 32 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CHRISTIAN JADHIR CASTILLO TENJO, con C.C. y/o NIT. 1072639690 
                          Expediente: 16269 
  Placa: GDA572 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177121 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ALBERTO CIFUENTES GOMEZ 
Dirección: CL 5 11 35 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ALBERTO CIFUENTES GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 80398036 
                          Expediente: 16270 
  Placa: HZI153 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177122 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FREDY ALDEMAR MORENO HERNANDEZ 
Dirección: CL 5 11 41 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FREDY ALDEMAR MORENO HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 74282812 
                          Expediente: 16271 
  Placa: RUM60B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177123 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA HELENA ZAPATA ZAPATA 
Dirección: CL 5 12 64 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA HELENA ZAPATA ZAPATA, con C.C. y/o NIT. 20471227 
                          Expediente: 16272 
  Placa: GLJ014 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177124 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16273 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN JAIRO GARNICA PRADA 
Dirección: CL 5 13 36 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN JAIRO GARNICA PRADA, con C.C. y/o NIT. 2957233 
                          Expediente: 16273 
  Placa: EVC370 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177125 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16274 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDGAR GERMAN BELLO MU?OZ 
Dirección: CL 5 14A 04 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDGAR GERMAN BELLO MU?OZ, con C.C. y/o NIT. 11200836 
                          Expediente: 16274 
  Placa: EYG70C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177126 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16275 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ ANGELA AREVALO RAMIREZ 
Dirección: CL 5 1B 72 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ ANGELA AREVALO RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 35477692 
                          Expediente: 16275 
  Placa: GDI013 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177127 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16276 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NELSY BIBIANA VILLAMARIN BELLO 
Dirección: CL 5 1B 72 CS 130 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NELSY BIBIANA VILLAMARIN BELLO, con C.C. y/o NIT. 35197112 
                          Expediente: 16276 
  Placa: ZIX229 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177128 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16277 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS NELSON CARRILLO BARRAGAN 
Dirección: CL 5 1B 72 CS 14 CON. BALDI 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS NELSON CARRILLO BARRAGAN, con C.C. y/o NIT. 4790813 
                          Expediente: 16277 
  Placa: GPD712 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177129 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16278 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDWIN ALEJANDRO MARTINEZ PE?UELA 
Dirección: CL 5 2B 79 CS 30 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDWIN ALEJANDRO MARTINEZ PE?UELA, con C.C. y/o NIT. 81720317 
                          Expediente: 16278 
  Placa: EYK09C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177130 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS EDUARDO HERNANDEZ MENESES 
Dirección: CL 5 3 75 san sebastian CS 31 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS EDUARDO HERNANDEZ MENESES, con C.C. y/o NIT. 19177720 
                          Expediente: 16279 
  Placa: ELC674 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177131 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16280 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HENRY GIOVANNY LASSO BEJARA NO 
Dirección: CL 5 4 42 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HENRY GIOVANNY LASSO BEJARA NO, con C.C. y/o NIT. 80497379 
                          Expediente: 16280 
  Placa: CIT755 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177132 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16281 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTHA CECILIA MODERA RUIZ 
Dirección: CL 5 6 84 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTHA CECILIA MODERA RUIZ, con C.C. y/o NIT. 52085089 
                          Expediente: 16281 
  Placa: QYR55A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177133 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16282 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN ALEXANDER OVALLE GUABA 
Dirección: CL 5 B 10 81 CS 1 CHAI CUNDINAMARCA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN ALEXANDER OVALLE GUABA, con C.C. y/o NIT. 11204551 
                          Expediente: 16282 
  Placa: DDC546 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177134 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16283 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NESTOR FABIAN CHISABA BASTIDAS 
Dirección: CL 5 B 8 28 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NESTOR FABIAN CHISABA BASTIDAS, con C.C. y/o NIT. 80449480 
                          Expediente: 16283 
  Placa: OSM66A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177135 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16284 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR FABIO LEON ACOSTA 
Dirección: CL 5A 10 161 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR FABIO LEON ACOSTA, con C.C. y/o NIT. 11432633 
                          Expediente: 16284 
  Placa: FAI042 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177136 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16285 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE EFREN GOMEZ VELASQUEZ 
Dirección: CL 5A 10 62 C 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE EFREN GOMEZ VELASQUEZ, con C.C. y/o NIT. 80398153 
                          Expediente: 16285 
  Placa: LWF288 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177137 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16286 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEXANDRA  MORENO HUACA 
Dirección: CL 5A 13 47 LA LORENA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEXANDRA  MORENO HUACA, con C.C. y/o NIT. 35479940 
                          Expediente: 16286 
  Placa: QLB98C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177138 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16287 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEXANDRA  MORENO HUACA 
Dirección: CL 5A 13 47 LA LORENA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEXANDRA  MORENO HUACA, con C.C. y/o NIT. 35479940 
                          Expediente: 16287 
  Placa: RFN73B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177139 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JESUS ANTONIO ROMERO CORTES 
Dirección: CL 5A 14 11 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JESUS ANTONIO ROMERO CORTES, con C.C. y/o NIT. 4096949 
                          Expediente: 16288 
  Placa: FCG651 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177140 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16289 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PASTOR RODRIGUEZ PENA 
Dirección: CL 5A 1A 70 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PASTOR RODRIGUEZ PENA, con C.C. y/o NIT. 80496314 
                          Expediente: 16289 
  Placa: HHF62B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177141 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16290 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTIN  SOCHA LOZANO 
Dirección: CL 5A 2B 101 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTIN  SOCHA LOZANO, con C.C. y/o NIT. 80398362 
                          Expediente: 16290 
  Placa: CIZ030 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177142 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16291 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILMA BLANCA ANDRADE NAVARRETE 
Dirección: CL 5A 3 10 INT.1 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILMA BLANCA ANDRADE NAVARRETE, con C.C. y/o NIT. 41765006 
                          Expediente: 16291 
  Placa: DDB268 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177143 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16292 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ANTONIO COLORADO SANTAFE 
Dirección: CL 5A 6 17 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ANTONIO COLORADO SANTAFE, con C.C. y/o NIT. 11201802 
                          Expediente: 16292 
  Placa: CIM400 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177144 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16293 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FERNANDO  TRUJILLO FIERRO 
Dirección: CL 5B 10 50 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FERNANDO  TRUJILLO FIERRO, con C.C. y/o NIT. 10216105 
                          Expediente: 16293 
  Placa: EWF852 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177145 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16294 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FERNANDO  TRUJILLO FIERRO 
Dirección: CL 5B 10 50 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FERNANDO  TRUJILLO FIERRO, con C.C. y/o NIT. 10216105 
                          Expediente: 16294 
  Placa: GCA977 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177146 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16295 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERMAN EDUARDO POPAYAN 
Dirección: CL 5B 10 58 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERMAN EDUARDO POPAYAN, con C.C. y/o NIT. 3266405 
                          Expediente: 16295 
  Placa: CHO071 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177147 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16296 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ALEXANDER BALLESTEROS 
Dirección: CL 5B 7 16 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ALEXANDER BALLESTEROS, con C.C. y/o NIT. 79885048 
                          Expediente: 16296 
  Placa: FCE806 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177148 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16297 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDRES ARTURO URREA VARON 
Dirección: CL 6 1A 49 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDRES ARTURO URREA VARON, con C.C. y/o NIT. 1072655593 
                          Expediente: 16297 
  Placa: EYF17C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177149 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16298 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GONZALO  PATI?O ORTIZ 
Dirección: CL 6 7 05 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GONZALO  PATI?O ORTIZ, con C.C. y/o NIT. 17063011 
                          Expediente: 16298 
  Placa: FSJ106 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177150 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16299 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GONZALO  PATI?O ORTIZ 
Dirección: CL 6 7 05 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GONZALO  PATI?O ORTIZ, con C.C. y/o NIT. 17063011 
                          Expediente: 16299 
  Placa: FTG130 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177151 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16300 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RICHARD JULIAN VASQUEZ GONZALEZ 
Dirección: CL 6 AN 3 83 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RICHARD JULIAN VASQUEZ GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 80497764 
                          Expediente: 16300 
  Placa: FCD750 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177152 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN NICOLAS ESPINOSA RAMIREZ 
Dirección: CL 6A 3 36 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN NICOLAS ESPINOSA RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 80192025 
                          Expediente: 16301 
  Placa: HKD912 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177153 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16302 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RODRIGO EMILIO MARTIN MARTIN 
Dirección: CL 6A 3 90 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RODRIGO EMILIO MARTIN MARTIN, con C.C. y/o NIT. 1072649741 
                          Expediente: 16302 
  Placa: LYD998 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177154 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16303 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS JORGE TORRES ZORRO 
Dirección: CL 7 1 70 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS JORGE TORRES ZORRO, con C.C. y/o NIT. 19106876 
                          Expediente: 16303 
  Placa: PXG178 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177155 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16304 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
AYDEE  RODRIGUEZ MORENO 
Dirección: CL 7 1 A 95 C 15 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: AYDEE  RODRIGUEZ MORENO, con C.C. y/o NIT. 51787720 
                          Expediente: 16304 
  Placa: EVD048 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177156 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16305 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MU 
Dirección: CL 7 10 10 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MU, con C.C. y/o NIT. 209209 
                          Expediente: 16305 
  Placa: EKE490 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177157 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16306 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GLORIA CRISTINA NI?O HIGUERA 
Dirección: CL 7 10 35 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GLORIA CRISTINA NI?O HIGUERA, con C.C. y/o NIT. 35418108 
                          Expediente: 16306 
  Placa: EVF640 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177158 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16307 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SONIA MILENA ROA RODRIGUEZ 
Dirección: CL 7 11 73 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SONIA MILENA ROA RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 33677041 
                          Expediente: 16307 
  Placa: HKD333 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177159 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16308 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GLADIS  AREVALO ABRIL 
Dirección: CL 7 1A 95 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GLADIS  AREVALO ABRIL, con C.C. y/o NIT. 51697328 
                          Expediente: 16308 
  Placa: ELF107 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177160 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16309 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GLORIA INES CARDOZO GOMEZ 
Dirección: CL 7 2 75 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GLORIA INES CARDOZO GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 51688953 
                          Expediente: 16309 
  Placa: EWB406 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177161 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16310 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NELSON BENITO Y OTRO ACEROS SIERRA 
Dirección: CL 7 3 E 76 INT 16 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NELSON BENITO Y OTRO ACEROS SIERRA, con C.C. y/o NIT. 
35198791 
                          Expediente: 16310 
  Placa: VZC69C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177162 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16311 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE FRANCISCO QUINTERO QUINTANA 
Dirección: CL 7 3E 76 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE FRANCISCO QUINTERO QUINTANA, con C.C. y/o NIT. 79409439 
                          Expediente: 16311 
  Placa: SKL849 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177163 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16312 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE GERARDO RAMOS SANCHEZ 
Dirección: CL 7 4 81 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE GERARDO RAMOS SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 2995288 
                          Expediente: 16312 
  Placa: EWH684 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177164 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16313 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ELENA JOSEFINA AREVALO BARRAZA 
Dirección: CL 7 4 81 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ELENA JOSEFINA AREVALO BARRAZA, con C.C. y/o NIT. 51879754 
                          Expediente: 16313 
  Placa: FUE239 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177165 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EVANGELISTA  CA?ON BECERRA 
Dirección: CL 7 4 ESTE 84 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EVANGELISTA  CA?ON BECERRA, con C.C. y/o NIT. 2983658 
                          Expediente: 16314 
  Placa: GCC158 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177166 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROSA EMILSE BARRAGAN ESTRADA 
Dirección: CL 7 4E 56 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROSA EMILSE BARRAGAN ESTRADA, con C.C. y/o NIT. 20714779 
                          Expediente: 16315 
  Placa: IMY14B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177167 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ARTURO EDUARDO GONZALEZ MORALES 
Dirección: CL 7 6 75 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ARTURO EDUARDO GONZALEZ MORALES, con C.C. y/o NIT. 19478076 
                          Expediente: 16316 
  Placa: PXG615 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177168 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAFAEL ANTONIO MARTINEZ 
Dirección: CL 7 6 76 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAFAEL ANTONIO MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 213011 
                          Expediente: 16317 
  Placa: FUC447 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177169 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAFAEL DE JESUS GARCIA MEJIA 
Dirección: CL 7 7 54 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAFAEL DE JESUS GARCIA MEJIA, con C.C. y/o NIT. 19120706 
                          Expediente: 16318 
  Placa: FAG132 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177170 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16319 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
XIMENA  CLAVIJO AFANADOR 
Dirección: CL 7 7 77 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: XIMENA  CLAVIJO AFANADOR, con C.C. y/o NIT. 39779411 
                          Expediente: 16319 
  Placa: CGW646 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177171 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL MARTINEZ MELO 
Dirección: CL 7A 7 77 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL MARTINEZ MELO, con C.C. y/o NIT. 215414 
                          Expediente: 16320 
  Placa: QHV743 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177172 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CIFUENTES MARIA TERESARODRIGUEZ 
Dirección: CL 8 4 57 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CIFUENTES MARIA TERESARODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 35473705 
                          Expediente: 16321 
  Placa: CHN821 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177173 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16322 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE GABRIEL RUEDA AVELLANEDA 
Dirección: CL 8 7 82 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE GABRIEL RUEDA AVELLANEDA, con C.C. y/o NIT. 214542 
                          Expediente: 16322 
  Placa: EXD749 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177174 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16323 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CAMILO ANDRES LANCHEROS AREVALO 
Dirección: CL 9 10 55 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CAMILO ANDRES LANCHEROS AREVALO, con C.C. y/o NIT. 80449247 
                          Expediente: 16323 
  Placa: COD147 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177175 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16324 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICTOR  CASTILLO TIQUE 
Dirección: CL 9 4 30 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICTOR  CASTILLO TIQUE, con C.C. y/o NIT. 79406287 
                          Expediente: 16324 
  Placa: CHB725 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177176 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16325 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE BERNARDO REY 
Dirección: CL 9 6 43 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE BERNARDO REY, con C.C. y/o NIT. 215094 
                          Expediente: 16325 
  Placa: GMG223 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177177 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16326 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ENRIQUE BRICE?O MONROY 
Dirección: CL 9 7 110 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ENRIQUE BRICE?O MONROY, con C.C. y/o NIT. 466771 
                          Expediente: 16326 
  Placa: IYG072 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177178 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16327 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GABRIEL HERNANDO RUEDA SANABRIA 
Dirección: CL 9 7 82 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GABRIEL HERNANDO RUEDA SANABRIA, con C.C. y/o NIT. 2993434 
                          Expediente: 16327 
  Placa: FTI137 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177179 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16328 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE RICARDO CAMPOS CAMPOS 
Dirección: CL 9 8 86 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE RICARDO CAMPOS CAMPOS, con C.C. y/o NIT. 2993432 
                          Expediente: 16328 
  Placa: KDJ24 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177180 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16329 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS HUMBERTO BETANCUR HERNANDEZ 
Dirección: CL 9 9 72 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS HUMBERTO BETANCUR HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 
16668766 
                          Expediente: 16329 
  Placa: OJE537 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177181 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIEGO ARMANDO BRICE?O CIFUENTES 
Dirección: CL 9 9 72 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIEGO ARMANDO BRICE?O CIFUENTES, con C.C. y/o NIT. 80111671 
                          Expediente: 16330 
  Placa: EXG238 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177182 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16331 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHANNA CATALINA GALINDO PALACIOS 
Dirección: CL 9 A 14 F 67 CS 5 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHANNA CATALINA GALINDO PALACIOS, con C.C. y/o NIT. 
1072642751 
                          Expediente: 16331 
  Placa: ZIS384 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177183 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16332 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ AMPARO GUZMAN DE GAITAN 
Dirección: CL 9A 14F 28 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ AMPARO GUZMAN DE GAITAN, con C.C. y/o NIT. 41700335 
                          Expediente: 16332 
  Placa: CIH358 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177184 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16333 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN ALEXANDER HERRERA BOSSA 
Dirección: COMANDO POLICIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN ALEXANDER HERRERA BOSSA, con C.C. y/o NIT. 11202036 
                          Expediente: 16333 
  Placa: FCH853 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177185 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16334 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO HELADIO GARCIA SANCHEZ 
Dirección: DG 13 1E 70 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO HELADIO GARCIA SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 19080971 
                          Expediente: 16334 
  Placa: CRX995 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177186 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16335 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO HELADIO GARCIA SANCHEZ 
Dirección: DG 13 1E 70 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO HELADIO GARCIA SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 19080971 
                          Expediente: 16335 
  Placa: EXI752 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177187 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16336 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SILVIA OFELIA ESGUERRA GARCIA 
Dirección: ENCENILLOS DE SINDAMANOY ASTURIAS CS 22 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SILVIA OFELIA ESGUERRA GARCIA, con C.C. y/o NIT. 41530125 
                          Expediente: 16336 
  Placa: GMG374 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177188 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16337 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO ALBERTO ALVAREZ BUSTOS 
Dirección: KM 12 11 65 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO ALBERTO ALVAREZ BUSTOS, con C.C. y/o NIT. 11203395 
                          Expediente: 16337 
  Placa: RUD93B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177189 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ARIEL  ALVAREZ ROJAS 
Dirección: KR 1 16A 57 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ARIEL  ALVAREZ ROJAS, con C.C. y/o NIT. 19381069 
                          Expediente: 16338 
  Placa: KYI81D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177190 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16339 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PAOLA VIVIANA PULIDO RUIZ 
Dirección: KR 1 30 41 MERCEDES DE CALAHORRA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PAOLA VIVIANA PULIDO RUIZ, con C.C. y/o NIT. 1072650859 
                          Expediente: 16339 
  Placa: LRS42A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177191 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SAIN  RODRIGUEZ 
Dirección: KR 1 31 37 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SAIN  RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 11481350 
                          Expediente: 16340 
  Placa: KYH98D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177192 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16341 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NIDIA  MARCELA SOCHA ZAMBRANO 
Dirección: KR 1 A 19 15 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NIDIA  MARCELA SOCHA ZAMBRANO, con C.C. y/o NIT. 35199044 
                          Expediente: 16341 
  Placa: KEY477 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177193 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16342 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LAUREANO PENA JIMENEZ 
Dirección: KR 1 B 5 27 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LAUREANO PENA JIMENEZ, con C.C. y/o NIT. 11429787 
                          Expediente: 16342 
  Placa: KID65B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177194 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUILLERMO  OSPINA RODRIGUEZ 
Dirección: KR 1 C 13 10 CS 19 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUILLERMO  OSPINA RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 79147475 
                          Expediente: 16343 
  Placa: EXF454 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177195 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16344 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
Desconocido INGRISSANCHEZ MARTINEZ 
Dirección: KR 1 C 17 27 IT2 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: Desconocido INGRISSANCHEZ MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 
1072705644 
                          Expediente: 16344 
  Placa: HHM33B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177196 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16345 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ELIECER GORDO SILVA 
Dirección: KR 1 C 18 07 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ELIECER GORDO SILVA, con C.C. y/o NIT. 2992729 
                          Expediente: 16345 
  Placa: GCH713 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177197 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16346 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DEICY CRISTINA RODRIGUEZ RUIZ 
Dirección: KR 1 C 18 63 2 PISO 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DEICY CRISTINA RODRIGUEZ RUIZ, con C.C. y/o NIT. 53911239 
                          Expediente: 16346 
  Placa: IOP17D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177198 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16347 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CRISTIAN CAMILO ALVAREZ MORENO 
Dirección: KR 1 N16 A 57 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CRISTIAN CAMILO ALVAREZ MORENO, con C.C. y/o NIT. 80073612 
                          Expediente: 16347 
  Placa: KYI80D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177199 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16348 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDRA MILENA MERCHAN GARCIA 
Dirección: KR 10 13 66 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDRA MILENA MERCHAN GARCIA, con C.C. y/o NIT. 53114528 
                          Expediente: 16348 
  Placa: EKB025 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177200 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16349 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS JAIME SALAZAR TAMAYO 
Dirección: KR 10 15 78 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS JAIME SALAZAR TAMAYO, con C.C. y/o NIT. 14942403 
                          Expediente: 16349 
  Placa: EXD007 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177201 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16350 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE APOLONIO VARGAS TORRES 
Dirección: KR 10 16 A 20 CASA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE APOLONIO VARGAS TORRES, con C.C. y/o NIT. 19449284 
                          Expediente: 16350 
  Placa: JHN54 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177202 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16351 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIEGO ADOLFO HUERTAS TORRES 
Dirección: KR 10 17 79 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIEGO ADOLFO HUERTAS TORRES, con C.C. y/o NIT. 80449546 
                          Expediente: 16351 
  Placa: ZIV006 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177203 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16352 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE LUIS CASTILLO 
Dirección: KR 10 3 17 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE LUIS CASTILLO, con C.C. y/o NIT. 19135037 
                          Expediente: 16352 
  Placa: GMG934 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177204 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16353 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ADRIANO RODRIGUEZ MENDEZ 
Dirección: KR 10 3 56 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ADRIANO RODRIGUEZ MENDEZ, con C.C. y/o NIT. 3131541 
                          Expediente: 16353 
  Placa: ZOE996 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177205 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16354 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO FRANCISCO UHIA USTARIZ 
Dirección: KR 10 4 25 APTO 201 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO FRANCISCO UHIA USTARIZ, con C.C. y/o NIT. 215658 
                          Expediente: 16354 
  Placa: EKB322 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177206 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16355 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MYRIAN GRACIELA LOPEZ RUIZ 
Dirección: KR 10 4 33 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MYRIAN GRACIELA LOPEZ RUIZ, con C.C. y/o NIT. 51738093 
                          Expediente: 16355 
  Placa: GDC259 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177207 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16356 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ARTURO VALENCIA ORJUELA 
Dirección: KR 10 4 45 INT 201 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ARTURO VALENCIA ORJUELA, con C.C. y/o NIT. 80398316 
                          Expediente: 16356 
  Placa: OUV24D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177208 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16357 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PABLO ENRIQUE RINCON RODRIGUEZ 
Dirección: KR 10 4 65 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PABLO ENRIQUE RINCON RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 2992743 
                          Expediente: 16357 
  Placa: SQL368 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177209 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16358 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MERARDO HERNAN MARTINEZ RODRIGUEZ 
Dirección: KR 10 5 24 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MERARDO HERNAN MARTINEZ RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 
3064802 
                          Expediente: 16358 
  Placa: IXJ781 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177210 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JEFERSON  RODRIGUEZ SOLORZANO 
Dirección: KR 10 6 76 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JEFERSON  RODRIGUEZ SOLORZANO, con C.C. y/o NIT. 79908649 
                          Expediente: 16359 
  Placa: FTD875 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177211 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16360 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LENNY  RODRIGUEZ PINZON 
Dirección: KR 10 6 76 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LENNY  RODRIGUEZ PINZON, con C.C. y/o NIT. 20409148 
                          Expediente: 16360 
  Placa: RUC71B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177212 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16361 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUISA FERNANDA ANDRES SANCHEZ 
Dirección: KR 10 6 90 CONJUNTO LA PRADERA CS 72 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUISA FERNANDA ANDRES SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 53124945 
                          Expediente: 16361 
  Placa: ZIU722 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177213 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16362 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ARNULFO  GARCIA BELTRAN 
Dirección: KR 10 6 90 INT 46 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ARNULFO  GARCIA BELTRAN, con C.C. y/o NIT. 2905627 
                          Expediente: 16362 
  Placa: FCI144 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177214 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16363 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ALBERTO SALDARRIAGA MU?OZ 
Dirección: KR 10 7 15 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ALBERTO SALDARRIAGA MU?OZ, con C.C. y/o NIT. 
1036617673 
                          Expediente: 16363 
  Placa: JNT48 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177215 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16364 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE EDUARDO CORTES GONZALEZ 
Dirección: KR 10 8 81 BR O CENTRO 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE EDUARDO CORTES GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 80497550 
                          Expediente: 16364 
  Placa: CQV208 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177216 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16365 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS EDWIN NI?O GAONA 
Dirección: KR 10 9 08 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS EDWIN NI?O GAONA, con C.C. y/o NIT. 80763435 
                          Expediente: 16365 
  Placa: KIN78B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177217 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16366 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HANS DAVID PARRA TREJOS 
Dirección: KR 10 9 08 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HANS DAVID PARRA TREJOS, con C.C. y/o NIT. 1096034488 
                          Expediente: 16366 
  Placa: VTB54C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177218 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16367 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MAXIMO  ORDO?EZ GUZMAN 
Dirección: KR 10 9 53 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MAXIMO  ORDO?EZ GUZMAN, con C.C. y/o NIT. 14316354 
                          Expediente: 16367 
  Placa: PXG459 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177219 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16368 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ STELLA DELGADILLO NEIVA 
Dirección: KR 10A 1 58 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ STELLA DELGADILLO NEIVA, con C.C. y/o NIT. 68306898 
                          Expediente: 16368 
  Placa: EVH719 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177220 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16369 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIVA NAVARRO GUTIERREZ 
Dirección: KR 10A 1 90 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIVA NAVARRO GUTIERREZ, con C.C. y/o NIT. 41348768 
                          Expediente: 16369 
  Placa: ELI529 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177221 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16370 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILSON  ACOSTA REY 
Dirección: KR 10A 3 55 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILSON  ACOSTA REY, con C.C. y/o NIT. 11203496 
                          Expediente: 16370 
  Placa: NTM61 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177222 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16371 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS EDUARDO PEREZ OROZCO 
Dirección: KR 10A 4 85 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS EDUARDO PEREZ OROZCO, con C.C. y/o NIT. 1053302290 
                          Expediente: 16371 
  Placa: EXZ80C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177223 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16372 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANTONIO JOSE  PATI 
Dirección: KR 11 11 03 INT 3 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANTONIO JOSE  PATI, con C.C. y/o NIT. 75063907 
                          Expediente: 16372 
  Placa: VYX30C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177224 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16373 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO GUILLERMO MEJIA GROSS 
Dirección: KR 11 12 61 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO GUILLERMO MEJIA GROSS, con C.C. y/o NIT. 2993093 
                          Expediente: 16373 
  Placa: HGJ852 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177225 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16374 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSCAR ANDRES LOAIZA GRISALES 
Dirección: KR 11 14 21 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSCAR ANDRES LOAIZA GRISALES, con C.C. y/o NIT. 1053773829 
                          Expediente: 16374 
  Placa: JME25 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177226 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16375 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NELSON ARMANDO RODRIGUEZ SABOYA 
Dirección: KR 11 14 85 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NELSON ARMANDO RODRIGUEZ SABOYA, con C.C. y/o NIT. 80468360 
                          Expediente: 16375 
  Placa: ELB640 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177227 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16376 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL RICARDO BARRIGA SALGADO 
Dirección: KR 11 3 16 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL RICARDO BARRIGA SALGADO, con C.C. y/o NIT. 1014182830 
                          Expediente: 16376 
  Placa: ELE887 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177228 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16377 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS JORGE CANTOR RAMOS 
Dirección: KR 11 6 41 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS JORGE CANTOR RAMOS, con C.C. y/o NIT. 80400589 
                          Expediente: 16377 
  Placa: EVI223 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177229 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16378 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ENRIQUE CANTOR CONTRERAS 
Dirección: KR 11 6 41 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ENRIQUE CANTOR CONTRERAS, con C.C. y/o NIT. 17183963 
                          Expediente: 16378 
  Placa: NMJ158 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177230 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16379 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERMAN  ROJAS APONTE 
Dirección: KR 11 9 40 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERMAN  ROJAS APONTE, con C.C. y/o NIT. 19337119 
                          Expediente: 16379 
  Placa: FSH240 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177231 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16380 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANSELMO MURCIA LEON 
Dirección: KR 12 10 03 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANSELMO MURCIA LEON, con C.C. y/o NIT. 11340685 
                          Expediente: 16380 
  Placa: DDA980 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177232 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEXANDER  ARCINIEGAS ESPINOSA 
Dirección: KR 12 10 35 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEXANDER  ARCINIEGAS ESPINOSA, con C.C. y/o NIT. 80400927 
                          Expediente: 16381 
  Placa: ELC463 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177233 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ANDRES MONTA?EZ MERCHAN 
Dirección: KR 12 16 20 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ANDRES MONTA?EZ MERCHAN, con C.C. y/o NIT. 11202829 
                          Expediente: 16382 
  Placa: EYZ96C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177234 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16383 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JHONNIER ANDRES SANCHEZ NOVOA 
Dirección: KR 12 16 36 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JHONNIER ANDRES SANCHEZ NOVOA, con C.C. y/o NIT. 1072653525 
                          Expediente: 16383 
  Placa: RUI37B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177235 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16384 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ARNULFO  GUTIERREZ GUEVARA 
Dirección: KR 12 5 38 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ARNULFO  GUTIERREZ GUEVARA, con C.C. y/o NIT. 79634084 
                          Expediente: 16384 
  Placa: GLD960 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177236 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16385 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERARDO ANTONIO MENDIETA RISCANEVO 
Dirección: KR 12 7 24 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERARDO ANTONIO MENDIETA RISCANEVO, con C.C. y/o NIT. 
74341996 
                          Expediente: 16385 
  Placa: INZ21D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177237 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16386 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FERNANDO RAYO RAYO 
Dirección: KR 12N. 12 55 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FERNANDO RAYO RAYO, con C.C. y/o NIT. 80501789 
                          Expediente: 16386 
  Placa: PXG098 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177238 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16387 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAVIER  ALBERTO RAMIREZ  SANCHEZ 
Dirección: KR 13 13 33 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAVIER  ALBERTO RAMIREZ  SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 19245815 
                          Expediente: 16387 
  Placa: KCB16 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177239 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16388 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTHA CONSTANZA DIAZ MU?OZ 
Dirección: KR 13 15 42 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTHA CONSTANZA DIAZ MU?OZ, con C.C. y/o NIT. 35475757 
                          Expediente: 16388 
  Placa: QEY517 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177240 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FRANCISCO DIAZ CELIS 
Dirección: KR 13 15 42 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FRANCISCO DIAZ CELIS, con C.C. y/o NIT. 215432 
                          Expediente: 16389 
  Placa: APE226 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177241 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16390 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FABIO ALEXANDER RODRIGUEZ CASTRO 
Dirección: KR 13 15 75 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FABIO ALEXANDER RODRIGUEZ CASTRO, con C.C. y/o NIT. 86074370 
                          Expediente: 16390 
  Placa: CRD039 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177242 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16391 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE WILLIAM CONTRERAS JIMENEZ 
Dirección: KR 13 18 45 CS 11 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE WILLIAM CONTRERAS JIMENEZ, con C.C. y/o NIT. 19073764 
                          Expediente: 16391 
  Placa: MBG241 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177243 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16392 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LORENZO  DAZA SALAZAR 
Dirección: KR 13 19 66 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LORENZO  DAZA SALAZAR, con C.C. y/o NIT. 17071312 
                          Expediente: 16392 
  Placa: GCE303 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177244 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16393 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANA VIRGINIA LA ROTA SERRANO 
Dirección: KR 13 21 75 CS 1 CONJUNTO PATIO CEN 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANA VIRGINIA LA ROTA SERRANO, con C.C. y/o NIT. 21068473 
                          Expediente: 16393 
  Placa: FAA475 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177245 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERMAN DANIEL GONZALEZ LEON 
Dirección: KR 13 5c 13 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERMAN DANIEL GONZALEZ LEON, con C.C. y/o NIT. 19299063 
                          Expediente: 16394 
  Placa: FAA580 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177246 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16395 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ASTRITH LILIANA HERNANDEZ VELANDIA 
Dirección: KR 13 5C 51 IBARIO I 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ASTRITH LILIANA HERNANDEZ VELANDIA, con C.C. y/o NIT. 23810222 
                          Expediente: 16395 
  Placa: KEY494 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177247 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16396 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ISBELIA PAEZ CLARO 
Dirección: KR 13 6 09 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ISBELIA PAEZ CLARO, con C.C. y/o NIT. 63333951 
                          Expediente: 16396 
  Placa: DDA876 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177248 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DARIO  VELA MARTINEZ 
Dirección: KR 14 10 68 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DARIO  VELA MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 11331691 
                          Expediente: 16397 
  Placa: OJF906 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177249 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16398 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DORA MARLEN ZAMORA GONZALEZ 
Dirección: KR 14 5 C 41 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DORA MARLEN ZAMORA GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 1072643561 
                          Expediente: 16398 
  Placa: JLB05 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177250 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HUMBERTO  CAMARGO ALBA 
Dirección: KR 14 5C 26 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HUMBERTO  CAMARGO ALBA, con C.C. y/o NIT. 6756289 
                          Expediente: 16399 
  Placa: FSB356 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177251 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16400 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE OBDULIO RIVERA CRUZ 
Dirección: KR 14 9 19 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE OBDULIO RIVERA CRUZ, con C.C. y/o NIT. 11202412 
                          Expediente: 16400 
  Placa: KII11B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177252 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16401 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ROBERTO COLMENARES BARRIOS 
Dirección: KR 14 A 5A 13 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ROBERTO COLMENARES BARRIOS, con C.C. y/o NIT. 2994379 
                          Expediente: 16401 
  Placa: CGV507 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177253 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16402 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAVIER RODRIGO MARTINEZ 
Dirección: KR 14 D 7 23 IBARO 2 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAVIER RODRIGO MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 80380281 
                          Expediente: 16402 
  Placa: CHG417 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177254 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16403 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS JULIO SUAREZ CASTRO 
Dirección: KR 14 DBIS 7 52 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS JULIO SUAREZ CASTRO, con C.C. y/o NIT. 80397515 
                          Expediente: 16403 
  Placa: GCF407 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177255 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16404 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ARNULFO RAMIRO RUIZ RICO 
Dirección: KR 14 E 10 65 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ARNULFO RAMIRO RUIZ RICO, con C.C. y/o NIT. 11429033 
                          Expediente: 16404 
  Placa: EMJ668 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177256 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16405 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS HERNANDO GARZON JARAMILLO 
Dirección: KR 14 E 5 C 53 IBARO 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS HERNANDO GARZON JARAMILLO, con C.C. y/o NIT. 2995399 
                          Expediente: 16405 
  Placa: DDA812 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177257 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16406 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS HERNANDO GARZON JARAMILLO 
Dirección: KR 14 E 5 C 53 IBARO 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS HERNANDO GARZON JARAMILLO, con C.C. y/o NIT. 2995399 
                          Expediente: 16406 
  Placa: GDF545 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177258 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16407 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ROBERTO COLMENARES BARRIOS 
Dirección: KR 14A 5A 13 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ROBERTO COLMENARES BARRIOS, con C.C. y/o NIT. 2994379 
                          Expediente: 16407 
  Placa: FBI185 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177259 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16408 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BLANCA CECILIA BENAVIDES FORERO 
Dirección: KR 14A 9A 33 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BLANCA CECILIA BENAVIDES FORERO, con C.C. y/o NIT. 35474332 
                          Expediente: 16408 
  Placa: EVG371 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177260 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16409 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALDEMAR GARZON CUERVO 
Dirección: KR 14A 9A 43 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALDEMAR GARZON CUERVO, con C.C. y/o NIT. 2993780 
                          Expediente: 16409 
  Placa: FBE629 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177261 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16410 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROSA OMAIRA BARRERO JAME 
Dirección: KR 14B 9 27 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROSA OMAIRA BARRERO JAME, con C.C. y/o NIT. 35506496 
                          Expediente: 16410 
  Placa: GDB691 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177262 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16411 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE JEREMIAS BORRAY RODRIGUEZ 
Dirección: KR 14C 7 65 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE JEREMIAS BORRAY RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 11375122 
                          Expediente: 16411 
  Placa: FBD299 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177263 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE JEREMIAS BORRAY RODRIGUEZ 
Dirección: KR 14C 7 65 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE JEREMIAS BORRAY RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 11375122 
                          Expediente: 16412 
  Placa: FUJ155 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177264 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16413 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE JEREMIAS BORRAY RODRIGUEZ 
Dirección: KR 14C 7 65 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE JEREMIAS BORRAY RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 11375122 
                          Expediente: 16413 
  Placa: GCH174 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177265 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTHA PATRICIA LEON GONZALEZ 
Dirección: KR 14C 9A 36 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTHA PATRICIA LEON GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 35479448 
                          Expediente: 16414 
  Placa: EXX61C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177266 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALFONSO HOYOS BEDOYA 
Dirección: KR 14D 5C 38 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALFONSO HOYOS BEDOYA, con C.C. y/o NIT. 2369400 
                          Expediente: 16415 
  Placa: PEC190 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177267 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN JAIRO DAZA CHOACHI 
Dirección: KR 14D 5C 50 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN JAIRO DAZA CHOACHI, con C.C. y/o NIT. 11201394 
                          Expediente: 16416 
  Placa: DDA865 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177268 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO JOSE RODRIGUEZ 
Dirección: KR 14D 7 29 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO JOSE RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 11305883 
                          Expediente: 16417 
  Placa: GMC311 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177269 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ MERY DIAZ BALLEN 
Dirección: KR 14D 9 27 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ MERY DIAZ BALLEN, con C.C. y/o NIT. 51791781 
                          Expediente: 16418 
  Placa: QHV220 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177270 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARMEN EUDOCIA SUESCA ROJAS 
Dirección: KR 14D BIS 7 62 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARMEN EUDOCIA SUESCA ROJAS, con C.C. y/o NIT. 35473206 
                          Expediente: 16419 
  Placa: FBA124 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177271 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSCAR EDUARDO MALAVER LEGUIZAMON 
Dirección: KR 14D NBIS N7 64 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSCAR EDUARDO MALAVER LEGUIZAMON, con C.C. y/o NIT. 
1056612206 
                          Expediente: 16420 
  Placa: EYI77C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177272 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ABDON GAMBOA VILLAMIL 
Dirección: KR 14D NRO.10 82 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ABDON GAMBOA VILLAMIL, con C.C. y/o NIT. 5710098 
                          Expediente: 16421 
  Placa: JAA60 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177273 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16422 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALFONSO  AVILA PEREZ 
Dirección: KR 14E 10 68 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALFONSO  AVILA PEREZ, con C.C. y/o NIT. 1072663119 
                          Expediente: 16422 
  Placa: VYZ71C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177274 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16423 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FABIOLA ALEXANDRA PAGNAN CANON 
Dirección: KR 14E 7 10 IBARO II 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FABIOLA ALEXANDRA PAGNAN CANON, con C.C. y/o NIT. 51993283 
                          Expediente: 16423 
  Placa: DDB876 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177275 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIVEL  PEREZ GARCIA 
Dirección: KR 14E 7 71 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIVEL  PEREZ GARCIA, con C.C. y/o NIT. 20380776 
                          Expediente: 16424 
  Placa: HUE397 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177276 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JHON GUSTAVO SANABRIA VARON 
Dirección: KR 14E NÂª 10 20 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JHON GUSTAVO SANABRIA VARON, con C.C. y/o NIT. 79139329 
                          Expediente: 16425 
  Placa: KEX600 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177277 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JESUS ALONSO BOADA RODRIGUEZ 
Dirección: KR 14F 9A 46 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JESUS ALONSO BOADA RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 80438064 
                          Expediente: 16426 
  Placa: EWF379 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177278 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GLORIA PATRICIA VARGAS MARIN 
Dirección: KR 15 11 48 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GLORIA PATRICIA VARGAS MARIN, con C.C. y/o NIT. 25180674 
                          Expediente: 16427 
  Placa: DDC390 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177279 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSCAR GEOVANY FERNANDEZ CASTRO 
Dirección: KR 15 12A 20 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSCAR GEOVANY FERNANDEZ CASTRO, con C.C. y/o NIT. 79187982 
                          Expediente: 16428 
  Placa: QYT85A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177280 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDISON ANDRES VARGAS CALDUCHO 
Dirección: KR 15 15 05 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDISON ANDRES VARGAS CALDUCHO, con C.C. y/o NIT. 1013581363 
                          Expediente: 16429 
  Placa: CIK192 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177281 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16430 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SYLVIA  BORRERO DE KOUSEN 
Dirección: KR 15 15 105 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SYLVIA  BORRERO DE KOUSEN, con C.C. y/o NIT. 20164982 
                          Expediente: 16430 
  Placa: ZIB619 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177282 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16431 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALBERTO SANTOYO ABRIL 
Dirección: KR 15A 11 51 CS 35 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALBERTO SANTOYO ABRIL, con C.C. y/o NIT. 19383257 
                          Expediente: 16431 
  Placa: ELC530 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177283 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16432 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EUDORO MUNOZ PINZON 
Dirección: KR 1A 17 15 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EUDORO MUNOZ PINZON, con C.C. y/o NIT. 17002564 
                          Expediente: 16432 
  Placa: FBD211 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177284 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16433 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE EDUARDO DELGADO VALENCIA 
Dirección: KR 1A 19 100 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE EDUARDO DELGADO VALENCIA, con C.C. y/o NIT. 293136 
                          Expediente: 16433 
  Placa: ZOB443 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177285 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16434 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO MANUEL FERNANDEZ HERRERA 
Dirección: KR 1A 2 39 EL CAIRO 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO MANUEL FERNANDEZ HERRERA, con C.C. y/o NIT. 92131276 
                          Expediente: 16434 
  Placa: EYI58C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177286 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLAUDIA MILENA REYES VERA 
Dirección: KR 1A 30 33 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLAUDIA MILENA REYES VERA, con C.C. y/o NIT. 63479832 
                          Expediente: 16435 
  Placa: ESN40B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177287 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LIGIA STELLA BELLO PARRA 
Dirección: KR 1A 31 37 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LIGIA STELLA BELLO PARRA, con C.C. y/o NIT. 20470145 
                          Expediente: 16436 
  Placa: FUC863 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177288 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16437 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR ALONSO ROJAS GUTIERREZ 
Dirección: KR 1A 5B 69 INT 8 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR ALONSO ROJAS GUTIERREZ, con C.C. y/o NIT. 80450538 
                          Expediente: 16437 
  Placa: KEW942 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177289 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16438 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS OLEGARIO SEGURA SABOYA 
Dirección: KR 1B 16A 44 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS OLEGARIO SEGURA SABOYA, con C.C. y/o NIT. 449029 
                          Expediente: 16438 
  Placa: HOA106 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177290 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16439 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAFAEL  HURTADO LEGUIZAMON 
Dirección: KR 1B 5 74 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAFAEL  HURTADO LEGUIZAMON, con C.C. y/o NIT. 80269749 
                          Expediente: 16439 
  Placa: CRV512 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177291 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16440 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LETICIA  HIDALGO ECHEVERRI 
Dirección: KR 1C 31 38 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LETICIA  HIDALGO ECHEVERRI, con C.C. y/o NIT. 25024088 
                          Expediente: 16440 
  Placa: FTD238 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177292 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16441 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ANDRES RINCON MEJIA 
Dirección: KR 2 0 56 CAS 3 SECTOR LA BALSQA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ANDRES RINCON MEJIA, con C.C. y/o NIT. 1105784768 
                          Expediente: 16441 
  Placa: JNB09 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177293 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16442 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ADRIANA  GALLEGO CASTA?ON 
Dirección: KR 2 0 56 CS 2 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ADRIANA  GALLEGO CASTA?ON, con C.C. y/o NIT. 42054760 
                          Expediente: 16442 
  Placa: DDA515 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177294 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16443 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOAQUIN  ADOLPHS GARCIA 
Dirección: KR 2 0 56 CS 4 VEREDA LA BALSA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOAQUIN  ADOLPHS GARCIA, con C.C. y/o NIT. 19138692 
                          Expediente: 16443 
  Placa: FCI266 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177295 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16444 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NELSON YEZID GARCIA CARVAJAL 
Dirección: KR 2 00 4 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NELSON YEZID GARCIA CARVAJAL, con C.C. y/o NIT. 79872128 
                          Expediente: 16444 
  Placa: JLJ53 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177296 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16445 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEJANDRO  CAVELIER FRANCO 
Dirección: KR 2 16 45 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEJANDRO  CAVELIER FRANCO, con C.C. y/o NIT. 19480871 
                          Expediente: 16445 
  Placa: CRH758 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177297 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16446 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA ADELINA SANTOS GOMEZ 
Dirección: KR 2 16 45 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA ADELINA SANTOS GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 52212761 
                          Expediente: 16446 
  Placa: DDA756 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177298 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16447 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARCO TULIO OVALLE 
Dirección: KR 2 16 A 1 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARCO TULIO OVALLE, con C.C. y/o NIT. 215622 
                          Expediente: 16447 
  Placa: JAJ378 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177299 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16448 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARCO TULIO OVALLE 
Dirección: KR 2 16 A 1 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARCO TULIO OVALLE, con C.C. y/o NIT. 215622 
                          Expediente: 16448 
  Placa: JAO378 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177300 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16449 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ANTONIO GOMEZ MEDINA 
Dirección: KR 2 19 155 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ANTONIO GOMEZ MEDINA, con C.C. y/o NIT. 79595794 
                          Expediente: 16449 
  Placa: EKD813 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177301 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16450 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN EDISON ESPINEL MORA 
Dirección: KR 2 1A 18 SUR 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN EDISON ESPINEL MORA, con C.C. y/o NIT. 1072648140 
                          Expediente: 16450 
  Placa: ELD411 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177302 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16451 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARCIA PAOLA BENAVIDES BELLO 
Dirección: KR 2 21 13 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARCIA PAOLA BENAVIDES BELLO, con C.C. y/o NIT. 52263224 
                          Expediente: 16451 
  Placa: JKR35 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177303 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE RODRIGO ACOSTA COMBARIZA 
Dirección: KR 2 3 110 SUR CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE RODRIGO ACOSTA COMBARIZA, con C.C. y/o NIT. 2994988 
                          Expediente: 16452 
  Placa: RCJ608 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177304 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16453 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALBERTO ROJAS ALVARADO 
Dirección: KR 2 3 61 TORRES 10 APTO 103 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALBERTO ROJAS ALVARADO, con C.C. y/o NIT. 2993017 
                          Expediente: 16453 
  Placa: SQI372 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177305 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16454 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALBERTO ROJAS ALVARADO 
Dirección: KR 2 3 61 TORRES 10 APTO 103 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALBERTO ROJAS ALVARADO, con C.C. y/o NIT. 2993017 
                          Expediente: 16454 
  Placa: SRD532 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177306 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16455 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA FERNANDA SOCHA PUENTES 
Dirección: KR 2 33 42 CS 18 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA FERNANDA SOCHA PUENTES, con C.C. y/o NIT. 35478187 
                          Expediente: 16455 
  Placa: COA451 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177307 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16456 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FELIX ALBERTO VARGAS HERNANDEZ 
Dirección: KR 2 A 2 46 CSA 32 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FELIX ALBERTO VARGAS HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 19349373 
                          Expediente: 16456 
  Placa: HJE633 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177308 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16457 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUPE AYDE MONROY GUAMAN 
Dirección: KR 2 E 19 60 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUPE AYDE MONROY GUAMAN, con C.C. y/o NIT. 35196040 
                          Expediente: 16457 
  Placa: GYA018 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177309 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALVARO IGNACIO OSPINA JARAMILLO 
Dirección: KR 2 E 21 17 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALVARO IGNACIO OSPINA JARAMILLO, con C.C. y/o NIT. 19373163 
                          Expediente: 16458 
  Placa: FSB481 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177310 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16459 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LILIA NIRIAN DOBLADO ROCHA 
Dirección: KR 2 ESTE 1 105 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LILIA NIRIAN DOBLADO ROCHA, con C.C. y/o NIT. 20472639 
                          Expediente: 16459 
  Placa: CIG583 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177311 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16460 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERMAN DAVID PASTOR ALONSO 
Dirección: KR 2 ESTE 22 120 CA 1 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERMAN DAVID PASTOR ALONSO, con C.C. y/o NIT. 80462976 
                          Expediente: 16460 
  Placa: YRQ71 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177312 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16461 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEONARDO ANDRES PARAMO GONZALEZ 
Dirección: KR 2 ESTE 23 41 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEONARDO ANDRES PARAMO GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 11200452 
                          Expediente: 16461 
  Placa: FTE221 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177313 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16462 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FABIO MORENO VELASQUEZ 
Dirección: KR 2 ESTE 27 09 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FABIO MORENO VELASQUEZ, con C.C. y/o NIT. 53910021 
                          Expediente: 16462 
  Placa: VZJ51C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177314 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16463 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
QUELBIS ROMAN QUINTERO BERTEL 
Dirección: KR 2 ESTE 33 59 CS 64 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: QUELBIS ROMAN QUINTERO BERTEL, con C.C. y/o NIT. 92515346 
                          Expediente: 16463 
  Placa: CSK764 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177315 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16464 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CESAR ALEJANDRO CORREA ZULUAGA 
Dirección: KR 2 N0 56 CS 2 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CESAR ALEJANDRO CORREA ZULUAGA, con C.C. y/o NIT. 10103299 
                          Expediente: 16464 
  Placa: GLD872 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177316 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16465 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BAUTISTA  PINZON GRIJALBA 
Dirección: KR 2A 5A 27 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BAUTISTA  PINZON GRIJALBA, con C.C. y/o NIT. 17095948 
                          Expediente: 16465 
  Placa: SNE616 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177317 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16466 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ANTONIO PARRADO RAMIREZ 
Dirección: KR 2C 3 09 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ANTONIO PARRADO RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 80399478 
                          Expediente: 16466 
  Placa: CIN502 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177318 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16467 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA AZENETH GOMEZ BOHORQUEZ 
Dirección: KR 2E 21 17 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA AZENETH GOMEZ BOHORQUEZ, con C.C. y/o NIT. 52355957 
                          Expediente: 16467 
  Placa: GLG48B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177319 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16468 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDREA  BARRERA GARZON 
Dirección: KR 2E 21 81 DELICIAS NTE 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDREA  BARRERA GARZON, con C.C. y/o NIT. 1070004837 
                          Expediente: 16468 
  Placa: FTQ997 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177320 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16469 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEYDI DIANA COLORADO GUERRA 
Dirección: KR 2E 29 85 C 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEYDI DIANA COLORADO GUERRA, con C.C. y/o NIT. 1072645665 
                          Expediente: 16469 
  Placa: HZE66B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177321 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16470 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA ESPERANZA BECERRA SALAZAR 
Dirección: KR 2E 33 59 INT 23 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA ESPERANZA BECERRA SALAZAR, con C.C. y/o NIT. 52008280 
                          Expediente: 16470 
  Placa: CHY133 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177322 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16471 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FELIPE GARCIA SUAREZ 
Dirección: KR 2E 33 59 INT 54 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FELIPE GARCIA SUAREZ, con C.C. y/o NIT. 7719701 
                          Expediente: 16471 
  Placa: KFO10 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177323 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16472 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROBERTO ANTONIO PAREDES SANTANA 
Dirección: KR 3 16 36 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROBERTO ANTONIO PAREDES SANTANA, con C.C. y/o NIT. 19051820 
                          Expediente: 16472 
  Placa: CSF668 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177324 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16473 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE MANUEL SARMIENTO BERNAL 
Dirección: KR 3 18 87 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE MANUEL SARMIENTO BERNAL, con C.C. y/o NIT. 383905 
                          Expediente: 16473 
  Placa: ZIV178 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177325 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16474 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GLORIA ELVIRA RAMIREZ DE HERRERA 
Dirección: KR 3 18 87 CS 82 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GLORIA ELVIRA RAMIREZ DE HERRERA, con C.C. y/o NIT. 21056332 
                          Expediente: 16474 
  Placa: EWC879 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177326 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16475 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ELSA MAGDALENA BALLESTEROS PE?A 
Dirección: KR 3 18 87 CS93 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ELSA MAGDALENA BALLESTEROS PE?A, con C.C. y/o NIT. 33447766 
                          Expediente: 16475 
  Placa: DVA653 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177327 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16476 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LIBARDO ARTURO JIMENEZ CARDENAS 
Dirección: KR 3 19 75 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LIBARDO ARTURO JIMENEZ CARDENAS, con C.C. y/o NIT. 2994386 
                          Expediente: 16476 
  Placa: SXU472 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177328 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16477 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NEFTALI  MORENO VARGAS 
Dirección: KR 3 19 75 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NEFTALI  MORENO VARGAS, con C.C. y/o NIT. 79331403 
                          Expediente: 16477 
  Placa: CHT894 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177329 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16478 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NICOLAS ISIDORO SANCHEZ TORRES 
Dirección: KR 3 19 75 CS 115 CONJ PONYLANDIA CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NICOLAS ISIDORO SANCHEZ TORRES, con C.C. y/o NIT. 19089502 
                          Expediente: 16478 
  Placa: EXI361 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177330 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16479 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDRES  NAVAS GOMEZ 
Dirección: KR 3 20 B 25 APTO 402 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDRES  NAVAS GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 80505014 
                          Expediente: 16479 
  Placa: FDF055 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177331 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16480 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LINA LORENA HERNANDEZ GARZON, 
Dirección: KR 3 22 01 CS 77 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LINA LORENA HERNANDEZ GARZON,, con C.C. y/o NIT. 1019033751 
                          Expediente: 16480 
  Placa: DUB782 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177332 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16481 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS CARLOS BERNAL DELGADO 
Dirección: KR 3 30 16 TB APTO 503 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS CARLOS BERNAL DELGADO, con C.C. y/o NIT. 80449830 
                          Expediente: 16481 
  Placa: IOL92D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177333 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16482 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SERGIO RICARDO MONTEJO CHIRIVI 
Dirección: KR 3 5 40 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SERGIO RICARDO MONTEJO CHIRIVI, con C.C. y/o NIT. 11200412 
                          Expediente: 16482 
  Placa: KIN67B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177334 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16483 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JIMMY ALEXANDER BERMUDEZ APONTE 
Dirección: KR 3 5 53 INT 2 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JIMMY ALEXANDER BERMUDEZ APONTE, con C.C. y/o NIT. 81720187 
                          Expediente: 16483 
  Placa: JLW51 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177335 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16484 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROSA MARIA BARBOSA SANCHEZ 
Dirección: KR 3 6 50 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROSA MARIA BARBOSA SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 20472049 
                          Expediente: 16484 
  Placa: RUE92B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177336 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16485 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSCAR JAVIER CASTRO PENAGOS 
Dirección: KR 3 6 A 65 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSCAR JAVIER CASTRO PENAGOS, con C.C. y/o NIT. 80467425 
                          Expediente: 16485 
  Placa: JGJ93 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177337 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16486 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAVIER FRANCISCO DUARTE GOMEZ 
Dirección: KR 3 9 43 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAVIER FRANCISCO DUARTE GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 80401270 
                          Expediente: 16486 
  Placa: EXH681 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177338 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16487 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BREYNER ALEXANDER MALDONADO CADENA 
Dirección: KR 3 N 8 17 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BREYNER ALEXANDER MALDONADO CADENA, con C.C. y/o NIT. 
1072666236 
                          Expediente: 16487 
  Placa: OVR34D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177339 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16488 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ STELLA HERNANDEZ GARZON 
Dirección: KR 4 1 A 11 SUR 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ STELLA HERNANDEZ GARZON, con C.C. y/o NIT. 35475282 
                          Expediente: 16488 
  Placa: CIY413 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177340 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16489 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MONICA OFELIA GOMEZ USMA 
Dirección: KR 4 11 16 CS 22 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MONICA OFELIA GOMEZ USMA, con C.C. y/o NIT. 66838170 
                          Expediente: 16489 
  Placa: KEX216 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177341 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16490 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CAMILO ENRIQUE TORRES MOLINA 
Dirección: KR 4 11 16 CS 57 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CAMILO ENRIQUE TORRES MOLINA, con C.C. y/o NIT. 7308230 
                          Expediente: 16490 
  Placa: JGN56 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177342 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16491 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN FELIPE PINZON GONZALEZ 
Dirección: KR 4 11 16 CS 7 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN FELIPE PINZON GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 19092698 
                          Expediente: 16491 
  Placa: GCF152 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177343 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16492 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDWARD MAURICIO HERRERA VANEGAS 
Dirección: KR 4 13 33 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDWARD MAURICIO HERRERA VANEGAS, con C.C. y/o NIT. 80070584 
                          Expediente: 16492 
  Placa: GDB773 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177344 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16493 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NELSON ENRIQUE RATIVA DAZA 
Dirección: KR 4 13 43 BR SANTA RITA CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NELSON ENRIQUE RATIVA DAZA, con C.C. y/o NIT. 11202029 
                          Expediente: 16493 
  Placa: OQL52B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177345 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16494 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PABLO ENRIQUE ARDILA SUAREZ 
Dirección: KR 4 16 52 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PABLO ENRIQUE ARDILA SUAREZ, con C.C. y/o NIT. 4236169 
                          Expediente: 16494 
  Placa: ZOF389 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177346 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN PABLO CORREA ESCOBAR 
Dirección: KR 4 16 65 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN PABLO CORREA ESCOBAR, con C.C. y/o NIT. 1072650693 
                          Expediente: 16495 
  Placa: EYO73C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177347 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16496 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JEISSON CAMILO HERNANDEZ HERNANDEZ 
Dirección: KR 4 1A 11 SUR 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JEISSON CAMILO HERNANDEZ HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 
1072665486 
                          Expediente: 16496 
  Placa: JMT98 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177348 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16497 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERMAN AVELLA ARCOS 
Dirección: KR 4 5A 62 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERMAN AVELLA ARCOS, con C.C. y/o NIT. 6768191 
                          Expediente: 16497 
  Placa: WQH51A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177349 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16498 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SOFIA BUSTOS BLANCA 
Dirección: KR 4 6 A 29 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SOFIA BUSTOS BLANCA, con C.C. y/o NIT. 41599667 
                          Expediente: 16498 
  Placa: HGT563 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177350 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16499 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LINA BETHEL BAJONERO CUBIDES 
Dirección: KR 4 9 52 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LINA BETHEL BAJONERO CUBIDES, con C.C. y/o NIT. 35197500 
                          Expediente: 16499 
  Placa: KEX257 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177351 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16500 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEONILDA MESTIZO MUSICUE 
Dirección: KR 4 ESTE 5A 01 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEONILDA MESTIZO MUSICUE, con C.C. y/o NIT. 52304958 
                          Expediente: 16500 
  Placa: WMS66A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177352 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16501 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILSON FELIPE RODRIGUEZ JIMENEZ 
Dirección: KR 4 ESTE 6A 41 INT 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILSON FELIPE RODRIGUEZ JIMENEZ, con C.C. y/o NIT. 1072658560 
                          Expediente: 16501 
  Placa: NOV43B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177353 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16502 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OLGA LUCIA ROMERO SANTIAGO 
Dirección: KR 4 NÂª 8 32 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OLGA LUCIA ROMERO SANTIAGO, con C.C. y/o NIT. 52081454 
                          Expediente: 16502 
  Placa: JUE838 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177354 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16503 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DORA CRISTINA SALAZAR BERMUDEZ 
Dirección: KR 5 1 72 CS 37 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DORA CRISTINA SALAZAR BERMUDEZ, con C.C. y/o NIT. 31259135 
                          Expediente: 16503 
  Placa: FAI659 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177355 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16504 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS EDUARDO LUQUE SANDOVAL 
Dirección: KR 5 12 107 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS EDUARDO LUQUE SANDOVAL, con C.C. y/o NIT. 19132214 
                          Expediente: 16504 
  Placa: CUU204 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177356 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16505 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NOE  BARRERO ALARCON 
Dirección: KR 5 13 09 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NOE  BARRERO ALARCON, con C.C. y/o NIT. 17055866 
                          Expediente: 16505 
  Placa: HUK794 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177357 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16506 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS  ABRIL ABRIL 
Dirección: KR 5 13 22 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS  ABRIL ABRIL, con C.C. y/o NIT. 215672 
                          Expediente: 16506 
  Placa: EKA891 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177358 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16507 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MYRIAM PINEROS VILLAMARIN 
Dirección: KR 5 13 29 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MYRIAM PINEROS VILLAMARIN, con C.C. y/o NIT. 51642086 
                          Expediente: 16507 
  Placa: CGX745 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177359 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16508 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANTONIO MARIANO RUBIO ALMANZA 
Dirección: KR 5 15 15 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANTONIO MARIANO RUBIO ALMANZA, con C.C. y/o NIT. 19113777 
                          Expediente: 16508 
  Placa: HJF138 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177360 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16509 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALFONSO SANCHEZ RINCON 
Dirección: KR 5 16 69 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALFONSO SANCHEZ RINCON, con C.C. y/o NIT. 2993835 
                          Expediente: 16509 
  Placa: FSF268 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177361 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16510 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA CONCEPCION PARRA BALLESTEROS 
Dirección: KR 5 16A 64 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA CONCEPCION PARRA BALLESTEROS, con C.C. y/o NIT. 
1072649526 
                          Expediente: 16510 
  Placa: ZOA314 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177362 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN FREDY LIMAS BERRIO 
Dirección: KR 5 2 89 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN FREDY LIMAS BERRIO, con C.C. y/o NIT. 1072654586 
                          Expediente: 16511 
  Placa: SKA173 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177363 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
AURA MARIA VARGAS LOPEZ 
Dirección: KR 5 21 116 INT 8 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: AURA MARIA VARGAS LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 51967796 
                          Expediente: 16512 
  Placa: FUD177 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177364 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICTOR EMIGDIO GUATAME QUECAN 
Dirección: KR 5 21 92 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICTOR EMIGDIO GUATAME QUECAN, con C.C. y/o NIT. 2994168 
                          Expediente: 16513 
  Placa: YLF84 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177365 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HUGO HORACIO OVIEDO ENCISO 
Dirección: KR 5 7 12 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HUGO HORACIO OVIEDO ENCISO, con C.C. y/o NIT. 80090867 
                          Expediente: 16514 
  Placa: EYK06C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177366 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DANIEL  GALEANO RUEDA 
Dirección: KR 5 ESTE 10 49 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DANIEL  GALEANO RUEDA, con C.C. y/o NIT. 17120620 
                          Expediente: 16515 
  Placa: GPG170 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177367 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERNANDO  GUTIERREZ URIBE 
Dirección: KR 5A 12 60 CS B 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERNANDO  GUTIERREZ URIBE, con C.C. y/o NIT. 19276781 
                          Expediente: 16516 
  Placa: FAC625 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177368 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE EMERAMO CHAVARRIO CASALLAS 
Dirección: KR 5A 12 71 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE EMERAMO CHAVARRIO CASALLAS, con C.C. y/o NIT. 3241166 
                          Expediente: 16517 
  Placa: KBI33 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177369 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16518 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDRA LORENA CEBALLOS AGUDELO 
Dirección: KR 5A 13 06 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDRA LORENA CEBALLOS AGUDELO, con C.C. y/o NIT. 35198894 
                          Expediente: 16518 
  Placa: CDD37B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177370 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIEGO RAUL FERNANDEZ ROJAS 
Dirección: KR 5A 2 49 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIEGO RAUL FERNANDEZ ROJAS, con C.C. y/o NIT. 79591163 
                          Expediente: 16519 
  Placa: RFK121 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177371 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIA FLOR AREVALO DE BUENO 
Dirección: KR 5B 2 85 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIA FLOR AREVALO DE BUENO, con C.C. y/o NIT. 41794200 
                          Expediente: 16520 
  Placa: EVH326 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177372 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANGEL ERNESTO BUENO AREVALO 
Dirección: KR 5B 2 85 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANGEL ERNESTO BUENO AREVALO, con C.C. y/o NIT. 80496743 
                          Expediente: 16521 
  Placa: AKG973 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177373 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BEATRIZ ELENA CARDONA DE CRUZ 
Dirección: KR 6 1 117 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BEATRIZ ELENA CARDONA DE CRUZ, con C.C. y/o NIT. 42498327 
                          Expediente: 16522 
  Placa: JRF866 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177374 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16523 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS JORGE ROJAS ROJAS 
Dirección: KR 6 1 A 28 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS JORGE ROJAS ROJAS, con C.C. y/o NIT. 79142411 
                          Expediente: 16523 
  Placa: FCE774 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177375 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ARMANDO SUAREZ FAJARDO 
Dirección: KR 6 13 72 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ARMANDO SUAREZ FAJARDO, con C.C. y/o NIT. 17193711 
                          Expediente: 16524 
  Placa: FUF549 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177376 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICTOR MANUEL MALAGON PINZON 
Dirección: KR 6 2 49 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICTOR MANUEL MALAGON PINZON, con C.C. y/o NIT. 3264700 
                          Expediente: 16525 
  Placa: ZIY675 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177377 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ORLANDO AUGUSTO AGUIAR GALINDO 
Dirección: KR 6 30 41 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ORLANDO AUGUSTO AGUIAR GALINDO, con C.C. y/o NIT. 19109025 
                          Expediente: 16526 
  Placa: SRD561 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177378 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN EVANGELISTA SOLER HERNANDEZ 
Dirección: KR 6 31 24 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN EVANGELISTA SOLER HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 4297610 
                          Expediente: 16527 
  Placa: EWJ486 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177379 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA DEL ROCIO GOMEZ GAMBA 
Dirección: KR 6 5 21 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA DEL ROCIO GOMEZ GAMBA, con C.C. y/o NIT. 41639984 
                          Expediente: 16528 
  Placa: ZIK458 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177380 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE RAMON GARZON 
Dirección: KR 6 N 1 58 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE RAMON GARZON, con C.C. y/o NIT. 17057105 
                          Expediente: 16529 
  Placa: CQS630 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177381 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANGELA CONSUELO AGUIAR GUATIVA 
Dirección: KR 6A 30 41 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANGELA CONSUELO AGUIAR GUATIVA, con C.C. y/o NIT. 35478886 
                          Expediente: 16530 
  Placa: HYB539 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177382 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16531 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERNANDO  LOPEZ NUNEZ 
Dirección: KR 7 04 08 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERNANDO  LOPEZ NUNEZ, con C.C. y/o NIT. 437020 
                          Expediente: 16531 
  Placa: FDA977 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177383 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OCTAVIO  MOYANO 
Dirección: KR 7 1 69 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OCTAVIO  MOYANO, con C.C. y/o NIT. 80400825 
                          Expediente: 16532 
  Placa: EXC142 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177384 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16533 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME  MELO PRIETO 
Dirección: KR 7 12 39 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME  MELO PRIETO, con C.C. y/o NIT. 215682 
                          Expediente: 16533 
  Placa: KDF315 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177385 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MONICA  PABON GAVILAN 
Dirección: KR 7 12 61 CENTRO CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MONICA  PABON GAVILAN, con C.C. y/o NIT. 52056410 
                          Expediente: 16534 
  Placa: CII917 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177386 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ALFREDO CHAPARRO MUNOZ 
Dirección: KR 7 12 65 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ALFREDO CHAPARRO MUNOZ, con C.C. y/o NIT. 2993787 
                          Expediente: 16535 
  Placa: HKJ885 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177387 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CRA 7 19 48 SIXTO TULIO 
Dirección: KR 7 19 48 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CRA 7 19 48 SIXTO TULIO, con C.C. y/o NIT. 13921 
                          Expediente: 16536 
  Placa: KAD604 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177388 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALODIA  GOYENECHE DE RAMIREZ 
Dirección: KR 7 19A 07 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALODIA  GOYENECHE DE RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 41572085 
                          Expediente: 16537 
  Placa: ORW68A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177389 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTHA LUCIA BERNAL MURILLO 
Dirección: KR 7 19A 13 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTHA LUCIA BERNAL MURILLO, con C.C. y/o NIT. 35496463 
                          Expediente: 16538 
  Placa: ZIM771 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177390 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE DUREL LOPEZ RIOS 
Dirección: KR 7 21 60 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE DUREL LOPEZ RIOS, con C.C. y/o NIT. 80496309 
                          Expediente: 16539 
  Placa: EWJ420 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177391 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS EDUARDO SEGURA VELASQUEZ 
Dirección: KR 7 21 80 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS EDUARDO SEGURA VELASQUEZ, con C.C. y/o NIT. 80496495 
                          Expediente: 16540 
  Placa: CHO993 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177392 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16541 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ELIECER REYES LENIS 
Dirección: KR 7 3 52 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ELIECER REYES LENIS, con C.C. y/o NIT. 11204798 
                          Expediente: 16541 
  Placa: JNN01 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177393 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16542 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DANIEL EDUARDO HEREDIA ROZO 
Dirección: KR 7 30 42 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DANIEL EDUARDO HEREDIA ROZO, con C.C. y/o NIT. 79703837 
                          Expediente: 16542 
  Placa: FTI537 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177394 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16543 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO ENRIQUE BOJACA BELTRAN 
Dirección: KR 7 6A 35 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO ENRIQUE BOJACA BELTRAN, con C.C. y/o NIT. 2995180 
                          Expediente: 16543 
  Placa: GDC666 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177395 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16544 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUSTAVO  JOTA VARGAS 
Dirección: KR 7 7 140 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUSTAVO  JOTA VARGAS, con C.C. y/o NIT. 10167677 
                          Expediente: 16544 
  Placa: JZE179 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177396 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16545 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROBERTO MAURICIO RAMOS CHOACHI 
Dirección: KR 7 7 50 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROBERTO MAURICIO RAMOS CHOACHI, con C.C. y/o NIT. 80496269 
                          Expediente: 16545 
  Placa: SQL217 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177397 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16546 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CESAR WILSON CASTILLO OROZCO 
Dirección: KR 7A 31 33 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CESAR WILSON CASTILLO OROZCO, con C.C. y/o NIT. 80350431 
                          Expediente: 16546 
  Placa: INZ84D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177398 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16547 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROSA ALBINA HERNANDEZ DE DELGADO 
Dirección: KR 7A 4 187 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROSA ALBINA HERNANDEZ DE DELGADO, con C.C. y/o NIT. 20469310 
                          Expediente: 16547 
  Placa: HGS035 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177399 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16548 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN DAVID TELLEZ SILVA 
Dirección: KR 8 1 44 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN DAVID TELLEZ SILVA, con C.C. y/o NIT. 1070011421 
                          Expediente: 16548 
  Placa: FCG749 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177400 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16549 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ABEL  ARIAS VARGAS 
Dirección: KR 8 16 53 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ABEL  ARIAS VARGAS, con C.C. y/o NIT. 2869353 
                          Expediente: 16549 
  Placa: SDC878 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177401 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16550 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ABEL  ARIAS VARGAS 
Dirección: KR 8 16 53 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ABEL  ARIAS VARGAS, con C.C. y/o NIT. 2869353 
                          Expediente: 16550 
  Placa: UFE135 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177402 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16551 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTHA LUCIA MANCERA VILLAMIL 
Dirección: KR 8 2 12 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTHA LUCIA MANCERA VILLAMIL, con C.C. y/o NIT. 51645063 
                          Expediente: 16551 
  Placa: FCG795 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177403 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16552 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTHA LUCIA MANCERA VILLAMIL 
Dirección: KR 8 2 12 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTHA LUCIA MANCERA VILLAMIL, con C.C. y/o NIT. 51645063 
                          Expediente: 16552 
  Placa: FDD068 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177404 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16553 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ENSENANZA IR Y VENIR CENTRO DE 
Dirección: KR 8 2 21 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ENSENANZA IR Y VENIR CENTRO DE, con C.C. y/o NIT. 9005122277 
                          Expediente: 16553 
  Placa: JMS30 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177405 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16554 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEONARDO FABIO JUNCA BERNAL 
Dirección: KR 8 3 08 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEONARDO FABIO JUNCA BERNAL, con C.C. y/o NIT. 80497218 
                          Expediente: 16554 
  Placa: FTD073 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177406 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16555 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OTILIA  FUENTES CAMERO 
Dirección: KR 8 4 32 VEREDA BOJACA SECTOR 3 ESQUINAS 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OTILIA  FUENTES CAMERO, con C.C. y/o NIT. 35473177 
                          Expediente: 16555 
  Placa: KFE940 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177407 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16556 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JIMMY ALEJANDRO AGUILAR RUIZ 
Dirección: KR 8 5 76 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JIMMY ALEJANDRO AGUILAR RUIZ, con C.C. y/o NIT. 1072646497 
                          Expediente: 16556 
  Placa: EYG44C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177408 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16557 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ANGEL RUIZ GAMBA 
Dirección: KR 8 5 76 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ANGEL RUIZ GAMBA, con C.C. y/o NIT. 80400461 
                          Expediente: 16557 
  Placa: GKE339 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177409 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16558 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CRISTIAN FAIDIVER RODRIGUEZ ORTIZ 
Dirección: KR 8 7 47 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CRISTIAN FAIDIVER RODRIGUEZ ORTIZ, con C.C. y/o NIT. 79065579 
                          Expediente: 16558 
  Placa: EYG37C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177410 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16559 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME  FRANCO GUAVA 
Dirección: KR 8 8 45 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME  FRANCO GUAVA, con C.C. y/o NIT. 19061198 
                          Expediente: 16559 
  Placa: HKA152 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177411 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16560 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA FABIOLA PINZON DE ROSAS 
Dirección: KR 8 8 53 CHIA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA FABIOLA PINZON DE ROSAS, con C.C. y/o NIT. 20467581 
                          Expediente: 16560 
  Placa: HKC329 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177412 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16561 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA AURORA SABOYA CASALLAS 
Dirección: KR 9 15 41 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA AURORA SABOYA CASALLAS, con C.C. y/o NIT. 21103173 
                          Expediente: 16561 
  Placa: CHC114 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177413 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16562 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ORLANDO   BENAVIDES FARFAN 
Dirección: KR 9 15 74 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ORLANDO   BENAVIDES FARFAN, con C.C. y/o NIT. 17325193 
                          Expediente: 16562 
  Placa: FDA710 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177414 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16563 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIO  PIRACHICAN PINZON 
Dirección: KR 9 15 74 CS 8 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIO  PIRACHICAN PINZON, con C.C. y/o NIT. 2993311 
                          Expediente: 16563 
  Placa: EWI251 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177415 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16564 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CASTA?EDA DE LOZANO 
Dirección: KR 9 16 22 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CASTA?EDA DE LOZANO, con C.C. y/o NIT. 20130933 
                          Expediente: 16564 
  Placa: EKG275 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177416 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16565 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN FREDY ARTUNDUAGA ANACONA 
Dirección: KR 9 16 A 75 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN FREDY ARTUNDUAGA ANACONA, con C.C. y/o NIT. 17688884 
                          Expediente: 16565 
  Placa: VYY69C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177417 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16566 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTIN EMILIO BARBOSA RAMIREZ 
Dirección: KR 9 16A 31 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTIN EMILIO BARBOSA RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 80496501 
                          Expediente: 16566 
  Placa: CGX445 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177418 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16567 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICTOR JULIO RODRIGUEZ 
Dirección: KR 9 19 17 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICTOR JULIO RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 11342111 
                          Expediente: 16567 
  Placa: MBF801 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177419 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16568 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BLANCA CECILIA ARANZALES 
Dirección: KR 9 19 78 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BLANCA CECILIA ARANZALES, con C.C. y/o NIT. 41388602 
                          Expediente: 16568 
  Placa: GDD000 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177420 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16569 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAFAEL IGNACIO LARA LONDO?O 
Dirección: KR 9 19 78 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAFAEL IGNACIO LARA LONDO?O, con C.C. y/o NIT. 85464371 
                          Expediente: 16569 
  Placa: HGS580 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177421 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16570 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PASCUAL ORLANDO MURCIA AMAYA 
Dirección: KR 9 21 106 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PASCUAL ORLANDO MURCIA AMAYA, con C.C. y/o NIT. 2985210 
                          Expediente: 16570 
  Placa: EXX67C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177422 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16571 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FERNANDO MORENO MORENO 
Dirección: KR 9 21 208 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FERNANDO MORENO MORENO, con C.C. y/o NIT. 11203856 
                          Expediente: 16571 
  Placa: KJY55C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177423 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16572 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ALBERTO BLANCO GONZALEZ 
Dirección: KR 9 22 45 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ALBERTO BLANCO GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 79554643 
                          Expediente: 16572 
  Placa: EXD758 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177424 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16573 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN FREDY P Y 
Dirección: KR 9 22 83 IN 7A 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN FREDY P Y, con C.C. y/o NIT. 900421099 
                          Expediente: 16573 
  Placa: KEX874 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177425 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16574 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOAQUIN  CASTRO GRACIA 
Dirección: KR 9 27 51 IN T4 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOAQUIN  CASTRO GRACIA, con C.C. y/o NIT. 2993181 
                          Expediente: 16574 
  Placa: GCJ103 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177426 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16575 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE RAFAEL GRAJALES PULIDO 
Dirección: KR 9 9 16 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE RAFAEL GRAJALES PULIDO, con C.C. y/o NIT. 2994495 
                          Expediente: 16575 
  Placa: FSA993 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177427 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16576 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA ELENA RESTREPO ARIAS 
Dirección: KR 9 CL 23 ENTRADA 2 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA ELENA RESTREPO ARIAS, con C.C. y/o NIT. 51725761 
                          Expediente: 16576 
  Placa: MQK033 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177428 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16577 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RODRIGO ALBERTO LOPEZ HERRERA 
Dirección: KR 9 NÂº24 70 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RODRIGO ALBERTO LOPEZ HERRERA, con C.C. y/o NIT. 19228767 
                          Expediente: 16577 
  Placa: FCF090 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177429 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16578 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FERNANDO  AMAYA MU?OZ 
Dirección: KR 9 VRDA BOJACA CONJUNTO SANTA LUCIA CS 13 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FERNANDO  AMAYA MU?OZ, con C.C. y/o NIT. 17167377 
                          Expediente: 16578 
  Placa: FDB924 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177430 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16579 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BLANCA CECILIA NI?O DE DUARTE 
Dirección: KR 9N.11 23 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BLANCA CECILIA NI?O DE DUARTE, con C.C. y/o NIT. 20143542 
                          Expediente: 16579 
  Placa: EYB094 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177431 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16580 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MERCEDES  ARENAS SAAVEDRA 
Dirección: LAGOS DE YERBABUENA CS 10 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MERCEDES  ARENAS SAAVEDRA, con C.C. y/o NIT. 31839649 
                          Expediente: 16580 
  Placa: CRD496 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177432 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16581 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ENRIQUE ALBERTO GONZALEZ PARRA 
Dirección: PASEO DE LOS ZIPAS 26 80 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ENRIQUE ALBERTO GONZALEZ PARRA, con C.C. y/o NIT. 17142755 
                          Expediente: 16581 
  Placa: FTQ588 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177433 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16582 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MAGGUI ALICIA MARGARITA GUTIERREZ DE SALAMANCA 
Dirección: PRADERAS DE LA SABANA M.D. C.1 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MAGGUI ALICIA MARGARITA GUTIERREZ DE SALAMANCA, con C.C. 
y/o NIT. 20260568 
                          Expediente: 16582 
  Placa: FAI991 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177434 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16583 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NELSON ALBERTO TRIANA BUSTOS 
Dirección: TV 17 5 72 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NELSON ALBERTO TRIANA BUSTOS, con C.C. y/o NIT. 19367293 
                          Expediente: 16583 
  Placa: EVJ012 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177435 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA ESPERANZA CIFUENTES CERON 
Dirección: TV 17 5 72 CS 120 SANTA HELENA 
Ciudad: CHIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA ESPERANZA CIFUENTES CERON, con C.C. y/o NIT. 51585700 
                          Expediente: 16584 
  Placa: EVD687 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177436 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16585 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MUNICIPIO DE CHIPAQUE 
Dirección: CL 5 4 16 
Ciudad: CHIPAQUE - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MUNICIPIO DE CHIPAQUE, con C.C. y/o NIT. 899999467 
                          Expediente: 16585 
  Placa: OIA119 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177437 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16586 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSCAR  RODRIGO MORA FORERO 
Dirección: KR 4 5 59 
Ciudad: CHIPAQUE - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSCAR  RODRIGO MORA FORERO, con C.C. y/o NIT. 1074158510 
                          Expediente: 16586 
  Placa: GKE481 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177438 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO ARTURO PULIDO RIVEROS 
Dirección: CL 3 5 23 
Ciudad: CHOACHI - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO ARTURO PULIDO RIVEROS, con C.C. y/o NIT. 80390421 
                          Expediente: 16587 
  Placa: KCE83 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177439 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FREDY YOVANY GARAY AMORTEGUI 
Dirección: CL 7 2 46 
Ciudad: CHOACHI - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FREDY YOVANY GARAY AMORTEGUI, con C.C. y/o NIT. 80392134 
                          Expediente: 16588 
  Placa: EWC926 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177440 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE AUGUSTO CIFUENTES BONILLA 
Dirección: KR 2 5 03 
Ciudad: CHOACHI - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE AUGUSTO CIFUENTES BONILLA, con C.C. y/o NIT. 3000187 
                          Expediente: 16589 
  Placa: HMA220 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177441 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16590 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS GERMAN AYA AMORTEGUI 
Dirección: KR 4 4 82 B CENTRO 
Ciudad: CHOACHI - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS GERMAN AYA AMORTEGUI, con C.C. y/o NIT. 80391520 
                          Expediente: 16590 
  Placa: FCI787 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177442 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RICARDO  ARDILA GOMEZ 
Dirección: KR 4 7 02 
Ciudad: CHOACHI - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RICARDO  ARDILA GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 3219735 
                          Expediente: 16591 
  Placa: HLB237 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177443 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16592 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARY  LOPEZ CASTELLANOS 
Dirección: CL 2 2A 31 ECOBARRIO 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARY  LOPEZ CASTELLANOS, con C.C. y/o NIT. 28308101 
                          Expediente: 16592 
  Placa: RCM54A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177444 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16593 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUILLERMO  GARNICA QUINTERO 
Dirección: CL 3 3 40 CHOCONTA 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUILLERMO  GARNICA QUINTERO, con C.C. y/o NIT. 2933085 
                          Expediente: 16593 
  Placa: EKH844 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177445 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16594 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUILLERMO  GARNICA QUINTERO 
Dirección: CL 3 3 40 CHOCONTA 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUILLERMO  GARNICA QUINTERO, con C.C. y/o NIT. 2933085 
                          Expediente: 16594 
  Placa: KCI361 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177446 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16595 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANTONIO  RIANO PINZON 
Dirección: CL 3 4 29 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANTONIO  RIANO PINZON, con C.C. y/o NIT. 3002863 
                          Expediente: 16595 
  Placa: OIB023 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177447 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16596 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE LUIS ADELMO GOMEZ ROMERO 
Dirección: CL 3 9 21 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE LUIS ADELMO GOMEZ ROMERO, con C.C. y/o NIT. 3001651 
                          Expediente: 16596 
  Placa: JAL44 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177448 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16597 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDWIN  SANCHEZ MONTENEGRO 
Dirección: CL 4 1 67 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDWIN  SANCHEZ MONTENEGRO, con C.C. y/o NIT. 80396799 
                          Expediente: 16597 
  Placa: HMB135 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177449 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16598 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME ORLANDO PARRA 
Dirección: CL 4 3 13 CHOCONTA 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME ORLANDO PARRA, con C.C. y/o NIT. 80394809 
                          Expediente: 16598 
  Placa: AMH075 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177450 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16599 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIO HERNAN CAMELO CAMELO 
Dirección: CL 4 5 63 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIO HERNAN CAMELO CAMELO, con C.C. y/o NIT. 19312010 
                          Expediente: 16599 
  Placa: FTH316 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177451 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16600 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
M MONTENEGRO RIA 
Dirección: CL 4N4 39 CHOCONTA 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: M MONTENEGRO RIA, con C.C. y/o NIT. 80396301 
                          Expediente: 16600 
  Placa: FBF367 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177452 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN GEOVANNY LARA CABRERA 
Dirección: CL 5 1 99 ESTE 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN GEOVANNY LARA CABRERA, con C.C. y/o NIT. 1069256955 
                          Expediente: 16601 
  Placa: CIG407 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177453 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16602 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN GEOVANNY LARA CABRERA 
Dirección: CL 5 1 99 ESTE 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN GEOVANNY LARA CABRERA, con C.C. y/o NIT. 1069256955 
                          Expediente: 16602 
  Placa: SNF245 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177454 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16603 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ADAN CASTRO SILVA 
Dirección: CL 5 7 07 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ADAN CASTRO SILVA, con C.C. y/o NIT. 223841 
                          Expediente: 16603 
  Placa: FCH002 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177455 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16604 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ADAN CASTRO SILVA 
Dirección: CL 5 7 07 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ADAN CASTRO SILVA, con C.C. y/o NIT. 223841 
                          Expediente: 16604 
  Placa: HFJ491 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177456 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16605 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FLOR ALBA CASTANEDA RICO 
Dirección: CL 5 7 07 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FLOR ALBA CASTANEDA RICO, con C.C. y/o NIT. 20492753 
                          Expediente: 16605 
  Placa: LEF644 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177457 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE DELIO FERNANDEZ RUIZ 
Dirección: CL 6 1 26 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE DELIO FERNANDEZ RUIZ, con C.C. y/o NIT. 3002671 
                          Expediente: 16606 
  Placa: EXG456 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177458 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16607 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PASCUAL  QUEVEDO NAVARRETE 
Dirección: CL 6 4 72 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PASCUAL  QUEVEDO NAVARRETE, con C.C. y/o NIT. 3001866 
                          Expediente: 16607 
  Placa: HOA377 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177459 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16608 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FABIO HUMBERTO JIMENEZ GOMEZ 
Dirección: CL 8 3 37 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FABIO HUMBERTO JIMENEZ GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 80394271 
                          Expediente: 16608 
  Placa: HOA738 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177460 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16609 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA ALEJANDRINA RODRIGUEZ DE RUBIANO 
Dirección: CL 9 6 13 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA ALEJANDRINA RODRIGUEZ DE RUBIANO, con C.C. y/o NIT. 
20487472 
                          Expediente: 16609 
  Placa: SNG891 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177461 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16610 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OLIMPO  PINZON CUEVAS 
Dirección: ECOBARRIO CS 215 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OLIMPO  PINZON CUEVAS, con C.C. y/o NIT. 1007445104 
                          Expediente: 16610 
  Placa: NYE56D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177462 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16611 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA CHIQUINQUIRA ARBOLEDA QUINTERO 
Dirección: KR 2 4 27 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA CHIQUINQUIRA ARBOLEDA QUINTERO, con C.C. y/o NIT. 
39168673 
                          Expediente: 16611 
  Placa: LQE46C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177463 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA CHIQUINQUIRA ARBOLEDA QUINTERO 
Dirección: KR 2 4 27 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA CHIQUINQUIRA ARBOLEDA QUINTERO, con C.C. y/o NIT. 
39168673 
                          Expediente: 16612 
  Placa: NYE75D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177464 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WENCESLAO  LOPEZ PEREZ 
Dirección: KR 2A N2 16 ECO BARRIO 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WENCESLAO  LOPEZ PEREZ, con C.C. y/o NIT. 74323919 
                          Expediente: 16613 
  Placa: RDC402 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177465 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16614 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CIRO ALFONSO ALVAREZ SILVA 
Dirección: KR 2N5 31 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CIRO ALFONSO ALVAREZ SILVA, con C.C. y/o NIT. 3002485 
                          Expediente: 16614 
  Placa: FCF925 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177466 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16615 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
TORRES  EMIDIO CAMELO 
Dirección: KR 3 1 16 CHOCO 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: TORRES  EMIDIO CAMELO, con C.C. y/o NIT. 3001774 
                          Expediente: 16615 
  Placa: EXD265 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177467 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16616 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PABLO EMILIO QUINTERO SUAREZ 
Dirección: KR 3 2 58 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PABLO EMILIO QUINTERO SUAREZ, con C.C. y/o NIT. 80394533 
                          Expediente: 16616 
  Placa: GNE34 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177468 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16617 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAFAEL HUMBERTO MAZORCA TORRES 
Dirección: KR 3 7 26 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAFAEL HUMBERTO MAZORCA TORRES, con C.C. y/o NIT. 74329157 
                          Expediente: 16617 
  Placa: JYH68C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177469 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN ALEXANDER GIL LEON 
Dirección: KR 4 11 99 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN ALEXANDER GIL LEON, con C.C. y/o NIT. 80397383 
                          Expediente: 16618 
  Placa: EYQ18C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177470 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16619 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
E.S.E HOSPITAL SAN MARTIN DE PORRES DE CHOCONTA 
Dirección: KR 4 8 12 CHOCONTA 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: E.S.E HOSPITAL SAN MARTIN DE PORRES DE CHOCONTA, con C.C. 
y/o NIT. 860024766 
                          Expediente: 16619 
  Placa: CIV39A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177471 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
E.S.E HOSPITAL SAN MARTIN DE PORRES DE CHOCONTA 
Dirección: KR 4 8 12 CHOCONTA 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: E.S.E HOSPITAL SAN MARTIN DE PORRES DE CHOCONTA, con C.C. 
y/o NIT. 860024766 
                          Expediente: 16620 
  Placa: OQD803 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177472 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16621 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERNAN ARCADIO AREVALO GONZALEZ 
Dirección: KR 4 9 60 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERNAN ARCADIO AREVALO GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 80395598 
                          Expediente: 16621 
  Placa: EWF670 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177473 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16622 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEONIDAS  RIVEROS AYALA 
Dirección: KR 4 A 11 37 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEONIDAS  RIVEROS AYALA, con C.C. y/o NIT. 14322562 
                          Expediente: 16622 
  Placa: RCQ32A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177474 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16623 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PABLO  MARTINEZ BERNAL 
Dirección: KR 5 1 143 CHO 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PABLO  MARTINEZ BERNAL, con C.C. y/o NIT. 222706 
                          Expediente: 16623 
  Placa: HSJ927 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177475 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE HERNANDO SUA CHICUAZUQUE 
Dirección: KR 5 11 25 CHOCONTA 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE HERNANDO SUA CHICUAZUQUE, con C.C. y/o NIT. 80395456 
                          Expediente: 16624 
  Placa: ELJ522 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177476 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTHA CECILIA CONTRERAS TRIANA 
Dirección: KR 5 12 114 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTHA CECILIA CONTRERAS TRIANA, con C.C. y/o NIT. 20493474 
                          Expediente: 16625 
  Placa: AUC206 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177477 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ALFONSO ALVAREZ LARA 
Dirección: KR 5 2 14 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ALFONSO ALVAREZ LARA, con C.C. y/o NIT. 3001587 
                          Expediente: 16626 
  Placa: SKH676 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177478 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ARTURO SALGADO SANCHEZ 
Dirección: KR 5 2A 08 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ARTURO SALGADO SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 80394214 
                          Expediente: 16627 
  Placa: REI903 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177479 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIOMEDES  BERNAL UMBARILA 
Dirección: KR 5 3 05 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIOMEDES  BERNAL UMBARILA, con C.C. y/o NIT. 80395108 
                          Expediente: 16628 
  Placa: WZG089 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177480 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16629 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ALBERTO CAMACHO DEAZA 
Dirección: KR 5 3 54 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ALBERTO CAMACHO DEAZA, con C.C. y/o NIT. 223693 
                          Expediente: 16629 
  Placa: SDD107 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177481 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16630 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS EDUARDO PASCAGAZA NAVARRETE 
Dirección: KR 5 7 29 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS EDUARDO PASCAGAZA NAVARRETE, con C.C. y/o NIT. 80396554 
                          Expediente: 16630 
  Placa: LYB314 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177482 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NESTOR JULIO LOPEZ CABUYA 
Dirección: KR 5 9 28 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NESTOR JULIO LOPEZ CABUYA, con C.C. y/o NIT. 3241192 
                          Expediente: 16631 
  Placa: JIL21 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177483 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16632 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS EDUARDO MELO RODRIGUEZ 
Dirección: KR 6 1 73 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS EDUARDO MELO RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 11339573 
                          Expediente: 16632 
  Placa: NCI868 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177484 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16633 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DANILO  ESPITIA 
Dirección: KR 6 6 65 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DANILO  ESPITIA, con C.C. y/o NIT. 79517764 
                          Expediente: 16633 
  Placa: EWG084 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177485 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16634 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLAUDIA YANETH ESTUPI?AN FARFAN 
Dirección: KR 6 8 44 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLAUDIA YANETH ESTUPI?AN FARFAN, con C.C. y/o NIT. 20362779 
                          Expediente: 16634 
  Placa: JFF221 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177486 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16635 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CAMILO ALFONSO PARRA CASTRO 
Dirección: KR 6A 7 38 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CAMILO ALFONSO PARRA CASTRO, con C.C. y/o NIT. 80396454 
                          Expediente: 16635 
  Placa: PQY50B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177487 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16636 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BRAULIO ANDRES MARCELO RAMIREZ 
Dirección: KR 7 7 34 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BRAULIO ANDRES MARCELO RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 1069256915 
                          Expediente: 16636 
  Placa: OUC08C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177488 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16637 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDISON LIBARDO NAVARRETE MONTENEGRO 
Dirección: KR 8 10 148 CHOCONTA 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDISON LIBARDO NAVARRETE MONTENEGRO, con C.C. y/o NIT. 
1069256986 
                          Expediente: 16637 
  Placa: IBK712 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177489 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16638 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CECILIA  GONZALEZ ROJAS 
Dirección: KR 8 11 80 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CECILIA  GONZALEZ ROJAS, con C.C. y/o NIT. 51647234 
                          Expediente: 16638 
  Placa: GMC928 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177490 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16639 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTIN ALFREDO CORREAL MARTINEZ 
Dirección: KR 8 A 0 18 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTIN ALFREDO CORREAL MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 3001389 
                          Expediente: 16639 
  Placa: GCI938 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177491 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16640 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA ANAIS GOMEZ ZAPATA 
Dirección: KR 9 7 63 
Ciudad: CHOCONTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA ANAIS GOMEZ ZAPATA, con C.C. y/o NIT. 52583183 
                          Expediente: 16640 
  Placa: EVH225 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177492 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN ALBERTO ROBAYO CORREDOR 
Dirección: CL 2 A 1 A 47 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN ALBERTO ROBAYO CORREDOR, con C.C. y/o NIT. 11340436 
                          Expediente: 16641 
  Placa: ELE088 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177493 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16642 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUILERMO ALBERTO GARZON CUBILLOS 
Dirección: CL 3 1 A 29 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUILERMO ALBERTO GARZON CUBILLOS, con C.C. y/o NIT. 11339979 
                          Expediente: 16642 
  Placa: CRZ003 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177494 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16643 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FABIO ENRIQUE TRUJILLO LOPEZ 
Dirección: CL 3 10 11 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FABIO ENRIQUE TRUJILLO LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 5952604 
                          Expediente: 16643 
  Placa: IAH468 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177495 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16644 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAVIER ORLANDO GARCIA LOMBANA 
Dirección: CL 3 4 32 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAVIER ORLANDO GARCIA LOMBANA, con C.C. y/o NIT. 2986416 
                          Expediente: 16644 
  Placa: JKO11 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177496 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16645 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GONZALO  ROMERO LEON 
Dirección: CL 3 6 80 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GONZALO  ROMERO LEON, con C.C. y/o NIT. 19224196 
                          Expediente: 16645 
  Placa: GLC110 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177497 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16646 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CESAR ORLANDO CASTIBLANCO RINCON 
Dirección: CL 4 9 84 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CESAR ORLANDO CASTIBLANCO RINCON, con C.C. y/o NIT. 2986717 
                          Expediente: 16646 
  Placa: JIK18 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177498 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDRA YANIRA MONTA?O PRIETO 
Dirección: CL 4A 6 39 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDRA YANIRA MONTA?O PRIETO, con C.C. y/o NIT. 35419466 
                          Expediente: 16647 
  Placa: DCH44B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177499 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16648 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDRA YANIRA MONTA?O PRIETO 
Dirección: CL 4A 6 39 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDRA YANIRA MONTA?O PRIETO, con C.C. y/o NIT. 35419466 
                          Expediente: 16648 
  Placa: JIQ86 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177500 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16649 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDGAR  VERDUGO PAEZ 
Dirección: CL 4A 6 39 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDGAR  VERDUGO PAEZ, con C.C. y/o NIT. 11349567 
                          Expediente: 16649 
  Placa: LMI499 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177501 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16650 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ANGEL AVELLANEDA SANCHEZ 
Dirección: CL 4A 6 43 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ANGEL AVELLANEDA SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 208193 
                          Expediente: 16650 
  Placa: FTD687 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177502 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16651 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUILLERMO ALFONSO PRADA 
Dirección: CL 7 6 13 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUILLERMO ALFONSO PRADA, con C.C. y/o NIT. 3156202 
                          Expediente: 16651 
  Placa: SKJ019 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177503 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16652 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BLANCA GILMA GUAYARA MENDOZA 
Dirección: CL 7 B 6 25 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BLANCA GILMA GUAYARA MENDOZA, con C.C. y/o NIT. 39561796 
                          Expediente: 16652 
  Placa: OVT98D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177504 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16653 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL A FRANCISCO TORRES ALARCON 
Dirección: CL 7A 5 19 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL A FRANCISCO TORRES ALARCON, con C.C. y/o NIT. 11348767 
                          Expediente: 16653 
  Placa: HJH868 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177505 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16654 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLAUDIA PATRICIA RICO ROBAYO 
Dirección: CL 7B 5 35 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLAUDIA PATRICIA RICO ROBAYO, con C.C. y/o NIT. 35415000 
                          Expediente: 16654 
  Placa: SKJ795 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177506 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16655 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ALEJANDRO OCAMPO RODRIGUEZ 
Dirección: CL 8 A 3 11 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ALEJANDRO OCAMPO RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 
1070305040 
                          Expediente: 16655 
  Placa: JNZ25 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177507 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16656 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MAURICIO  PRADA SANCHEZ 
Dirección: KR 1 10 103 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MAURICIO  PRADA SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 1070305454 
                          Expediente: 16656 
  Placa: JNU21 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177508 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16657 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RIGOBERTO  DIAZ SERRATO 
Dirección: KR 1A 10 125 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RIGOBERTO  DIAZ SERRATO, con C.C. y/o NIT. 11342092 
                          Expediente: 16657 
  Placa: IDJ048 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177509 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16658 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RIGOBERTO  DIAZ SERRATO 
Dirección: KR 1A 10 125 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RIGOBERTO  DIAZ SERRATO, con C.C. y/o NIT. 11342092 
                          Expediente: 16658 
  Placa: ZOB173 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177510 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16659 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CESAR URIEL ALARCON PEREZ 
Dirección: KR 2 10 33 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CESAR URIEL ALARCON PEREZ, con C.C. y/o NIT. 80842459 
                          Expediente: 16659 
  Placa: WSC36A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177511 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16660 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HUGO ALIRIO GUZMAN RINCON 
Dirección: KR 2 2 36 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HUGO ALIRIO GUZMAN RINCON, con C.C. y/o NIT. 11335195 
                          Expediente: 16660 
  Placa: EKH054 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177512 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16661 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR MAURICIO OLAYA RODRIGUEZ 
Dirección: KR 4 0 61 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR MAURICIO OLAYA RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 2986313 
                          Expediente: 16661 
  Placa: HKD966 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177513 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARY LUZ JAIMES CORREA 
Dirección: KR 4 2 79 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARY LUZ JAIMES CORREA, con C.C. y/o NIT. 20450866 
                          Expediente: 16662 
  Placa: ZIY545 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177514 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16663 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERIBERTO  GOMEZ RIOS 
Dirección: KR 4 2 79 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERIBERTO  GOMEZ RIOS, con C.C. y/o NIT. 2986018 
                          Expediente: 16663 
  Placa: JKI20 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177515 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16664 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ HELENA TORRES RIVERA 
Dirección: KR 4 3 19 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ HELENA TORRES RIVERA, con C.C. y/o NIT. 35417974 
                          Expediente: 16664 
  Placa: ZIM982 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177516 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16665 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ HELENA TORRES RIVERA 
Dirección: KR 4 3 19 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ HELENA TORRES RIVERA, con C.C. y/o NIT. 35417974 
                          Expediente: 16665 
  Placa: ZIN226 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177517 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16666 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAMES HUMBERTO BERMEO VASQUEZ 
Dirección: KR 4 NÂª 2 20 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAMES HUMBERTO BERMEO VASQUEZ, con C.C. y/o NIT. 76323254 
                          Expediente: 16666 
  Placa: KJZ70 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177518 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16667 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALBERTO GOMEZ BUITRAGO 
Dirección: KR 6 3 05 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALBERTO GOMEZ BUITRAGO, con C.C. y/o NIT. 1075652295 
                          Expediente: 16667 
  Placa: ITE807 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177519 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16668 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO JOSE BERNAL CORREDOR 
Dirección: KR 6 4 A 98 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO JOSE BERNAL CORREDOR, con C.C. y/o NIT. 1070306256 
                          Expediente: 16668 
  Placa: JNA90 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177520 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16669 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CHRISTIAN JESUS PINZON ALVAREZ 
Dirección: KR 6 5 23 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CHRISTIAN JESUS PINZON ALVAREZ, con C.C. y/o NIT. 1070305476 
                          Expediente: 16669 
  Placa: JLY33 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177521 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16670 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CHRISTIAN JESUS PINZON ALVAREZ 
Dirección: KR 6 5 23 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CHRISTIAN JESUS PINZON ALVAREZ, con C.C. y/o NIT. 1070305476 
                          Expediente: 16670 
  Placa: JPZ99 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177522 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16671 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FABIO ERNESTO MALAVER RINCON 
Dirección: KR 6 6 66 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FABIO ERNESTO MALAVER RINCON, con C.C. y/o NIT. 2986645 
                          Expediente: 16671 
  Placa: RFK093 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177523 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16672 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE AVIGAIL AUNTA BARRERA 
Dirección: KR 6 7 22 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE AVIGAIL AUNTA BARRERA, con C.C. y/o NIT. 11349855 
                          Expediente: 16672 
  Placa: FBH297 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177524 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16673 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDRO  RIOS RONCANCIO 
Dirección: KR 8A NÂª 6 11 BR LA GRANJA 
Ciudad: COGUA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDRO  RIOS RONCANCIO, con C.C. y/o NIT. 11348633 
                          Expediente: 16673 
  Placa: JEB75 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177525 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16674 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE VICENTE LOPEZ FLOREZ 
Dirección: CASA CL 12 2A 19 INT 3 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE VICENTE LOPEZ FLOREZ, con C.C. y/o NIT. 79341491 
                          Expediente: 16674 
  Placa: EKJ639 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177526 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16675 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALVARO ALBERTO LOPEZ GONZALEZ 
Dirección: CL 10 3A 40 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALVARO ALBERTO LOPEZ GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 79869686 
                          Expediente: 16675 
  Placa: CHW306 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177527 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16676 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
URIAS SALCEDO QUEVEDO PASTOR 
Dirección: CL 11 1 61 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: URIAS SALCEDO QUEVEDO PASTOR, con C.C. y/o NIT. 80450277 
                          Expediente: 16676 
  Placa: FCG387 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177528 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16677 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME  GUERRERO MUSUSU 
Dirección: CL 11 2 05 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME  GUERRERO MUSUSU, con C.C. y/o NIT. 3181832 
                          Expediente: 16677 
  Placa: PBA758 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177529 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16678 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANA ELISA MONTES DE CALDERON 
Dirección: CL 11 2 A 39 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANA ELISA MONTES DE CALDERON, con C.C. y/o NIT. 20454192 
                          Expediente: 16678 
  Placa: HCB933 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177530 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16679 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RODULFO  NI?O CASALLAS 
Dirección: CL 11 2 B 34 CASA 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RODULFO  NI?O CASALLAS, con C.C. y/o NIT. 80383483 
                          Expediente: 16679 
  Placa: OJF077 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177531 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16680 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO SIMON SIERRA CA?ON 
Dirección: CL 11 2A 79 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO SIMON SIERRA CA?ON, con C.C. y/o NIT. 1053328274 
                          Expediente: 16680 
  Placa: CHM852 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177532 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16681 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA PASTORA BELTRAN CORTES 
Dirección: CL 11 4 34 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA PASTORA BELTRAN CORTES, con C.C. y/o NIT. 79456449 
                          Expediente: 16681 
  Placa: VZM67C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177533 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16682 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FREDY ALEXANDER COCA MONROY 
Dirección: CL 11 6 18 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FREDY ALEXANDER COCA MONROY, con C.C. y/o NIT. 2988999 
                          Expediente: 16682 
  Placa: EYX76C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177534 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16683 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JEANNETTE  CUELLAR MONROY 
Dirección: CL 11 6B 03 CS 62 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JEANNETTE  CUELLAR MONROY, con C.C. y/o NIT. 51903956 
                          Expediente: 16683 
  Placa: FCC563 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177535 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16684 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA MAUD (MARUJA) WILLIS DE JIMENEZ 
Dirección: CL 11 8 37 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA MAUD (MARUJA) WILLIS DE JIMENEZ, con C.C. y/o NIT. 
21156948 
                          Expediente: 16684 
  Placa: FTK616 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177536 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16685 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN MANUEL NEIRA TRIVINO 
Dirección: CL 11 8 97 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN MANUEL NEIRA TRIVINO, con C.C. y/o NIT. 19349339 
                          Expediente: 16685 
  Placa: CSN487 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177537 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16686 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JEISSON ANDRES HERNANDEZ CASTRO 
Dirección: CL 11 9 06 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JEISSON ANDRES HERNANDEZ CASTRO, con C.C. y/o NIT. 
1070920670 
                          Expediente: 16686 
  Placa: EDO72D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177538 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16687 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUISA FERNANDA CASTILLO BALSERO 
Dirección: CL 11 9 18 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUISA FERNANDA CASTILLO BALSERO, con C.C. y/o NIT. 20401289 
                          Expediente: 16687 
  Placa: IZF05D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177539 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16688 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE VICENTE CASTILLO BERNAL 
Dirección: CL 11 9 18 COTA 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE VICENTE CASTILLO BERNAL, con C.C. y/o NIT. 209084 
                          Expediente: 16688 
  Placa: JVC879 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177540 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16689 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PATRICIA  GELVEZ VELASQUEZ 
Dirección: CL 12 2 42 INT 4 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PATRICIA  GELVEZ VELASQUEZ, con C.C. y/o NIT. 52357219 
                          Expediente: 16689 
  Placa: SKI635 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177541 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16690 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FRANCISCO JOSE MURCIA CA?ON 
Dirección: CL 12 2 61J 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FRANCISCO JOSE MURCIA CA?ON, con C.C. y/o NIT. 19400065 
                          Expediente: 16690 
  Placa: EKJ056 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177542 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16691 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS EDUARDO GARCIA SANDOVAL 
Dirección: CL 12 7 34 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS EDUARDO GARCIA SANDOVAL, con C.C. y/o NIT. 208906 
                          Expediente: 16691 
  Placa: ZIB693 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177543 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16692 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ARTURO RUEDA ACEVEDO 
Dirección: CL 12 N2B 99 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ARTURO RUEDA ACEVEDO, con C.C. y/o NIT. 79115849 
                          Expediente: 16692 
  Placa: COC142 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177544 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16693 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICTOR JULIO GONZALEZ GARCIA 
Dirección: CL 13 2 55 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICTOR JULIO GONZALEZ GARCIA, con C.C. y/o NIT. 209338 
                          Expediente: 16693 
  Placa: SKJ970 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177545 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16694 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICTOR JULIO CORREAL ROJAS 
Dirección: CL 13 3A 07 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICTOR JULIO CORREAL ROJAS, con C.C. y/o NIT. 208524 
                          Expediente: 16694 
  Placa: EKC972 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177546 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16695 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DORYS  GUAJE GONZALEZ 
Dirección: CL 13 SUR 8 34 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DORYS  GUAJE GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 51629512 
                          Expediente: 16695 
  Placa: HJF966 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177547 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16696 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS JULIO FIQUITIVA JIMENEZ 
Dirección: CL 13A 4 22 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS JULIO FIQUITIVA JIMENEZ, con C.C. y/o NIT. 80398080 
                          Expediente: 16696 
  Placa: GKA234 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177548 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16697 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ARIEL QUEVEDO QUEVEDO 
Dirección: CL 14 2 40 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ARIEL QUEVEDO QUEVEDO, con C.C. y/o NIT. 11201596 
                          Expediente: 16697 
  Placa: HVN93C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177549 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16698 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA EUGENIA GOMEZ VELASQUEZ 
Dirección: CL 14 2 85 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA EUGENIA GOMEZ VELASQUEZ, con C.C. y/o NIT. 20472019 
                          Expediente: 16698 
  Placa: KEW691 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177550 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16699 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSWALDO  RAMIREZ UESSELER 
Dirección: CL 14 2B 57 COTA CSA 19 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSWALDO  RAMIREZ UESSELER, con C.C. y/o NIT. 12114456 
                          Expediente: 16699 
  Placa: KKF02 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177551 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16700 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA ESPERANZA CUELLAR MU?OZ 
Dirección: CL 14 3 28 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA ESPERANZA CUELLAR MU?OZ, con C.C. y/o NIT. 51630354 
                          Expediente: 16700 
  Placa: EVC836 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177552 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16701 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERMES JAIVER ACOSTA ACOSTA 
Dirección: CL 14 4 52 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERMES JAIVER ACOSTA ACOSTA, con C.C. y/o NIT. 80664508 
                          Expediente: 16701 
  Placa: EZA21C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177553 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERMES JAIVER ACOSTA ACOSTA 
Dirección: CL 14 4 52 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERMES JAIVER ACOSTA ACOSTA, con C.C. y/o NIT. 80664508 
                          Expediente: 16702 
  Placa: LTF32A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177554 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16703 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ MARINA CALDERON FIQUTIVA 
Dirección: CL 14 6 70 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ MARINA CALDERON FIQUTIVA, con C.C. y/o NIT. 20994112 
                          Expediente: 16703 
  Placa: MCA070 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177555 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16704 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
IVAN  ESCOBAR RAMIREZ 
Dirección: CL 14 9 35 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: IVAN  ESCOBAR RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 17107410 
                          Expediente: 16704 
  Placa: EVH682 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177556 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16705 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SARA LILIANA CASTRO PANTANO 
Dirección: CL 17 4 125 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SARA LILIANA CASTRO PANTANO, con C.C. y/o NIT. 20401456 
                          Expediente: 16705 
  Placa: ECB83D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177557 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16706 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE AGUSTIN SANCHEZ ARIAS 
Dirección: CL 4 4 79 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE AGUSTIN SANCHEZ ARIAS, con C.C. y/o NIT. 2988064 
                          Expediente: 16706 
  Placa: EVH007 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177558 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16707 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE REINALDO NIVIA FLOREZ 
Dirección: CL 4 4 83 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE REINALDO NIVIA FLOREZ, con C.C. y/o NIT. 80400256 
                          Expediente: 16707 
  Placa: JJF914 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177559 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16708 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JESUS RAUL NIVIA FLOREZ 
Dirección: CL 4 4 83 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JESUS RAUL NIVIA FLOREZ, con C.C. y/o NIT. 80399601 
                          Expediente: 16708 
  Placa: FBC506 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177560 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16709 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
TERESA CECILIA SEGURA RODRIGUEZ 
Dirección: CL 4 5 21 VDA EL ABRA 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: TERESA CECILIA SEGURA RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 20454694 
                          Expediente: 16709 
  Placa: JOJ417 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177561 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16710 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA C SUAREZ DE DIAZ 
Dirección: CL 4 5 45 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA C SUAREZ DE DIAZ, con C.C. y/o NIT. 41653964 
                          Expediente: 16710 
  Placa: FCI674 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177562 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16711 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO GERMAN GUERRERO SANCHEZ 
Dirección: CL 5 4 51 INT 11 FA 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO GERMAN GUERRERO SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 11427459 
                          Expediente: 16711 
  Placa: CIH771 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177563 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FRANK IVAN CLAVIJO CABALLERO 
Dirección: CL 5 5 138 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FRANK IVAN CLAVIJO CABALLERO, con C.C. y/o NIT. 79893195 
                          Expediente: 16712 
  Placa: WRM76A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177564 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIELA  CRUZ CASTILLO 
Dirección: CL 5 5 69 COTA 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIELA  CRUZ CASTILLO, con C.C. y/o NIT. 20455223 
                          Expediente: 16713 
  Placa: HOA079 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177565 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FANY PULIDO OCHOA 
Dirección: CL 5A 5 61 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FANY PULIDO OCHOA, con C.C. y/o NIT. 24176915 
                          Expediente: 16714 
  Placa: OQK74B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177566 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS  ARTURO TANDIOY FRESNEDA 
Dirección: CL 5AN5 59 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS  ARTURO TANDIOY FRESNEDA, con C.C. y/o NIT. 1070918579 
                          Expediente: 16715 
  Placa: CWG63C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177567 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDRA MILENA ACOSTA LOPEZ 
Dirección: CL 7 B 2 17 VEREDA PUEBLO VIEJO 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDRA MILENA ACOSTA LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 1070920024 
                          Expediente: 16716 
  Placa: JOA91 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177568 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ALBERTO GRANADOS SILVA 
Dirección: CL 7A 1 83 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ALBERTO GRANADOS SILVA, con C.C. y/o NIT. 1019006534 
                          Expediente: 16717 
  Placa: OVI34C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177569 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
Trivi? Jorge LuisCordoba 
Dirección: CL 8 2 38 Piso 1 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: Trivi? Jorge LuisCordoba, con C.C. y/o NIT. 1070919392 
                          Expediente: 16718 
  Placa: VZO48C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177570 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERMAN PARRA RINCON 
Dirección: GRANJA VUELTA DEL RIO 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERMAN PARRA RINCON, con C.C. y/o NIT. 12323736 
                          Expediente: 16719 
  Placa: FSJ751 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177571 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HUGO HERNANDO GARAY GALEANO 
Dirección: KM 1.5 UNIABASTOS 274 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HUGO HERNANDO GARAY GALEANO, con C.C. y/o NIT. 19157670 
                          Expediente: 16720 
  Placa: FTG531 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177572 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE RICARDO BUITRAGO GONZALEZ 
Dirección: KR 2 11 121 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE RICARDO BUITRAGO GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 11384250 
                          Expediente: 16721 
  Placa: HKB627 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177573 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE RICARDO BUITRAGO GONZALEZ 
Dirección: KR 2 11 121 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE RICARDO BUITRAGO GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 11384250 
                          Expediente: 16722 
  Placa: JAI98 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177574 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JESUS ANTONIO LEON TIBAQUICHA 
Dirección: KR 2 11 70 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JESUS ANTONIO LEON TIBAQUICHA, con C.C. y/o NIT. 209254 
                          Expediente: 16723 
  Placa: CSC434 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177575 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANA STELLA GONZALEZ DE BARRIGA 
Dirección: KR 2 13.49 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANA STELLA GONZALEZ DE BARRIGA, con C.C. y/o NIT. 41429847 
                          Expediente: 16724 
  Placa: ZIE253 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177576 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ANTONIO MORENO NIAUNZA 
Dirección: KR 2 13A 30 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ANTONIO MORENO NIAUNZA, con C.C. y/o NIT. 7302484 
                          Expediente: 16725 
  Placa: KBE119 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177577 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIO HERNANDO PONGUTA GARZON 
Dirección: KR 2 8 75 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIO HERNANDO PONGUTA GARZON, con C.C. y/o NIT. 2898364 
                          Expediente: 16726 
  Placa: FSB856 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177578 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PABLO ENRIQUE PINILLA PINILLA 
Dirección: KR 2 8 80 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PABLO ENRIQUE PINILLA PINILLA, con C.C. y/o NIT. 2992720 
                          Expediente: 16727 
  Placa: FAB284 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177579 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PABLO ENRIQUE PINILLA PINILLA 
Dirección: KR 2 8 80 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PABLO ENRIQUE PINILLA PINILLA, con C.C. y/o NIT. 2992720 
                          Expediente: 16728 
  Placa: GCE064 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177580 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RITA NOHRY JIMENEZ URBINA 
Dirección: KR 2 B 11 06 COTA CENTRO 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RITA NOHRY JIMENEZ URBINA, con C.C. y/o NIT. 39702316 
                          Expediente: 16729 
  Placa: SRJ767 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177581 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN NICOLAS CALVO OSORIO 
Dirección: KR 2 B 9 31 CS 2 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN NICOLAS CALVO OSORIO, con C.C. y/o NIT. 79369784 
                          Expediente: 16730 
  Placa: GDB384 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177582 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA INES LEMUS LOPEZ 
Dirección: KR 2A 11 02 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA INES LEMUS LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 52387238 
                          Expediente: 16731 
  Placa: FTG777 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177583 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLAUDIA VICTORIA AYALA PARRA 
Dirección: KR 3 10 38 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLAUDIA VICTORIA AYALA PARRA, con C.C. y/o NIT. 63555419 
                          Expediente: 16732 
  Placa: CIT544 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177584 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16733 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE DEL CARMEN ALCANTAR RAMOS 
Dirección: KR 3 11 108 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE DEL CARMEN ALCANTAR RAMOS, con C.C. y/o NIT. 79456484 
                          Expediente: 16733 
  Placa: JVE472 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177585 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA DORIS CHAVARRO ALBA 
Dirección: KR 3 11 47 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA DORIS CHAVARRO ALBA, con C.C. y/o NIT. 35474654 
                          Expediente: 16734 
  Placa: FTB522 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177586 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUILLERMO  GUERRERO ALVAREZ 
Dirección: KR 3 11 71 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUILLERMO  GUERRERO ALVAREZ, con C.C. y/o NIT. 3268135 
                          Expediente: 16735 
  Placa: CSL807 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177587 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16736 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ENRIQUE RUEDA 
Dirección: KR 3 11 76 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ENRIQUE RUEDA, con C.C. y/o NIT. 3076200 
                          Expediente: 16736 
  Placa: COB297 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177588 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EZEQUIEL  MORA TORO 
Dirección: KR 3 11 92 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EZEQUIEL  MORA TORO, con C.C. y/o NIT. 209491 
                          Expediente: 16737 
  Placa: RCE354 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177589 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILLIAM ALBERTO CARRERO GARCIA 
Dirección: KR 3 11 95 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILLIAM ALBERTO CARRERO GARCIA, con C.C. y/o NIT. 80664314 
                          Expediente: 16738 
  Placa: EVJ128 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177590 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAFAEL ANTONIO BALSERO MORALES 
Dirección: KR 3 13 16 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAFAEL ANTONIO BALSERO MORALES, con C.C. y/o NIT. 80665262 
                          Expediente: 16739 
  Placa: CHL74D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177591 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16740 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDWIN IRLAN TINOCO TINOCO 
Dirección: KR 3 13 23 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDWIN IRLAN TINOCO TINOCO, con C.C. y/o NIT. 1070916256 
                          Expediente: 16740 
  Placa: OQX60B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177592 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16741 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALFONSO  FONSECA BALCERO 
Dirección: KR 3 13 44 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALFONSO  FONSECA BALCERO, con C.C. y/o NIT. 209165 
                          Expediente: 16741 
  Placa: CHO599 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177593 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUSTO PASTOR ARIAS 
Dirección: KR 3 9 26 FACATATI 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUSTO PASTOR ARIAS, con C.C. y/o NIT. 3294447 
                          Expediente: 16742 
  Placa: HKD583 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177594 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16743 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ MILA URIAN MENDIVELSO 
Dirección: KR 3A 9 21 COTA 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ MILA URIAN MENDIVELSO, con C.C. y/o NIT. 20456214 
                          Expediente: 16743 
  Placa: LMB099 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177595 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16744 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALFONSO MARTINEZ MARTINEZ 
Dirección: KR 3RA 10 20 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALFONSO MARTINEZ MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 177142 
                          Expediente: 16744 
  Placa: FDA811 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177596 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GREGORIO  BONILLA LEON 
Dirección: KR 4 10 71 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GREGORIO  BONILLA LEON, con C.C. y/o NIT. 17083663 
                          Expediente: 16745 
  Placa: GCC148 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177597 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICTOR MANUEL GOMEZ VALENCIA 
Dirección: KR 4 8 26 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICTOR MANUEL GOMEZ VALENCIA, con C.C. y/o NIT. 98532990 
                          Expediente: 16746 
  Placa: DDB147 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177598 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16747 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DORA HERMINDA BERNAL AVILA 
Dirección: KR 4A 13 25 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DORA HERMINDA BERNAL AVILA, con C.C. y/o NIT. 20455174 
                          Expediente: 16747 
  Placa: FDA855 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177599 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16748 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NEYER MANDIVER CARRILLO TORRES 
Dirección: KR 5 10 23 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NEYER MANDIVER CARRILLO TORRES, con C.C. y/o NIT. 2988610 
                          Expediente: 16748 
  Placa: FDG773 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177600 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16749 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIANA MERCEDES MARTINEZ BUENO 
Dirección: KR 5 10 24 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIANA MERCEDES MARTINEZ BUENO, con C.C. y/o NIT. 37894949 
                          Expediente: 16749 
  Placa: FTN260 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177601 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16750 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DARIO NEMESIO MONTA?A RIVERA 
Dirección: KR 5 10 66 COTA 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DARIO NEMESIO MONTA?A RIVERA, con C.C. y/o NIT. 79598413 
                          Expediente: 16750 
  Placa: FCB397 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177602 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS JULIO BARBOSA 
Dirección: KR 5 11 30 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS JULIO BARBOSA, con C.C. y/o NIT. 215768 
                          Expediente: 16751 
  Placa: EKB423 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177603 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16752 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ISMAEL  BRICE?O FORERO 
Dirección: KR 5 12 96 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ISMAEL  BRICE?O FORERO, con C.C. y/o NIT. 19450960 
                          Expediente: 16752 
  Placa: JQJ117 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177604 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16753 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ANGEL GONZALEZ BULLA 
Dirección: KR 5 13A 25 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ANGEL GONZALEZ BULLA, con C.C. y/o NIT. 1070916449 
                          Expediente: 16753 
  Placa: CIT666 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177605 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16754 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
AURORA CORREAL DE ACEVEDO 
Dirección: KR 5 14 A 70 COTA 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: AURORA CORREAL DE ACEVEDO, con C.C. y/o NIT. 20454217 
                          Expediente: 16754 
  Placa: HCC853 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177606 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16755 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ALFONSO CARRERO GARCIA 
Dirección: KR 5 15 63 INT 3 BR. CENTRO COTA 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ALFONSO CARRERO GARCIA, con C.C. y/o NIT. 80496381 
                          Expediente: 16755 
  Placa: FTJ264 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177607 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16756 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILINTON  APERADOR UMBA 
Dirección: KR 5 15 67 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILINTON  APERADOR UMBA, con C.C. y/o NIT. 79883897 
                          Expediente: 16756 
  Placa: KBE364 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177608 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16757 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEJANDRO  RIVEROS GONZALEZ 
Dirección: KR 5 2 67 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEJANDRO  RIVEROS GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 2988908 
                          Expediente: 16757 
  Placa: COB629 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177609 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16758 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FANNY  LOPEZ GARZON 
Dirección: KR 5 5 107 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FANNY  LOPEZ GARZON, con C.C. y/o NIT. 20851184 
                          Expediente: 16758 
  Placa: EYJ05C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177610 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16759 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIANA YASMIRA CHAPARRO CARDOZO 
Dirección: KR 5 6 64 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIANA YASMIRA CHAPARRO CARDOZO, con C.C. y/o NIT. 23946488 
                          Expediente: 16759 
  Placa: RUH34B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177611 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16760 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
#NAME? 
Dirección: KR 5 8 41 COTA 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: #NAME?, con C.C. y/o NIT. 830136303 
                          Expediente: 16760 
  Placa: FDA257 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177612 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16761 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EFRAIN HERNEY FAJARDO SUAREZ 
Dirección: KR 5 A 8 41 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EFRAIN HERNEY FAJARDO SUAREZ, con C.C. y/o NIT. 79208072 
                          Expediente: 16761 
  Placa: JJS22 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177613 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16762 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JEIMMY EDITH AREVALO MEDINA 
Dirección: KR 6 13 37J 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JEIMMY EDITH AREVALO MEDINA, con C.C. y/o NIT. 35479212 
                          Expediente: 16762 
  Placa: FTF018 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177614 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16763 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SERVICIOS & PROYECTOS FINALES LTDA SEPROFIN LTDA 
Dirección: KR 6 14 33 IPIAL 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SERVICIOS & PROYECTOS FINALES LTDA SEPROFIN LTDA, con C.C. 
y/o NIT. 837000780 
                          Expediente: 16763 
  Placa: OIL693 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177615 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16764 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO PABLO TRIVI?O OROZCO 
Dirección: KR 6 4 73 INT 1 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO PABLO TRIVI?O OROZCO, con C.C. y/o NIT. 2988037 
                          Expediente: 16764 
  Placa: EWB861 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177616 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16765 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN MANUEL MARTINEZ CALDERON 
Dirección: KR 6 B 14 76 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN MANUEL MARTINEZ CALDERON, con C.C. y/o NIT. 80449936 
                          Expediente: 16765 
  Placa: KVQ87B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177617 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16766 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FRANCIA  OLMOS RUIZ 
Dirección: KR 7 11 09 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FRANCIA  OLMOS RUIZ, con C.C. y/o NIT. 39773950 
                          Expediente: 16766 
  Placa: GRE643 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177618 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16767 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIANA VICTORIA GONZALEZ OSPINA 
Dirección: KR 9 4 49 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIANA VICTORIA GONZALEZ OSPINA, con C.C. y/o NIT. 35197530 
                          Expediente: 16767 
  Placa: KAJ12 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177619 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16768 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RUTH  SOLER MU?OZ 
Dirección: PARCELA 43 CONJUNTO SAN JOSE 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RUTH  SOLER MU?OZ, con C.C. y/o NIT. 39546651 
                          Expediente: 16768 
  Placa: LMQ39A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177620 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16769 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSWALDO  RODRIGUEZ BARRERA 
Dirección: PARCELA 45 LOTE 6 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSWALDO  RODRIGUEZ BARRERA, con C.C. y/o NIT. 79346050 
                          Expediente: 16769 
  Placa: EXJ159 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177621 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16770 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MAURICIO  TELLEZ VANEGAS 
Dirección: PARCELA 5 CS 1 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MAURICIO  TELLEZ VANEGAS, con C.C. y/o NIT. 79524801 
                          Expediente: 16770 
  Placa: ZOG541 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177622 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16771 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS  ARMANDO SANCHEZ GONZALEZ 
Dirección: PARCELAS DE COTA 45 LOTE 3 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS  ARMANDO SANCHEZ GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 79129333 
                          Expediente: 16771 
  Placa: MAG159 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177623 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16772 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LACTEOS APPENZELL S.A.S. 
Dirección: PARCELAS DE COTA 54 
Ciudad: COTA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LACTEOS APPENZELL S.A.S., con C.C. y/o NIT. 832009861 
                          Expediente: 16772 
  Placa: CIK942 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177624 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16773 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE AGUSTIN MURCIA CARRILLO 
Dirección: CL 2 67 
Ciudad: CUCUNUBA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE AGUSTIN MURCIA CARRILLO, con C.C. y/o NIT. 210996 
                          Expediente: 16773 
  Placa: UAF40A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177625 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16774 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FANY YAMILE ALVARADO BELLO 
Dirección: CL 6 4 64 PISO 2 
Ciudad: CUCUNUBA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FANY YAMILE ALVARADO BELLO, con C.C. y/o NIT. 39743896 
                          Expediente: 16774 
  Placa: JJO42 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177626 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16775 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN CAMILO ROJAS ESCUCHA 
Dirección: AV MEDINA 5 09 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN CAMILO ROJAS ESCUCHA, con C.C. y/o NIT. 1070330570 
                          Expediente: 16775 
  Placa: JFV06C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177627 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16776 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAMON  OCHOA GOMEZ 
Dirección: AV MEDINA 9 43 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAMON  OCHOA GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 13816310 
                          Expediente: 16776 
  Placa: FTD526 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177628 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16777 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ANTONIO CA?ON SUAREZ 
Dirección: CL 1 D SUR 1 B 22 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ANTONIO CA?ON SUAREZ, con C.C. y/o NIT. 11387241 
                          Expediente: 16777 
  Placa: FBD974 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177629 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16778 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR JULIO MORENO RODRIGUEZ 
Dirección: CL 10 8 62 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR JULIO MORENO RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 4248424 
                          Expediente: 16778 
  Placa: CIH761 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177630 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16779 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE NORBERTO JUNCA GALINDO 
Dirección: CL 2 8 12 BR SAN ANTONIO 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE NORBERTO JUNCA GALINDO, con C.C. y/o NIT. 80384721 
                          Expediente: 16779 
  Placa: MCD005 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177631 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16780 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDGAR  RODRIGUEZ 
Dirección: CL 3 3 41 BR EL PROGRESO 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDGAR  RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 3250369 
                          Expediente: 16780 
  Placa: KDW722 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177632 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DAVID  MESA RAMIREZ 
Dirección: CL 3A 9 55 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DAVID  MESA RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 3250173 
                          Expediente: 16781 
  Placa: PSA06B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177633 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16782 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEIDY  JISETH MESA PAEZ 
Dirección: CL 3A 9 55 BR SAN ANTONIO 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEIDY  JISETH MESA PAEZ, con C.C. y/o NIT. 1070327577 
                          Expediente: 16782 
  Placa: EDM06C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177634 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16783 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEIDY  JISETH MESA PAEZ 
Dirección: CL 3A 9 55 BR SAN ANTONIO 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEIDY  JISETH MESA PAEZ, con C.C. y/o NIT. 1070327577 
                          Expediente: 16783 
  Placa: SNS23B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177635 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16784 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NELSON  MARTINEZ BARRERA 
Dirección: CL 4SUR 3 07 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NELSON  MARTINEZ BARRERA, con C.C. y/o NIT. 80385717 
                          Expediente: 16784 
  Placa: JFK31C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177636 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16785 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL HERNAN AGUILAR PLAZAS 
Dirección: CL 5 3 23 BR VILLA DE LOS ALPES 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL HERNAN AGUILAR PLAZAS, con C.C. y/o NIT. 1070326880 
                          Expediente: 16785 
  Placa: OAN25D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177637 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16786 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALBERTO GOMEZ CAICEDO 
Dirección: CL 5 3 D 02 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALBERTO GOMEZ CAICEDO, con C.C. y/o NIT. 7317596 
                          Expediente: 16786 
  Placa: QLP53C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177638 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DANIEL GREGORIO CIFUENTES GONZALEZ 
Dirección: CL 6 2A 23 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DANIEL GREGORIO CIFUENTES GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 
80388167 
                          Expediente: 16787 
  Placa: YPV51C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177639 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO PABLO ZEA MARTINEZ 
Dirección: CL 6 3A 43 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO PABLO ZEA MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 3251039 
                          Expediente: 16788 
  Placa: AOJ471 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177640 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MILTON  NI?O SEPULVEDA 
Dirección: CL 6 7 158 COLEGI 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MILTON  NI?O SEPULVEDA, con C.C. y/o NIT. 80385772 
                          Expediente: 16789 
  Placa: SNM52B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177641 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16790 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
AURELIO ANTONIO MARIN MARIN 
Dirección: CL 6 8 59 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: AURELIO ANTONIO MARIN MARIN, con C.C. y/o NIT. 80387903 
                          Expediente: 16790 
  Placa: IOA48B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177642 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ELENIN ANTONIO ARIZA CHAVES 
Dirección: CL 6 8 66 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ELENIN ANTONIO ARIZA CHAVES, con C.C. y/o NIT. 3250187 
                          Expediente: 16791 
  Placa: LPP79A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177643 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16792 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS GUSTAVO VEGA DUE?AS 
Dirección: CL 6 9 25 BR CENTRO 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS GUSTAVO VEGA DUE?AS, con C.C. y/o NIT. 3251380 
                          Expediente: 16792 
  Placa: EYN77A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177644 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16793 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSUE IMER SERRANO TRUJILLO 
Dirección: CL 7A 2A 103 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSUE IMER SERRANO TRUJILLO, con C.C. y/o NIT. 80387376 
                          Expediente: 16793 
  Placa: YPR19C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177645 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16794 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SOLER SIERRA JOSE ALEJANDRO 
Dirección: DG 7 3B 34 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SOLER SIERRA JOSE ALEJANDRO, con C.C. y/o NIT. 3251270 
                          Expediente: 16794 
  Placa: EYC38A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177646 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16795 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ORLANDO  SUAREZ CARRE?O 
Dirección: KR 2 5 09 LA VICTORIA 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ORLANDO  SUAREZ CARRE?O, con C.C. y/o NIT. 4113615 
                          Expediente: 16795 
  Placa: YXQ93A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177647 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAFAEL ALBERTO MARTINEZ PINTO 
Dirección: KR 2 5 47 INSP LA VICTORIA 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAFAEL ALBERTO MARTINEZ PINTO, con C.C. y/o NIT. 80388381 
                          Expediente: 16796 
  Placa: NZQ05D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177648 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PABLO EMILIO SALGADO 
Dirección: KR 2 5 C 33 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PABLO EMILIO SALGADO, con C.C. y/o NIT. 2851248 
                          Expediente: 16797 
  Placa: ELG996 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177649 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO ANTONIO ORJUELA PULIDO 
Dirección: KR 2C 3 28 BR CHAPINERO 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO ANTONIO ORJUELA PULIDO, con C.C. y/o NIT. 19122914 
                          Expediente: 16798 
  Placa: QLO67C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177650 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16799 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIETA  OSPINA RODRIGUEZ 
Dirección: KR 3 7 49 EL COLEGIO 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIETA  OSPINA RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 41396352 
                          Expediente: 16799 
  Placa: JRB45A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177651 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16800 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALIRIO  RUIZ HERRERA 
Dirección: KR 4 3 28 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALIRIO  RUIZ HERRERA, con C.C. y/o NIT. 80385160 
                          Expediente: 16800 
  Placa: FBG425 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177652 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16801 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIO CESAR MAYORGA RODRIGUEZ 
Dirección: KR 4 8 39 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIO CESAR MAYORGA RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 3248780 
                          Expediente: 16801 
  Placa: FDA078 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177653 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16802 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE YEZID PRIETO SOTELO 
Dirección: KR 4 N9 07 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE YEZID PRIETO SOTELO, con C.C. y/o NIT. 318991 
                          Expediente: 16802 
  Placa: EWI656 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177654 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ENRIQUE LINARES RODRIGUEZ 
Dirección: KR 7 7 56 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ENRIQUE LINARES RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 79151711 
                          Expediente: 16803 
  Placa: YMI30 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177655 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16804 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERNANDO DE JESUS VELEZ MESA 
Dirección: KR 7 8 07 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERNANDO DE JESUS VELEZ MESA, con C.C. y/o NIT. 80266057 
                          Expediente: 16804 
  Placa: EXD51A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177656 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALCALDIA MUNICIPIO DE EL COLEGIO CUND. 
Dirección: KR 7 9 36 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALCALDIA MUNICIPIO DE EL COLEGIO CUND., con C.C. y/o NIT. 
8906801620 
                          Expediente: 16805 
  Placa: NOI04B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177657 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16806 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CRISTIAN CAMILO LOPEZ FLOREZ 
Dirección: KR 7 9 39 BR LAS QUINTAS 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CRISTIAN CAMILO LOPEZ FLOREZ, con C.C. y/o NIT. 93481567 
                          Expediente: 16806 
  Placa: JFI86C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177658 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16807 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LIBARDO  NAVARRO LOZANO 
Dirección: KR 8 7 72 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LIBARDO  NAVARRO LOZANO, con C.C. y/o NIT. 79284263 
                          Expediente: 16807 
  Placa: JHJ812 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177659 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16808 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIEGO JAVIER BEDOYA ENCISO 
Dirección: KR 8 A 9 03 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIEGO JAVIER BEDOYA ENCISO, con C.C. y/o NIT. 80387487 
                          Expediente: 16808 
  Placa: JGW13 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177660 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIEGO JAVIER BEDOYA ENCISO 
Dirección: KR 8 A 9 03 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIEGO JAVIER BEDOYA ENCISO, con C.C. y/o NIT. 80387487 
                          Expediente: 16809 
  Placa: YQU49C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177661 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALBERTO RICO 
Dirección: KR 8A 8 24 EL COLEGIO 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALBERTO RICO, con C.C. y/o NIT. 3247183 
                          Expediente: 16810 
  Placa: HJG919 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177662 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16811 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HENRY ALEXIS ALFONSO MIRANDA 
Dirección: KR 9 7 13 BR EL COLEGIO 
Ciudad: EL COLEGIO - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HENRY ALEXIS ALFONSO MIRANDA, con C.C. y/o NIT. 1022930466 
                          Expediente: 16811 
  Placa: JGI89C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177663 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIBEL  MOLINA MARTINEZ 
Dirección: KR 3 1A 37 CENTRO 
Ciudad: EL COLEGIO - LA VICTORIA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIBEL  MOLINA MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 35377247 
                          Expediente: 16812 
  Placa: CGY76D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177664 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALVARO AUGUSTO CASTILLO BENAVIDEZ 
Dirección: CL 6 1 15 
Ciudad: EL PENON - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALVARO AUGUSTO CASTILLO BENAVIDEZ, con C.C. y/o NIT. 3007021 
                          Expediente: 16813 
  Placa: JOA27 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177665 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16814 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE YON GARCIA GONZALEZ 
Dirección: CL 10 15 09 EL ROSAL 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE YON GARCIA GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 3184596 
                          Expediente: 16814 
  Placa: KCG11 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177666 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16815 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS HUMBERTO AREVALO AREVALO 
Dirección: CL 10 15 15 OBANDO 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS HUMBERTO AREVALO AREVALO, con C.C. y/o NIT. 11344747 
                          Expediente: 16815 
  Placa: GCH726 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177667 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16816 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS QUI?ONEZ DIAZ 
Dirección: CL 10 15 41 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN CARLOS QUI?ONEZ DIAZ, con C.C. y/o NIT. 10952126 
                          Expediente: 16816 
  Placa: QNI39B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177668 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16817 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FLOR MARIA MELO PEDRAZA 
Dirección: CL 10 5 32 EL RO 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FLOR MARIA MELO PEDRAZA, con C.C. y/o NIT. 28697146 
                          Expediente: 16817 
  Placa: SKB483 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177669 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PABLO  LOZANO CORTES 
Dirección: CL 10 9 06 BR CENTRO 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PABLO  LOZANO CORTES, con C.C. y/o NIT. 3184514 
                          Expediente: 16818 
  Placa: SRA178 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177670 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE IGNACIO ALVAREZ VALDERRAMA 
Dirección: CL 11B 7 11 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE IGNACIO ALVAREZ VALDERRAMA, con C.C. y/o NIT. 6031723 
                          Expediente: 16819 
  Placa: EVJ957 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177671 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUCIA  USECHE DUCUARA 
Dirección: CL 12 11 61 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUCIA  USECHE DUCUARA, con C.C. y/o NIT. 30349220 
                          Expediente: 16820 
  Placa: GCF520 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177672 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DESIDERIO  CASTELLANOS POVEDA 
Dirección: CL 12 12 30 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DESIDERIO  CASTELLANOS POVEDA, con C.C. y/o NIT. 4094828 
                          Expediente: 16821 
  Placa: PKC954 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177673 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS CARLOS PABON PINEDA 
Dirección: CL 12 3 38 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS CARLOS PABON PINEDA, con C.C. y/o NIT. 3183611 
                          Expediente: 16822 
  Placa: EVH702 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177674 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE FELISIANO HENRIQUEZ PULIDO 
Dirección: CL 12 3 50 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE FELISIANO HENRIQUEZ PULIDO, con C.C. y/o NIT. 1070946312 
                          Expediente: 16823 
  Placa: HWE85C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177675 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARELVIS  RAMOS MEJIA 
Dirección: CL 3 12 37 LA 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARELVIS  RAMOS MEJIA, con C.C. y/o NIT. 49755131 
                          Expediente: 16824 
  Placa: PKI549 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177676 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SILVIA MARIA JIMENEZ GONZALEZ 
Dirección: CL 3 4 96 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SILVIA MARIA JIMENEZ GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 50981973 
                          Expediente: 16825 
  Placa: JNM08C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177677 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ARTURO MUNOZ VELASQUEZ 
Dirección: CL 4 3A 66 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ARTURO MUNOZ VELASQUEZ, con C.C. y/o NIT. 11446531 
                          Expediente: 16826 
  Placa: RVN84B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177678 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEXANDER  URQUIZA BRI?EZ 
Dirección: CL 4 4 113 E 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEXANDER  URQUIZA BRI?EZ, con C.C. y/o NIT. 11443860 
                          Expediente: 16827 
  Placa: LTL46D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177679 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16828 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALFONSO HERNANDEZ CLAVIJO 
Dirección: CL 4 5 37 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALFONSO HERNANDEZ CLAVIJO, con C.C. y/o NIT. 11436987 
                          Expediente: 16828 
  Placa: SNE179 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177680 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16829 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE IGNACIO ESPINOSA MELO 
Dirección: CL 5 13 35 FONT 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE IGNACIO ESPINOSA MELO, con C.C. y/o NIT. 2913380 
                          Expediente: 16829 
  Placa: GCA531 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177681 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16830 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDUAR ALFONSO CELEITA DIAZA 
Dirección: CL 5 4 24 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDUAR ALFONSO CELEITA DIAZA, con C.C. y/o NIT. 1016048004 
                          Expediente: 16830 
  Placa: IOP64D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177682 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA CRISTINA GAITAN BARRERA 
Dirección: CL 5 4 33 EL ROS 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA CRISTINA GAITAN BARRERA, con C.C. y/o NIT. 35526352 
                          Expediente: 16831 
  Placa: JAD622 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177683 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16832 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ORLANDO CASTILLO CARRERO 
Dirección: CL 5 4 65 SAN JOSE 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ORLANDO CASTILLO CARRERO, con C.C. y/o NIT. 80069256 
                          Expediente: 16832 
  Placa: KJD15 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177684 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16833 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ANTONIO CASAS GARZON 
Dirección: CL 5 9 25 MZ CS 12 A 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ANTONIO CASAS GARZON, con C.C. y/o NIT. 19290397 
                          Expediente: 16833 
  Placa: KDD296 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177685 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIO  MARTINEZ CHAVARRO 
Dirección: CL 6 4 91 SAN JOSE 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIO  MARTINEZ CHAVARRO, con C.C. y/o NIT. 11433841 
                          Expediente: 16834 
  Placa: KCD95 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177686 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SERGIO ANDRES ESCOBAR YAGUARA 
Dirección: CL 7 12 B 16 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SERGIO ANDRES ESCOBAR YAGUARA, con C.C. y/o NIT. 1074184311 
                          Expediente: 16835 
  Placa: KOF86D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177687 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16836 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLAUDIA PATRICIA SANABRIA ARDILA 
Dirección: CL 7 12B 33 BR O EL PROGRESO 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLAUDIA PATRICIA SANABRIA ARDILA, con C.C. y/o NIT. 1070952334 
                          Expediente: 16836 
  Placa: EDU76D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177688 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GLORIA ELIZABETH MONROY RAMIREZ 
Dirección: CL 8 16 B 13 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GLORIA ELIZABETH MONROY RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 1073380944 
                          Expediente: 16837 
  Placa: KOJ99D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177689 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16838 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BLANCA CECILIA GARCIA DEGUERRA 
Dirección: CL 8 2 57 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BLANCA CECILIA GARCIA DEGUERRA, con C.C. y/o NIT. 20515112 
                          Expediente: 16838 
  Placa: GCJ721 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177690 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHAN CAMILO DUARTE RAMOS 
Dirección: CL 8 6 01 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHAN CAMILO DUARTE RAMOS, con C.C. y/o NIT. 1015428761 
                          Expediente: 16839 
  Placa: KWM75D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177691 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL ORLANDO PATINO ZORZA 
Dirección: CL 8 8 17 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL ORLANDO PATINO ZORZA, con C.C. y/o NIT. 11445722 
                          Expediente: 16840 
  Placa: HUG19C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177692 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16841 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE DEL CARMEN CRUZ CLAVIJO 
Dirección: EL ROSAL CL 10 15 8 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE DEL CARMEN CRUZ CLAVIJO, con C.C. y/o NIT. 11373399 
                          Expediente: 16841 
  Placa: GCJ621 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177693 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE DEL CARMEN CRUZ CLAVIJO 
Dirección: EL ROSAL CL 10 15 8 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE DEL CARMEN CRUZ CLAVIJO, con C.C. y/o NIT. 11373399 
                          Expediente: 16842 
  Placa: RBJ296 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177694 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16843 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MELESIO  AVENDA?O HERNANDEZ 
Dirección: KR 11 8 15 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MELESIO  AVENDA?O HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 11517871 
                          Expediente: 16843 
  Placa: EWB326 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177695 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16844 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ESTELLA  BARRETO CHIRIVI 
Dirección: KR 12 N, 8 74 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ESTELLA  BARRETO CHIRIVI, con C.C. y/o NIT. 20239516 
                          Expediente: 16844 
  Placa: EKG982 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177696 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16845 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO  DUARTE 
Dirección: KR 14 7 59 OBANDO 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO  DUARTE, con C.C. y/o NIT. 3183820 
                          Expediente: 16845 
  Placa: EWD529 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177697 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16846 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE REINALDO MORENO RODRIGUEZ 
Dirección: KR 14 7 63 CENTRO 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE REINALDO MORENO RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 2948162 
                          Expediente: 16846 
  Placa: CIH962 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177698 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16847 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FERNANDO  CHAVISTA GONZALEZ 
Dirección: KR 14 8 25 OBANDO 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FERNANDO  CHAVISTA GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 79217166 
                          Expediente: 16847 
  Placa: JLY72C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177699 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16848 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDUAR ALFONSO SALAZAR GONZALEZ 
Dirección: KR 14 9 25 OBANDO 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDUAR ALFONSO SALAZAR GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 1074184422 
                          Expediente: 16848 
  Placa: SJU10A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177700 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FERNANDO  RIOBO GALEANO 
Dirección: KR 16 11 25 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FERNANDO  RIOBO GALEANO, con C.C. y/o NIT. 1120559275 
                          Expediente: 16849 
  Placa: VTQ32C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177701 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16850 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WALTER FABIAN MORENO CHIMUNJA 
Dirección: KR 16 8 54 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WALTER FABIAN MORENO CHIMUNJA, con C.C. y/o NIT. 1082775807 
                          Expediente: 16850 
  Placa: EUP68C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177702 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16851 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANYELA DIAZ SOTO 
Dirección: KR 16 8 60 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANYELA DIAZ SOTO, con C.C. y/o NIT. 4060921 
                          Expediente: 16851 
  Placa: JNH46C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177703 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16852 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ALFREDO CRUZ PULIDO 
Dirección: KR 16 9 30 OBANDO 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ALFREDO CRUZ PULIDO, con C.C. y/o NIT. 11440094 
                          Expediente: 16852 
  Placa: WHE941 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177704 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16853 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PABLO ANDRES BELLO GARZON 
Dirección: KR 16A 8 18 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PABLO ANDRES BELLO GARZON, con C.C. y/o NIT. 1074185652 
                          Expediente: 16853 
  Placa: JNJ17C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177705 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16854 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RIXON FABIAN TORRES ACOSTA 
Dirección: KR 17 7 20 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RIXON FABIAN TORRES ACOSTA, con C.C. y/o NIT. 1074185604 
                          Expediente: 16854 
  Placa: JMQ24C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177706 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16855 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIO YECID SANCHEZ OSPINA 
Dirección: KR 17 9 43 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIO YECID SANCHEZ OSPINA, con C.C. y/o NIT. 1079232914 
                          Expediente: 16855 
  Placa: JNM84C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177707 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16856 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE MANUEL BELLO ANGEL 
Dirección: KR 17 9 58 EL ROSAL 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE MANUEL BELLO ANGEL, con C.C. y/o NIT. 11432696 
                          Expediente: 16856 
  Placa: MQB221 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177708 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16857 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OLMAN ROBERTO MERCHAN VALBUENA 
Dirección: KR 17 9 58 OBANDO 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OLMAN ROBERTO MERCHAN VALBUENA, con C.C. y/o NIT. 7350820 
                          Expediente: 16857 
  Placa: ORT35A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177709 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16858 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROSA ISABEL DIAZ DE SANCHEZ 
Dirección: KR 2 A 12 B 14 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROSA ISABEL DIAZ DE SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 35325303 
                          Expediente: 16858 
  Placa: FTH446 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177710 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16859 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HUGO ANTONIO MANCERA DIAZ 
Dirección: KR 4 4 27 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HUGO ANTONIO MANCERA DIAZ, con C.C. y/o NIT. 80538288 
                          Expediente: 16859 
  Placa: OTY68C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177711 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDRES ARTURO VILLALBA 
Dirección: KR 4 7 A 23 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDRES ARTURO VILLALBA, con C.C. y/o NIT. 1074185982 
                          Expediente: 16860 
  Placa: JAR15D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177712 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CORTES ERMES BASTIDAS 
Dirección: KR 4N7 50 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CORTES ERMES BASTIDAS, con C.C. y/o NIT. 80578295 
                          Expediente: 16861 
  Placa: EKH574 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177713 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FABRICA DE ESPECIAS EL RE 
Dirección: KR 5 10 39 SUR 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FABRICA DE ESPECIAS EL RE, con C.C. y/o NIT. 3263136 
                          Expediente: 16862 
  Placa: GCD942 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177714 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16863 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
REINALDO  HERRERA LACHE 
Dirección: KR 5 10 A31 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: REINALDO  HERRERA LACHE, con C.C. y/o NIT. 3184505 
                          Expediente: 16863 
  Placa: LBD31B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177715 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEONARDO RINCON CASTRO 
Dirección: KR 5 10A 21 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEONARDO RINCON CASTRO, con C.C. y/o NIT. 1077032924 
                          Expediente: 16864 
  Placa: FIS56C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177716 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16865 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ARCENIO RIVERA CLAVIJO 
Dirección: KR 6 5 79 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ARCENIO RIVERA CLAVIJO, con C.C. y/o NIT. 19313565 
                          Expediente: 16865 
  Placa: KFB04 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177717 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16866 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN JOSE MORA GOMEZ 
Dirección: KR 6 6 30 EL ROSAL 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN JOSE MORA GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 80393206 
                          Expediente: 16866 
  Placa: GLD542 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177718 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16867 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RODRIGO ARMANDO ACOSTA CHITIVA 
Dirección: KR 6 A 12 47 URBANIZACION LOS ROSALES 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RODRIGO ARMANDO ACOSTA CHITIVA, con C.C. y/o NIT. 11445098 
                          Expediente: 16867 
  Placa: CHQ99D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177719 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16868 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEXANDER RODRIGUEZ POVEDA 
Dirección: KR 7 10 46 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEXANDER RODRIGUEZ POVEDA, con C.C. y/o NIT. 1053325855 
                          Expediente: 16868 
  Placa: WFU823 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177720 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16869 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALIRIO  BOGOTA CASTA?EDA 
Dirección: KR 7 6 31 YERAS 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALIRIO  BOGOTA CASTA?EDA, con C.C. y/o NIT. 80353319 
                          Expediente: 16869 
  Placa: GDE741 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177721 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16870 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALIRIO  BOGOTA CASTA?EDA 
Dirección: KR 7 6 31 YERAS 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALIRIO  BOGOTA CASTA?EDA, con C.C. y/o NIT. 80353319 
                          Expediente: 16870 
  Placa: GMC550 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177722 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR URIEL CONTRERAS MENDEZ 
Dirección: KR 7 6 79 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR URIEL CONTRERAS MENDEZ, con C.C. y/o NIT. 11436410 
                          Expediente: 16871 
  Placa: CES098 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177723 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16872 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NESTOR JESUS GIL OSORIO 
Dirección: KR 8 11 35 BR O SAN CARLOS 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NESTOR JESUS GIL OSORIO, con C.C. y/o NIT. 79275528 
                          Expediente: 16872 
  Placa: IDH649 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177724 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16873 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO ALONSO GONZALEZ BAUTISTA 
Dirección: KR 8 13 29 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO ALONSO GONZALEZ BAUTISTA, con C.C. y/o NIT. 1074185614 
                          Expediente: 16873 
  Placa: JNM24C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177725 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16874 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VIRGILIO  BLANCO 
Dirección: KR 8 4 76 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VIRGILIO  BLANCO, con C.C. y/o NIT. 399368 
                          Expediente: 16874 
  Placa: GKE176 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177726 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16875 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO  ZABALA GARZON 
Dirección: KR 8 6 01 M K C 3A 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO  ZABALA GARZON, con C.C. y/o NIT. 3183958 
                          Expediente: 16875 
  Placa: HVZ49C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177727 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16876 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEXANDER  VALBUENA AMORTEGUI 
Dirección: KR 8 6 1 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEXANDER  VALBUENA AMORTEGUI, con C.C. y/o NIT. 81745116 
                          Expediente: 16876 
  Placa: FDG202 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177728 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16877 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEXANDER  BRAVO TROCHES 
Dirección: KR 8 6 13 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEXANDER  BRAVO TROCHES, con C.C. y/o NIT. 1074185115 
                          Expediente: 16877 
  Placa: BOF94C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177729 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16878 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FRANCISCO  NAVARRETE CRISTANCHO 
Dirección: KR 9 10 19 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FRANCISCO  NAVARRETE CRISTANCHO, con C.C. y/o NIT. 11435301 
                          Expediente: 16878 
  Placa: FSA953 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177730 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16879 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
IVIDIO ORTIZ GUERRERO 
Dirección: KR 9 11 25 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: IVIDIO ORTIZ GUERRERO, con C.C. y/o NIT. 11380667 
                          Expediente: 16879 
  Placa: HJH116 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177731 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16880 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MERCHAN LAVERDE JOSE ALFONSO 
Dirección: KR 9 4 20 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MERCHAN LAVERDE JOSE ALFONSO, con C.C. y/o NIT. 1070946394 
                          Expediente: 16880 
  Placa: HVP81C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177732 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16881 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
AURORA  MENESES MARTINEZ 
Dirección: KR 9 7 45 
Ciudad: EL ROSAL - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: AURORA  MENESES MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 36289298 
                          Expediente: 16881 
  Placa: HVB83C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177733 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16882 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ABEL  GAMBOA VIVAS 
Dirección: 2DA BR ESTE 8A 33 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ABEL  GAMBOA VIVAS, con C.C. y/o NIT. 80275571 
                          Expediente: 16882 
  Placa: KHA71 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177734 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16883 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ABEL  GAMBOA VIVAS 
Dirección: 2DA BR ESTE 8A 33 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ABEL  GAMBOA VIVAS, con C.C. y/o NIT. 80275571 
                          Expediente: 16883 
  Placa: RED831 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177735 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16884 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NELSON  VIDALES ANAYA 
Dirección: AV 1 5 68 BR O CHICO I 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NELSON  VIDALES ANAYA, con C.C. y/o NIT. 79562263 
                          Expediente: 16884 
  Placa: KIR90B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177736 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16885 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ALGEMIRO ROZO MORA 
Dirección: AV 1 6 A 26 ESTE 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ALGEMIRO ROZO MORA, con C.C. y/o NIT. 11431746 
                          Expediente: 16885 
  Placa: SRA069 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177737 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16886 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HENRY ALEXANDER CLAVIJO VALBUENA 
Dirección: AV 1 6E/41 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HENRY ALEXANDER CLAVIJO VALBUENA, con C.C. y/o NIT. 11440304 
                          Expediente: 16886 
  Placa: HKJ832 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177738 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16887 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS JULIO VARGAS ROJAS 
Dirección: AV 15 3 34 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS JULIO VARGAS ROJAS, con C.C. y/o NIT. 233233 
                          Expediente: 16887 
  Placa: GKJ414 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177739 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16888 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE LUIS SAAVEDRA BOHORQUEZ 
Dirección: AV 15 4 75 LOS MOLINOS 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE LUIS SAAVEDRA BOHORQUEZ, con C.C. y/o NIT. 80277260 
                          Expediente: 16888 
  Placa: FFL40D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177740 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16889 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA STELLA GUZMAN 
Dirección: B/O VILLA ALBA TORRE C10 APTO 102 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA STELLA GUZMAN, con C.C. y/o NIT. 35515202 
                          Expediente: 16889 
  Placa: FTN394 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177741 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16890 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ENRIQUE SUESCUN CUEVAS 
Dirección: BARRIO VILLALBA TORRE C8 APTO 503 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ENRIQUE SUESCUN CUEVAS, con C.C. y/o NIT. 3014200 
                          Expediente: 16890 
  Placa: SRJ012 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177742 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16891 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GABRIEL  MEJIA CORTES 
Dirección: CL 1 1 15 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GABRIEL  MEJIA CORTES, con C.C. y/o NIT. 3245823 
                          Expediente: 16891 
  Placa: FCB469 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177743 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16892 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE HERNANDO  LAMPREA ROCHA 
Dirección: CL 1 2 19 FACA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE HERNANDO  LAMPREA ROCHA, con C.C. y/o NIT. 91130638 
                          Expediente: 16892 
  Placa: GPD463 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177744 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16893 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SEGUNDO ALCIBIADES CARDENAS CARDENAS 
Dirección: CL 1 2 37 SUR BR GIRARDOT 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SEGUNDO ALCIBIADES CARDENAS CARDENAS, con C.C. y/o NIT. 
91200574 
                          Expediente: 16893 
  Placa: EVE467 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177745 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE LICERIO BEJARANO RODRIGUEZ 
Dirección: CL 1 4 A 30 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE LICERIO BEJARANO RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 79121790 
                          Expediente: 16894 
  Placa: ICG553 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177746 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16895 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANTIAGO ARGUMERO 
Dirección: CL 1 6 33 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANTIAGO ARGUMERO, con C.C. y/o NIT. 21081033 
                          Expediente: 16895 
  Placa: WMN03A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177747 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16896 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLAUDIA YANETH ACOSTA BEJARANO 
Dirección: CL 1 7 41 BR ARBOLEDA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLAUDIA YANETH ACOSTA BEJARANO, con C.C. y/o NIT. 35531765 
                          Expediente: 16896 
  Placa: CES110 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177748 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16897 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE FRANSOLYN MEDINA 
Dirección: CL 1 A 6 32 ARBOLEDA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE FRANSOLYN MEDINA, con C.C. y/o NIT. 2901289 
                          Expediente: 16897 
  Placa: SNB271 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177749 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16898 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HELMER TORO SANCHEZ 
Dirección: CL 1 B ESTE 4 23 SUR VILLAS DE MANCUI 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HELMER TORO SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 11444943 
                          Expediente: 16898 
  Placa: VUH26C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177750 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16899 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
TERESA  AGUDELO 
Dirección: CL 1 ESTE 7 62 FACATATIVA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: TERESA  AGUDELO, con C.C. y/o NIT. 20524793 
                          Expediente: 16899 
  Placa: ABK605 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177751 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16900 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDUARDO DE JESUS ALARCON BAENA 
Dirección: CL 1 ESTE 8 04 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDUARDO DE JESUS ALARCON BAENA, con C.C. y/o NIT. 71351949 
                          Expediente: 16900 
  Placa: OUU78C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177752 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16901 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALBERTO AREVALO CRUZ 
Dirección: CL 1 ESTE 8 05 LA ARBOLEDA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALBERTO AREVALO CRUZ, con C.C. y/o NIT. 14226376 
                          Expediente: 16901 
  Placa: HUY44C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177753 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16902 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FREDY AMADOR VILLAMIL VARGAS 
Dirección: CL 10 1 22 SUR SAN CARLOS 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FREDY AMADOR VILLAMIL VARGAS, con C.C. y/o NIT. 11440075 
                          Expediente: 16902 
  Placa: FXH82C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177754 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16903 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CHARLI ALVEIRO GETIAL GETIAL 
Dirección: CL 10 17 30 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CHARLI ALVEIRO GETIAL GETIAL, con C.C. y/o NIT. 1087408741 
                          Expediente: 16903 
  Placa: BOG05C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177755 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16904 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSCAR EDUARDO CALDERON ORJUELA 
Dirección: CL 10 1A 18 FAC 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSCAR EDUARDO CALDERON ORJUELA, con C.C. y/o NIT. 
1073230179 
                          Expediente: 16904 
  Placa: LBB02B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177756 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16905 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEXANDER  CARRILLO MENDEZ 
Dirección: CL 10 4A 12 BR O SANTA RITA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEXANDER  CARRILLO MENDEZ, con C.C. y/o NIT. 11437647 
                          Expediente: 16905 
  Placa: FCA902 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177757 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16906 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME  LOPEZ ROJAS 
Dirección: CL 10 6 74 BR O SANTA RITA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME  LOPEZ ROJAS, con C.C. y/o NIT. 17196875 
                          Expediente: 16906 
  Placa: GCI922 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177758 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16907 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERNAN GIOVANI MU?OZ CAMELO 
Dirección: CL 10 A 4 67 CL 10A 4 67 BR SANTA RITA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERNAN GIOVANI MU?OZ CAMELO, con C.C. y/o NIT. 11439173 
                          Expediente: 16907 
  Placa: GRG094 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177759 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16908 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL ANTONIO RAMIREZ 
Dirección: CL 10 B 2 09 SUR 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL ANTONIO RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 11292034 
                          Expediente: 16908 
  Placa: CES318 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177760 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FLOR MARIA ALVARADO LOMBANA 
Dirección: CL 10A 1 10 SU 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FLOR MARIA ALVARADO LOMBANA, con C.C. y/o NIT. 35522535 
                          Expediente: 16909 
  Placa: PYC910 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177761 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JHON FERNANDO HONROY GARZON 
Dirección: CL 10A 11 45 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JHON FERNANDO HONROY GARZON, con C.C. y/o NIT. 11430578 
                          Expediente: 16910 
  Placa: CTV961 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177762 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16911 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDRA PATRICIA RIA 
Dirección: CL 10A 3A 77 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDRA PATRICIA RIA, con C.C. y/o NIT. 35377931 
                          Expediente: 16911 
  Placa: VUR07C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177763 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ANTONIO TORNEROS VENEGAS 
Dirección: CL 11 1 22 SUR SAN CRISTOBAL 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ANTONIO TORNEROS VENEGAS, con C.C. y/o NIT. 11440431 
                          Expediente: 16912 
  Placa: ZII636 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177764 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GIOVANNY  VILLANUEVA MENDEZ 
Dirección: CL 11 1 23 B CHICUAZA FACA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GIOVANNY  VILLANUEVA MENDEZ, con C.C. y/o NIT. 11442723 
                          Expediente: 16913 
  Placa: HJE430 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177765 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE EDWIN ARENAS AVILA 
Dirección: CL 11 1 24 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE EDWIN ARENAS AVILA, con C.C. y/o NIT. 11448677 
                          Expediente: 16914 
  Placa: OVO92C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177766 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MYRIAM ELISA BLANCO DIAZ 
Dirección: CL 11 11 15 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MYRIAM ELISA BLANCO DIAZ, con C.C. y/o NIT. 39705370 
                          Expediente: 16915 
  Placa: CRW525 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177767 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RICARDO  HERRERA GUTIERREZ 
Dirección: CL 11 11 15 BR O LA ESMERALDA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RICARDO  HERRERA GUTIERREZ, con C.C. y/o NIT. 19217758 
                          Expediente: 16916 
  Placa: EVJ483 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177768 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEON FERNANDO GUTIERREZ ROMERO 
Dirección: CL 11 11 21 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEON FERNANDO GUTIERREZ ROMERO, con C.C. y/o NIT. 1072661231 
                          Expediente: 16917 
  Placa: IQG07C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177769 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIO CESAR GALINDO MARTINEZ 
Dirección: CL 11 11 45 BR LA ESMERALDA FACA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIO CESAR GALINDO MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 11431594 
                          Expediente: 16918 
  Placa: FTQ480 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177770 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ARTURO JIMENEZ JIMENEZ 
Dirección: CL 11 12 27 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ARTURO JIMENEZ JIMENEZ, con C.C. y/o NIT. 19237032 
                          Expediente: 16919 
  Placa: PSJ410 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177771 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDRES FELIPE DIAZ FLOREZ 
Dirección: CL 11 18 11 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDRES FELIPE DIAZ FLOREZ, con C.C. y/o NIT. 11448098 
                          Expediente: 16920 
  Placa: SXV409 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177772 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME EDUARDO ALONSO FORERO 
Dirección: CL 11 4 61 BR O SANTA RITA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME EDUARDO ALONSO FORERO, con C.C. y/o NIT. 11425646 
                          Expediente: 16921 
  Placa: PAI482 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177773 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ELCY ESPERANZA ACHURY ALARCON 
Dirección: CL 11 4 74 BR O SANTA RITA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ELCY ESPERANZA ACHURY ALARCON, con C.C. y/o NIT. 35323284 
                          Expediente: 16922 
  Placa: CQV300 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177774 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GILBERTO RODRIGUEZ PRIETO 
Dirección: CL 11 5 30 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GILBERTO RODRIGUEZ PRIETO, con C.C. y/o NIT. 14938328 
                          Expediente: 16923 
  Placa: OUB176 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177775 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ASTRID ROCIO TOCANCIPA ALVARINO 
Dirección: CL 11 5 40 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ASTRID ROCIO TOCANCIPA ALVARINO, con C.C. y/o NIT. 1070942535 
                          Expediente: 16924 
  Placa: FAD684 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177776 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JEFFERSON SAHID GUASCA BUITRAGO 
Dirección: CL 11 A 13 C 24 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JEFFERSON SAHID GUASCA BUITRAGO, con C.C. y/o NIT. 1070962401 
                          Expediente: 16925 
  Placa: OWX78D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177777 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BRIAN STEVENS PADILLA SANCHEZ 
Dirección: CL 11 A 7 45 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BRIAN STEVENS PADILLA SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 1070959154 
                          Expediente: 16926 
  Placa: NTI77D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177778 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME AUGUSTO PRIETO VELOZA 
Dirección: CL 11A 14 56 LA CONCEPCION 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME AUGUSTO PRIETO VELOZA, con C.C. y/o NIT. 11437463 
                          Expediente: 16927 
  Placa: LRO14A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177779 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JHOAN STIFT PADILLA SANCHEZ 
Dirección: CL 11A 7 45 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JHOAN STIFT PADILLA SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 1070965830 
                          Expediente: 16928 
  Placa: PUZ86D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177780 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE GUILLERMO SANDOVAL ROA 
Dirección: CL 11A 9 12 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE GUILLERMO SANDOVAL ROA, con C.C. y/o NIT. 11427345 
                          Expediente: 16929 
  Placa: FCH944 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177781 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE GUILLERMO SANDOVAL ROA 
Dirección: CL 11A 9 12 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE GUILLERMO SANDOVAL ROA, con C.C. y/o NIT. 11427345 
                          Expediente: 16930 
  Placa: RCB148 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177782 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DEYSI GABRIELA GONZALEZ  SEPULVEDA 
Dirección: CL 11A N0 14 57 BR EL BOSQUE FACA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DEYSI GABRIELA GONZALEZ  SEPULVEDA, con C.C. y/o NIT. 
1070968930 
                          Expediente: 16931 
  Placa: LSG30D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177783 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARCELA DEL CONSUELO CAMACHO GAITAN 
Dirección: CL 11B 11 09 BR O LA ESMERALDA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARCELA DEL CONSUELO CAMACHO GAITAN, con C.C. y/o NIT. 
35518187 
                          Expediente: 16932 
  Placa: FTK668 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177784 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16933 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OLIVERIO ALFONSO PEREZ PE?A 
Dirección: CL 11B 14 50 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OLIVERIO ALFONSO PEREZ PE?A, con C.C. y/o NIT. 2881880 
                          Expediente: 16933 
  Placa: ABJ494 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177785 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS GUILLERMO NU?EZ HERRERA 
Dirección: CL 11B 14 51 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS GUILLERMO NU?EZ HERRERA, con C.C. y/o NIT. 17035959 
                          Expediente: 16934 
  Placa: FTF008 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177786 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS GUILLERMO NU?EZ HERRERA 
Dirección: CL 11B 14 51 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS GUILLERMO NU?EZ HERRERA, con C.C. y/o NIT. 17035959 
                          Expediente: 16935 
  Placa: KDA161 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177787 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA FRANCELENA SALGADO ANGEL 
Dirección: CL 11C 13C 54 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA FRANCELENA SALGADO ANGEL, con C.C. y/o NIT. 35521469 
                          Expediente: 16936 
  Placa: MQM110 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177788 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDGAR  BOLIVAR SALGUERO 
Dirección: CL 11C 13C 60 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDGAR  BOLIVAR SALGUERO, con C.C. y/o NIT. 80284019 
                          Expediente: 16937 
  Placa: DDY497 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177789 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ORLANDO  PIRACUM MORALES 
Dirección: CL 12 1 90 SAN CRISTOBAL 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ORLANDO  PIRACUM MORALES, con C.C. y/o NIT. 80537821 
                          Expediente: 16938 
  Placa: JFA30 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177790 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16939 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE MERARDO BARBOSA RUIZ 
Dirección: CL 12 3 31 BR O SANTA RITA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE MERARDO BARBOSA RUIZ, con C.C. y/o NIT. 11444185 
                          Expediente: 16939 
  Placa: KDJ999 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177791 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16940 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GIOVANI  MORENO TORRES 
Dirección: CL 12 4 72 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GIOVANI  MORENO TORRES, con C.C. y/o NIT. 79759616 
                          Expediente: 16940 
  Placa: MQJ93B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177792 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16941 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GIOVANI  MORENO TORRES 
Dirección: CL 12 4 72 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GIOVANI  MORENO TORRES, con C.C. y/o NIT. 79759616 
                          Expediente: 16941 
  Placa: ZIF888 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177793 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16942 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NEIDER HUMBERTO FAJARDO LEON 
Dirección: CL 12 5 25 BR SANTA RITA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NEIDER HUMBERTO FAJARDO LEON, con C.C. y/o NIT. 1070963318 
                          Expediente: 16942 
  Placa: KOG62D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177794 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MAURICIO  CARDENAS  LEON 
Dirección: CL 12 5 63 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MAURICIO  CARDENAS  LEON, con C.C. y/o NIT. 11432602 
                          Expediente: 16943 
  Placa: IZV64D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177795 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16944 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO  MEDINA 
Dirección: CL 12 6 42 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO  MEDINA, con C.C. y/o NIT. 11425395 
                          Expediente: 16944 
  Placa: KLN336 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177796 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA ANGELA ROMERO GAITAN 
Dirección: CL 12A 12 04 LAS ESMERALDA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA ANGELA ROMERO GAITAN, con C.C. y/o NIT. 20524732 
                          Expediente: 16945 
  Placa: CRV759 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177797 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16946 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ESPERANZA  RODRIGUEZ 
Dirección: CL 13 $3A 44 INT 2 SANTA RITA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ESPERANZA  RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 20428952 
                          Expediente: 16946 
  Placa: FTB937 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177798 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16947 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ AYALA 
Dirección: CL 13 3 A 74 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ANDRES RODRIGUEZ AYALA, con C.C. y/o NIT. 11444406 
                          Expediente: 16947 
  Placa: SKB265 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177799 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUILLERMO LEON RUBIO VARGAS 
Dirección: CL 13 6 51 BR SANTA RITA FACATATIVA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUILLERMO LEON RUBIO VARGAS, con C.C. y/o NIT. 19099446 
                          Expediente: 16948 
  Placa: KHC72 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177800 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR MANUEL LEON 
Dirección: CL 13 6 58 SANTA RITA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR MANUEL LEON, con C.C. y/o NIT. 340887 
                          Expediente: 16949 
  Placa: JNI27C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177801 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RICARDO  FLOR FERNANDEZ 
Dirección: CL 13 A ESTE 1 12 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RICARDO  FLOR FERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 10750460 
                          Expediente: 16950 
  Placa: FXS13C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177802 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILSON JAVIER BARBOSA OSORIO 
Dirección: CL 13 ESTE 2 10 BR MANABLANCA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILSON JAVIER BARBOSA OSORIO, con C.C. y/o NIT. 1073162917 
                          Expediente: 16951 
  Placa: LRO90D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177803 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME CORREDOR CAMPOS 
Dirección: CL 13A 14 56 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME CORREDOR CAMPOS, con C.C. y/o NIT. 11442544 
                          Expediente: 16952 
  Placa: WQF64A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177804 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16953 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ALEXANDER CASTIBLANCO LOPEZ 
Dirección: CL 13A 14A 14 SANTA ISABEL 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ALEXANDER CASTIBLANCO LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 3059476 
                          Expediente: 16953 
  Placa: IZP93D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177805 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16954 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ PE?A 
Dirección: CL 13A 14A 32 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ANDRES RODRIGUEZ PE?A, con C.C. y/o NIT. 79920523 
                          Expediente: 16954 
  Placa: FUE307 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177806 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16955 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NESTOR  MARTINEZ RUIZ 
Dirección: CL 13B 13 38 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NESTOR  MARTINEZ RUIZ, con C.C. y/o NIT. 11426421 
                          Expediente: 16955 
  Placa: RIB893 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177807 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16956 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS GERARDO CRUZ MURCIA 
Dirección: CL 13C 14 44 CONCEPCION 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS GERARDO CRUZ MURCIA, con C.C. y/o NIT. 1070954600 
                          Expediente: 16956 
  Placa: JLY68C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177808 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16957 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDWIN ENRIQUE BERNAL BONILLA 
Dirección: CL 13D 14 33 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDWIN ENRIQUE BERNAL BONILLA, con C.C. y/o NIT. 1070944453 
                          Expediente: 16957 
  Placa: GHX74D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177809 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16958 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ALDEMAR VARGAS CASTRILLON 
Dirección: CL 14 14 38 CONCEPCION 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ALDEMAR VARGAS CASTRILLON, con C.C. y/o NIT. 11433492 
                          Expediente: 16958 
  Placa: HUA021 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177810 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16959 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FIDELIA  GONZALEZ DE VANEGAS 
Dirección: CL 14 18 42 FAC 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FIDELIA  GONZALEZ DE VANEGAS, con C.C. y/o NIT. 20711089 
                          Expediente: 16959 
  Placa: CHN501 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177811 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16960 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIVEL  GARZON OLIVEROS 
Dirección: CL 14 2 01 LOS MOLINOS 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIVEL  GARZON OLIVEROS, con C.C. y/o NIT. 35527259 
                          Expediente: 16960 
  Placa: FCD311 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177812 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OLGA AIDA SANCHEZ  SAENZ 
Dirección: CL 14 4 02 CS 16 M B 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OLGA AIDA SANCHEZ  SAENZ, con C.C. y/o NIT. 35518727 
                          Expediente: 16961 
  Placa: FSC718 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177813 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GONZALO  DIAZ GAITAN 
Dirección: CL 14 4 65 OMNICENTRO 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GONZALO  DIAZ GAITAN, con C.C. y/o NIT. 11429480 
                          Expediente: 16962 
  Placa: FCG853 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177814 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PASTOR  BUITRAGO CUCANCHON 
Dirección: CL 14 4 C 24 APTO.302 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PASTOR  BUITRAGO CUCANCHON, con C.C. y/o NIT. 119244 
                          Expediente: 16963 
  Placa: GMA449 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177815 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PASTOR  BUITRAGO CUCANCHON 
Dirección: CL 14 4 C 24 APTO.302 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PASTOR  BUITRAGO CUCANCHON, con C.C. y/o NIT. 119244 
                          Expediente: 16964 
  Placa: GMJ739 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177816 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERBERTH ZENYTH MARTINEZ ENCISO 
Dirección: CL 14 4A 05 APTO 402 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERBERTH ZENYTH MARTINEZ ENCISO, con C.C. y/o NIT. 11443020 
                          Expediente: 16965 
  Placa: BXX043 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177817 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16966 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FERNANDO ENRIQUE PORRAS ANGULO 
Dirección: CL 14 4A 05 BQ B APTO 104 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FERNANDO ENRIQUE PORRAS ANGULO, con C.C. y/o NIT. 11444150 
                          Expediente: 16966 
  Placa: HUD72C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177818 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ERNESTO  GEMADE JIMENEZ 
Dirección: CL 14 4B 10 OMNICENTRO 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ERNESTO  GEMADE JIMENEZ, con C.C. y/o NIT. 3014013 
                          Expediente: 16967 
  Placa: GCC222 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177819 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16968 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILLINGTON  SANCHEZ BONILLA 
Dirección: CL 14 5 73 ALAMOS 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILLINGTON  SANCHEZ BONILLA, con C.C. y/o NIT. 11439788 
                          Expediente: 16968 
  Placa: FTG713 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177820 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16969 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DANIEL SMITH VILLAMIL ACOSTA 
Dirección: CL 14 A 5 66 LOS LAURELES 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DANIEL SMITH VILLAMIL ACOSTA, con C.C. y/o NIT. 11444115 
                          Expediente: 16969 
  Placa: LOV82A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177821 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CAROLD YOLIMA BALLESTEROS VELOSA 
Dirección: CL 14 B 18 06 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CAROLD YOLIMA BALLESTEROS VELOSA, con C.C. y/o NIT. 20739355 
                          Expediente: 16970 
  Placa: MQI989 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177822 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CESAR AUGUSTO GALINDO 
Dirección: CL 14 D 7 27 PORVENIR 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CESAR AUGUSTO GALINDO, con C.C. y/o NIT. 1069432080 
                          Expediente: 16971 
  Placa: WMU22A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177823 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16972 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DANIEL HERNANDO VIZCAYA TORRES 
Dirección: CL 14 DG 19 31 BERLIN 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DANIEL HERNANDO VIZCAYA TORRES, con C.C. y/o NIT. 74347146 
                          Expediente: 16972 
  Placa: WMS49A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177824 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16973 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDUARDO  FRANCO MARTINEZ 
Dirección: CL 14A 17 70 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDUARDO  FRANCO MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 17143735 
                          Expediente: 16973 
  Placa: EKB854 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177825 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BLANCA NUBIA ROJAS 
Dirección: CL 14A 5 35 BR LOS LAURELES FACA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BLANCA NUBIA ROJAS, con C.C. y/o NIT. 51712498 
                          Expediente: 16974 
  Placa: KHT11 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177826 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ADRIANA PATRICIA. VALLEJO CORTES 
Dirección: CL 14A 7 57 BR ALAMOS 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ADRIANA PATRICIA. VALLEJO CORTES, con C.C. y/o NIT. 35533710 
                          Expediente: 16975 
  Placa: JRW24A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177827 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16976 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FREDY FERNANDO ROJAS CASTILLO 
Dirección: CL 14A 8 51 BR PENSILVANIA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FREDY FERNANDO ROJAS CASTILLO, con C.C. y/o NIT. 11444454 
                          Expediente: 16976 
  Placa: WMO25A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177828 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16977 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDRES  OCHOA HERNANDEZ 
Dirección: CL 14C 17 16 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDRES  OCHOA HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 94509414 
                          Expediente: 16977 
  Placa: FDC999 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177829 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
REYES GERARDO QUINTANA VELASQUEZ 
Dirección: CL 14C 18 05 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: REYES GERARDO QUINTANA VELASQUEZ, con C.C. y/o NIT. 19402617 
                          Expediente: 16978 
  Placa: GDJ680 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177830 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16979 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDUARDO  RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
Dirección: CL 14C 18 35 LLANO DEL TUNJO 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDUARDO  RODRIGUEZ RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 19141576 
                          Expediente: 16979 
  Placa: CHK032 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177831 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALVARO ARISTIPO CRUZ VERA 
Dirección: CL 14C 8 35 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALVARO ARISTIPO CRUZ VERA, con C.C. y/o NIT. 11431467 
                          Expediente: 16980 
  Placa: HJE610 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177832 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE GILBERTO RAMIREZ 
Dirección: CL 14D 9 20 FACAT 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE GILBERTO RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 11434980 
                          Expediente: 16981 
  Placa: QNC98B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177833 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANGEL ARTURO BASTOS BURBANO 
Dirección: CL 14E 18 24 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANGEL ARTURO BASTOS BURBANO, con C.C. y/o NIT. 19377417 
                          Expediente: 16982 
  Placa: FSJ624 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177834 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDREA DEL PILAR GONZALEZ CASTRO 
Dirección: CL 15 16 15 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDREA DEL PILAR GONZALEZ CASTRO, con C.C. y/o NIT. 35533093 
                          Expediente: 16983 
  Placa: QNH68B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177835 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANA VICTORIA GUTIERREZ MU?OZ 
Dirección: CL 15 18 74 APART 401 BR O LLANO DEL TUNJO 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANA VICTORIA GUTIERREZ MU?OZ, con C.C. y/o NIT. 35522486 
                          Expediente: 16984 
  Placa: KLN461 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177836 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO ANDRES HERRERA RUBIANO 
Dirección: CL 15 19 15 TORRE 1 APTO 204 CJ GERANIOS 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO ANDRES HERRERA RUBIANO, con C.C. y/o NIT. 80767304 
                          Expediente: 16985 
  Placa: ZPC84A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177837 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSCAR IVAN ESQUIBEL DIAZ 
Dirección: CL 15 2 42 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSCAR IVAN ESQUIBEL DIAZ, con C.C. y/o NIT. 8204645 
                          Expediente: 16986 
  Placa: JNG24C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177838 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDUAR  SAAVEDRA GALINDO 
Dirección: CL 15 3 28 SUR CARTAGENITA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDUAR  SAAVEDRA GALINDO, con C.C. y/o NIT. 1072428324 
                          Expediente: 16987 
  Placa: QSR54D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177839 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANA ELISA TRIANA BOHORQUEZ 
Dirección: CL 15 4 15 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANA ELISA TRIANA BOHORQUEZ, con C.C. y/o NIT. 20916048 
                          Expediente: 16988 
  Placa: KHU43 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177840 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16989 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JONATHAN ANDRES CASTRO RAMIREZ 
Dirección: CL 15 4 89 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JONATHAN ANDRES CASTRO RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 1070955010 
                          Expediente: 16989 
  Placa: CHA72D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177841 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16990 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDGAR YOVANNY LOPEZ PALACIOS 
Dirección: CL 15 8 14 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDGAR YOVANNY LOPEZ PALACIOS, con C.C. y/o NIT. 1070959002 
                          Expediente: 16990 
  Placa: CIP235 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177842 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16991 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HARNOL ANDRES TORO MANJARREZ 
Dirección: CL 15 ESTE 1 33 BR O MANABLANCA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HARNOL ANDRES TORO MANJARREZ, con C.C. y/o NIT. 1070968934 
                          Expediente: 16991 
  Placa: GIL02D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177843 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16992 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ROSEMBERG MARTINEZ GRILLO 
Dirección: CL 15A 8 3 TORRE 2 APTO 204 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ROSEMBERG MARTINEZ GRILLO, con C.C. y/o NIT. 11426518 
                          Expediente: 16992 
  Placa: MAL690 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177844 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16993 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HENRY HUMBERTO MAHECHA VARGAS 
Dirección: CL 15B 8B 03 APTO 305 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HENRY HUMBERTO MAHECHA VARGAS, con C.C. y/o NIT. 19363722 
                          Expediente: 16993 
  Placa: JBR29 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177845 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16994 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS EDILBERTO BUITRAGO ROMERO 
Dirección: CL 15F 7 28 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS EDILBERTO BUITRAGO ROMERO, con C.C. y/o NIT. 11448516 
                          Expediente: 16994 
  Placa: SRE788 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177846 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16995 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ALBERTO SASTOQUE 
Dirección: CL 16 2 75 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ALBERTO SASTOQUE, con C.C. y/o NIT. 19059437 
                          Expediente: 16995 
  Placa: FAA959 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177847 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16996 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANA EMMA HUERTAS DE LANDINEZ 
Dirección: CL 16 3 13 BR O LOS MOLINOS 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANA EMMA HUERTAS DE LANDINEZ, con C.C. y/o NIT. 41336334 
                          Expediente: 16996 
  Placa: FTP237 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177848 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=16997 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OLGA INES VARGAS PARADA 
Dirección: CL 16 3 38 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OLGA INES VARGAS PARADA, con C.C. y/o NIT. 21153284 
                          Expediente: 16997 
  Placa: CHQ722 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177849 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MAURICIO  ORTIZ MANJARREZ 
Dirección: CL 16 3 54 LOS MOLINOS 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MAURICIO  ORTIZ MANJARREZ, con C.C. y/o NIT. 11434788 
                          Expediente: 16998 
  Placa: LFA678 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177850 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FELIX ROBERTO BATE RODRIGUEZ 
Dirección: CL 16 B ESTE 1 35 MANA BLANCA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FELIX ROBERTO BATE RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 11446215 
                          Expediente: 16999 
  Placa: HUK27C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177851 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=17000 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021598204 
ASUNTO: 17-libra Mandamiento de Pago 2015_16001-17000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS GUILLERMO MARULANDA GALEANO 
Dirección: CL 16BESTE 1 135 MANABLANCA 
Ciudad: FACATATIVA - CUNDINAMARCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS GUILLERMO MARULANDA GALEANO, con C.C. y/o NIT. 15539105 
                          Expediente: 17000 
  Placa: FUU57C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 177852 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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